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INTRODUCCION  

  

RESUMEN DEL PROYECTO  

  

El Proyecto se realizará en el establecimiento de DELTA COMPRESION SRL (Aspro). Este 

se encuentra actualmente en la calle Benito Lynch 500, en troncos del Talar, Provincia de 

Buenos Aires.  

Se dedica a la fabricación de compresores de GNC y maquinas Oil & Gas que son 

exportadas a 45 países del mundo. Dentro de la misma, se fabrican surtidores destinados a 

las estaciones de servicio como: AXION, YPF y PUMA.   

También, la empresa cuenta con la unidad de negocio de servicio técnico, dedicada al 

mantenimiento de equipos de GNC en las estaciones de servicio.   

Las máquinas de OIL & GAS que se fabrican en Delta Compresión, actualmente se 

encuentran en marcha en la provincia de Neuquén, Mendoza y la cuidad de Comodoro 

Rivadavia. En ellas, se encuentran los campos petroleros donde vincula con empresas 

globales como PAMPA, TECPETROL, PLUSPETROL, VISTA, PCR, GRUPO SPARK, 

WINTERSHALL y PAN AMERICAN ENERGY (Empresa Argentina especializada en la 

explotación y producción de hidrocarburos), entre otras.   

 

Actualmente, la fábrica cuenta con una dotación de 240 personas, entre ellos: Gerencia, 

comercial, marqueting, legales, calidad, administración, sistemas, salud ocupacional, 

técnicos nacionales e internacionales, técnicos en el sur del país, recursos humanos, 

ingenieria, mantenimiento, operarios de planta, vigilancia y maestranza.   

La empresa actualmente se encuentra certificada bajo Normas ISO 9001, 14.001 y 45.001.   

Se trabaja de lunes a viernes de 07:00 a 16:00 hs. y sábados de 07:00 a 16:00 hs.   

  

En esta oportunidad, se confeccionará un Programa Integral de Prevención de Riesgos 

Laborales como una estrategia de intervención referida a la planificación, organización y 

gestión de Higiene y Seguridad en el trabajo. 
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OBJETIVOS  

 

 

Objetivo General  
 

Para desarrollar la presente investigación, voy a poner en práctica los conocimientos 

adquiridos durante la carrera y aplicarlos de forma adecuada.  

Como profesional en Higiene y Seguridad en el Trabajo, nuestro principal objetivo 

es proteger la vida, y velar por la salud psicofísica de los trabajadores.   

Nuestra responsabilidad es analizar los riesgos, para así poder prevenir, reducir,   

eliminar o aislarlos de manera efectiva para que no ocurra ningún tipo de accidente y/o 

enfermedad profesional.  

El objetivo de esta investigación será identificar y evaluar las condiciones de Higiene y 

Seguridad de los trabajadores en en los puestos de armado de OIL & GAS para realizar 

mejoras y garantizar el bienestar de estos.   

 

Objetivos Específicos:  
  

 Brindar a la empresa capacitaciones en materia de higiene y seguridad abordando 

temas específicos y cumpliendo con un plan anual de capacitación y un plan de 

trabajo.   

 Evaluaciones de puestos de trabajo, identificación de riesgos y relevamientos 

generales de condiciones inseguras de los mismos por parte del equipo de Higiene 

y Seguridad.   

 Elaboración de procedimientos de trabajo seguro.   

 Aplicar el sistema de Gestión en el puesto de trabajo.  

 Implementar herramientas preventivas para la prevención en Seguridad y Salud en 

el trabajo.  

 Implementar un Programa de triple impacto; donde el supervisor del área se 

autoevaluará mediante una auditoria de 6S. El equipo de Higiene y Seguridad pondrá 

valor a las observaciones emitidas por el supervisor, acompañando en la mejora 

continua del puesto de trabajo.  
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 Asesorar al establecimiento en normativas legales vigentes con el fin de dar 

cumplimiento a las mismas.    

 

GENERALIDADES 

 
La historia de Aspro comienza en 1953, cuando Vicente, Reinaldo y José Aspromonte, junto a su 

madre Carmela, llegan a la Argentina luego que su padre Nicola dejará su Italia natal tras la guerra, 

buscando un mejor hogar para la familia. 

 
Tras mucho esfuerzo y aprendizaje, los hermanos lograron destacarse en la industria 

metalúrgica y en 1975, nace Metalúrgica Aspromonte Hermanos. 

 
Posteriormente, en 1985, José emprende un viaje a Europa en busca de nuevas 

oportunidades, con una visión en el GNC. A su vuelta, les dice a sus hermanos: ñFinalmente, no 

compr® el compresor. Lo vamos a fabricar nosotrosò. Todos cre²an que estaba loco. Los 

compresores son equipos de gran tecnología. Pero yo estaba convencido de que lo 

lograr²amosò, comentó. 

 
Luego de fabricar un compresor que cumple con estándares de calidad, en 1993 se expanden al 

mundo, dando sus primeros pasos en Brasil, hasta lograr exportar a 45 países. 

 
 
 

Primera  fá b r i ca  de Aspro (Delta 
Compresión) en Pablo Podestá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De podestá se mudan en 2005 a Escobar, la 
cual paso a ser la planta para su carta de 
presentación. 
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Resumen a través del tiempo: 
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La planta se encuentra desde el año 2016 sobre la calle Benito Lynch 500, Talar de Pacheco, 

Buenos Aires.   

 

 
  

  

Vista panorámica del interior de la Planta Industrial   
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1- ELECCION DE UN PUESTO DE TRABAJO   

 

En la actualidad existe un Área de Higiene y Seguridad abocado a realizar tareas 

concernientes a la misma, aunque faltan todavía algunas mejoras y conciencia por parte 

de los colaboradores. El área en sí solo tiene un año de antigüedad en la empresa.   

 

Una de las iniciativas de mejoras es la realización del presente Proyecto enfocado en el 

control de riesgos dentro de un sector de la fábrica.  

  

El Proyecto de Prevención de Riesgos en la fábrica de ASPRO DELTA COMPRESION, 

se realiza dentro de las instalaciones, precisamente en La línea de montaje y armado 

de las máquinas de Oil&Gas.   

En el mencionado sector, trabaja un total de 10 colaboradores, entre ellos, supervisores, 

ingenieros, calidad y operarios.  

 

CROQUIS DE PLANTA ï PLANO DE EVACUACION 
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FRENTE DE LINEA DE MONTAJE Y ARMADO  
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 Puesto Línea de montaje y armado de máquinas de Oil&Gas  

 

1.1 Introducción  

 

El puesto que se desarrolla en el presente Proyecto Final Integrador, de ahora en 

adelante llamado PFI, es el de Operador de montaje y armado de máquinas de 

Oil&Gas, destinadas a boca de pozo. Para dicho puesto el operador utiliza las siguientes 

maquinas- herramientas (entre otras), las cuales serán analizadas más adelante.  

                        

                           Foto 1.1: Amoladora manual                                          Foto 1.2: Herramientas manuales    

 

 

Foto 1.3: Torquímetro  
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 Desarrollo  

 

 Análisis de cada elemento del puesto de trabajo  

 

El presente PFI se desarrolló en la línea montaje y armado de máquinas, ubicado 

dentro de las instalaciones de la fábrica de Delta Compresión. En esta ocasión, el 

proceso a evaluar será la OPERACIÓN 10 que se realiza en la línea de armado, de 

ahora en más llamada célula 12.   

  

OPERACIÓN 10 (Célula 12) ï Montaje y Armado de máquina.   

- Chasis  

- Manovelismo (corazón de la maquina)  

- Motor   

- Aeros enfriadores  

- Motor de Aero   

- Cañería fina   

- Instalación eléctrica   

- Pulmón   

- Condensadores  

- Polea y volante.   

 

Para el relevamiento, se realizó un análisis de identificación de riesgos en el puesto 

de trabajo.  

 
 

¶ Inspección el lugar donde se desarrolla el trabajo y ver que podría esperarse 

de las tareas que puedan causar daño.  
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¶ Se conversó con los trabajadores, para conocer lo que ellos piensan sobre 

los riesgos en su trabajo.  

¶ Revisión de instrucciones de los fabricantes de las maquinarias.  

¶ Verificación los registros de accidentes y de salud de la organización.  

¶ Se tuvo en cuenta peligros y daños a la salud que pueden ocasionarse a largo 

plazo (altos niveles de ruido, mala iluminación, posturas incorrectas, etc.)  

 

Los turnos de trabajo son fijos (sin rotación horaria), el horario del personal es de 

7:00 a 16:00 hs de lunes a sábado. Las pausas en el trabajo se encuentran 

básicamente centralizadas en la mitad de la mañana y media tarde (10minutos c/u) y 

40 min para almorzar.  

El almuerzo y los descansos intermedios se realizan en el comedor. Se dividen 4 

turnos de almuerzo a partir de las 11.30 am hasta finalizar los mismos.   

 

Las formas principales de organizar el trabajo se relacionan con:  

 

¶ Los requerimientos de las diferentes áreas.  

¶ El stock y provisiones de materiales por parte de las células aledañanas.  

 

La línea organiza su producción en función a la demanda de los sectores, dependiendo 

de los requerimientos productivos, es donde más oscilaciones se generan en el ritmo 

de trabajo. Por otro lado, el ritmo de trabajo es más estable, cuando las diferentes áreas 

se organizan acumulando stock o tienen asegurado el material, por poseer asignadas 

las partidas presupuestarias correspondientes.  
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 Identificación de los peligros 

 

El presente PFI se enfoca en los riesgos inherentes a la operación o uso de las maquinas- 

herramientas existentes en la célula 12, las cuales se describen a continuación:  

  

CLASIFICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS  

  

 

                                              Foto 1.4: Mesa de trabajo                                     Foto 1.5: Cajón con herramientas   
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¶ Herramientas manuales   

            

         Las herramientas manuales son unos utensilios de trabajo utilizados generalmente de  

forma individual que únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz 

humana; su utilización en una infinidad de actividades laborales les da una gran 

importancia.  

  

Además, los accidentes producidos por las herramientas manuales constituyen una parte 

importante del número total de accidentes de trabajo y en particular los de carácter leve.  

  

El objetivo es dar a conocer los principales riesgos derivados de las herramientas de 

uso común, causas que los motivan y medidas preventivas básicas.   

  

Generalmente, los accidentes que originan suelen tener menor consideración en las 

técnicas de prevención por la idea muy extendida de la escasa gravedad de las lesiones que 

producen, así como por la influencia del factor humano, que técnicamente es más difícil de 

abordar.  

  

En contra de esta poca atención podemos afirmar que:   

  

Å El empleo de estas herramientas abarca la generalidad de todos los sectores de  

actividad industrial por lo que el número de trabajadores expuestos es muy elevado.   

Å La gravedad de los accidentes que provocan incapacidades permanentes parciales  

es importante.  
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 PELIGROS Y CAUSAS   

  

¶ Herramientas manuales ordinarias   

  

Se describen a continuación y de forma general los principales peligros derivados del uso, 

transporte y mantenimiento de las herramientas manuales y las causas que los motivan.  

   Peligros   

  

Los principales peligros asociados a la utilización de las herramientas manuales son:   

  

- Golpes y cortes en manos ocasionados por las propias herramientas durante 

el trabajo normal con las mismas.   

- Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan 

y/o de la propia herramienta.   

- Golpes en diferentes partes del cuerpo por despido de la propia herramienta o 

del material trabajado.   

- Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.  

 

Causas   

  

Las principales causas genéricas que originan los peligros indicados son:  

   

Å Abuso de herramientas para efectuar cualquier tipo de operación.   

Å Uso de herramientas inadecuadas, defectuosas, de mala calidad o mal diseñadas.   

Å Uso de herramientas de forma incorrecta.   

Å Herramientas abandonadas en lugares inadecuados.   

Å Herramientas transportadas de forma inadecuada.   

Å Herramientas mal conservadas.  
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Medidas Preventivas / Prácticas de Seguridad   

  

El empleo inadecuado de herramientas de mano es origen de una cantidad importante de 

lesiones partiendo de la base de que se supone que todo el mundo sabe como utilizar las 

herramientas manuales más corrientes.   

  

A nivel general se pueden resumir en seis las prácticas de seguridad asociadas al buen 

uso de las herramientas de mano:   

  

Å Selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.   

Å Mantenimiento de las herramientas en buen estado.   

Å Uso correcto de las herramientas.   

Å Evitar un entorno que dificulte su uso correcto.   

Å Guardar las herramientas en lugar seguro.   

  

  

Formación - Utilización   

  

Es la fase más importante pues en ella es donde se producen los accidentes. Según esto 

el operario que vaya a manipular una herramienta manual deberá conocer los siguientes 

aspectos:   

  

- Los trabajadores deberán seguir un plan de formación en el correcto uso de 

cada herramienta que deba emplear en su trabajo.   

- No se deben utilizar las herramientas con otros fines que los suyos específicos, 

ni sobrepasar las prestaciones para las que técnicamente han sido concebidas.   

- Utilizar la herramienta adecuada para cada tipo de operación.   

- No trabajar con herramientas estropeadas.   

- Utilizar elementos auxiliares o accesorios que cada operación exija para 

realizarla en las mejores condiciones de seguridad.  
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Observaciones Planeadas del Trabajo   

  

Periódicamente se observarán como se efectúan las operaciones con las distintas 

herramientas manuales por parte de los mandos intermedios y las deficiencias detectadas 

durante las observaciones se comunicarán a cada operario para su corrección, explicando 

de forma práctica en cada caso cual es el problema y cual la solución asociada.  

  

Control y Almacenamiento   

  

Esta fase es muy importante para llevar a cabo un buen programa de seguridad, ya que 

contribuirá a que todas las herramientas se encuentren en perfecto estado. Las fases que 

comprende son:  

  

- Estudio de las necesidades de herramientas y nivel de existencias.   

- Control centralizado de herramientas mediante asignación de responsabilidades.   

  

Las misiones que debe cumplir son:   

  

- Asignación a los operarios de las herramientas adecuadas a las operaciones que 

deban realizar.   

- Montaje de almacenamientos ordenados en estantes adecuados mediante la 

instalación de paneles u otros sistemas. Al inicio de la jornada laboral las 

herramientas necesarias serán recogidas por cada uno de los operarios debiendo 

retornarlas a su lugar de almacenamiento al final de la misma.   

- Periódicamente se deben inspeccionar el estado de las herramientas y las que 

se encuentren deterioradas enviarlas al servicio de mantenimiento para su 

reparación o su eliminación definitiva.  
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Mantenimiento   

 

El servicio de mantenimiento general de la empresa deberá reparar o poner a punto las   

herramientas manuales que le lleguen desechando las que no se puedan reparar.   

  

Para ello deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:   
 

Å La reparación, afilado, templado o cualquier otra operación la deberá realizar personal  

especializado evitando en todo caso efectuar reparaciones provisionales.   

Å En general para el tratado y afilado de las herramientas se deber§n seguir las 

instrucciones del fabricante.  

 

Transporte   

  

Para el transporte de las herramientas se deben tomar las siguientes medidas:   

  

Å El transporte de herramientas se debe realizar en cajas, bolsas o cinturones especialmente  

diseñados para ello.   

Å Las herramientas no se deben llevar en los bolsillos sean punzantes o cortantes o no.   

Å Cuando se deban subir escaleras o realizar maniobras de ascenso o descenso, las  

herramientas se llevarán de forma que las manos queden libres.  

  

  

¶ Herramientas portátiles, eléctricas o mecánicas  

Amoladora manual   

 

La amoladora manual es una herramienta eléctrica que se utiliza en este sector, para  

cortar los sobrantes de las piezas de la maquina a armar.   
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OBSERVACION EN EL PUESTO DE TRABAJO:  

 

- Se observa en el sector de montaje, que las tareas con amoladora no se realizan de 

 forma adecuada. (Ver foto .1.6)  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

                                                          Foto 1.6: Amoladora en la célula 12           
 

Cuando se hace uso de una amoladora, existen riesgos inherentes al trabajo con esta 

herramienta. Entre algunos de los principales riesgos esta, la rotura del disco, lo cual 

podría causar daños considerables tanto para el usuario como a la propia amoladora.   

En la foto 1.6 muestra la amoladora que estaban utilizando sin su protección 

correspondiente.    

Para el resguardo del trabajador y de la herramienta, existen una serie de 

precauciones a tomar:   

Antes de iniciar el trabajo con la amoladora:   

 

Instrucciones de uso: Si es la primera vez que utiliza una amoladora, es indispensable 

que lea el manual de instrucciones de uso, y entes caso, deberá tener un tutor por un 

periodo de tiempo hasta asegurase que se aprendió correctamente a utilizar la 

herramienta.   

Verificar el área de trabajo: Es muy importante que la zona de trabajo se encuentre 

despejada, limpia y ordenada. El objetivo es evitar cualquier tipo de tropiezo del 

trabajador durante el uso de la máquina, o provocar algún principio de ignición.   
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Verificar cables y conexiones eléctricas: Se debe asegurar que tanto el cable de la 

herramienta, como la toma de corriente donde se conectara la amoladora estén en 

perfectas condiciones. Estas no deben presentar enmendaduras, ni reparaciones con 

cintas, ni partes sueltas. Esto evitara un posible accidente de electrocución.   

Verificar interruptor de la amoladora: Otro aspecto a validar antes de conectar la 

herramienta, es que el interruptor de encendido se encuentre en posición de apagado. 

Con esto se evita que el instrumento de trabajo se active de manera inesperada al 

conectarlo.   

Protección para amoladora: Siempre se debe utilizar este accesorio. La protección evita 

que el disco de amolar se encuentre expuesto y también protege al usuario de las 

partículas expulsadas durante el trabajo. El tamaño de la protección debe ser mayor al 

diámetro del disco, ya que durante el trabajo el diámetro de estos puede aumentar 

debido a la rotación.   

 

                    Guarda protectora en Amoladora  

 
 Mango lateral: El mango sujetador, le permite al operador de la amoladora, sujetarla 

correctamente y dominarla en caso de que se presente un atasco. También brinda 

comodidad al trabajador, durante el uso de la herramienta, permitiendo que este se 

ubique a una distancia prudencia del disco de amolar.   

Accesorio adecuado: Al momento de seleccionar al accesorio para la amoladora, debe 

tener en cuenta que el espesor del mismo no debe ser mayor a la capacidad de la 

herramienta. Por ejemplo, no debe utilizarse un disco de 203,2 mm en una amoladora de 

177,8 mm.   
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Inspección del disco: Se recomienda manejar los discos siempre con cuidado. Antes de 

instalar el disco en la amoladora debe verificar que este se encuentre en perfectas 

condiciones. Puede golpear suavemente el disco con un elemento que no sea de metal, 

si este emite un repique quiere decir que se encuentra en buenas condiciones. Si emite 

un repique quiere decir que se encuentra en buenas condiciones. Si emite un sonido 

apagado, no lo utilice. Nunca emplee un disco que presenta grietas.     

Bridas y tuercas de apoyo: Antes de instalar el disco en la amoladora, debe comprobar 

el estado de las tuercas y bridas de apoyo. Estas deben presentar condiciones perfectas, 

para evitar cualquier inconveniente durante el trabajo.   

Revoluciones por minuto (RPM): Debe asegurarse que la velocidad indicada en el 

accesorio sea la misma, que la indicada en las características de la herramienta. Los 

accesorios que trabajen con una velocidad mayor que la de la amoladora, pueden salir 

despedidos de la misma.   

Comprobación del disco: Antes de comenzar a molar, se debe hacer girar el disco 

durante 15 segundos, para comprobar su correcto ajuste a la herramienta y su 

funcionamiento.  

Elementos de protección personal: Siempre se debe utilizar anteojos, mascara facial para 

cortes, delantal, guantes de descarne, calzado de seguridad y protector auditivo durante 

el uso de la amoladora.   
 

Amoladora ï Uso de guantes de protección  
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Vestimenta adecuada: Evite utilizar cadenas, pulseras, anillos o cualquier otro objeto que 

pueda atascarse en la herramienta. Recoja su cabello y no utilice ropa holgada que pueda 

ser atrapada por la amoladora durante su funcionamiento.   

  

Durante la ejecución del trabajo con amoladora  

  

Postura del operador: El usuario debe sostener la herramienta de manera firme y mantener 

una postura adecuada, que le permita soportar la fuerza del contragolpe de la amoladora, 

haciendo uso del mango lateral. Mantenga su cuerpo y manos fuera del alcance del disco 

de amolar.   

  

Sujetar piezas de trabajo: Las piezas grandes de trabajo se deben sujetar o aguantar, 

colocando soportes debajo de ellas, esto para evitar el riesgo de contragolpes o atascos 

de la amoladora.   

  

Luego de finalizar el trabajo con amoladora:   

  

Desconexión: Desconecte la herramienta y espere a que el disco se detenga para poder 

apoyar la amoladora en algún lugar. Limpie y guarde la herramienta en un lugar seco.   

  

Mantenimiento: Limpie regularmente los orificios de ventilación de la amoladora. Evite que el 

polvo o cualquier partícula del material de trabajo, se acumulen dentro de la carcasa.   

  

Los accesorios: Al igual que la herramienta, los accesorios deben limpiarse y 

resguardarse. Evite golpearlos o dejarlos caer, no los exponga al calor o al frio.    

Para un uso seguro de la amoladora, es importante que se tomen en cuenta estas 

indicaciones. La protección de los usuarios, de la herramienta y la ejecución perfecta del 

trabajo, dependen de ello.   
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Å Montaje de piezas para maquinas OIL & GAS  

 

Se observa que, en el proceso de armado, presentan diferentes peligros los cuales debemos 

trabajar para mitigar los riesgos asociados.   

  

Peligros Detectados:   

  

Å Trabajos en altura sin la utilización de arnés de seguridad (a su vez no se cuentan  

con puntos fijos de anclaje independientes al equipo que se encontraban armando).   

  

Å Maniobras inseguras en el montaje de piezas.   

 

- Trabajo en altura   

  

En la línea de montaje, no es habitual las tareas en 

altura, pero cuando ocurren, no cuentan con las 

medidas preventivas necesarias para abordar las 

mismas (ver imagen)  

Las tareas realizadas sobre la maquina se deben por 

ajustes de piezas si lo requiere; y vertido de líquido 

refrigerante.   

Es recomendable que se cuente con un dispositivo 

anticaídas T5 el cual se colocaría en el pórtico de la 

línea. De esta manera el colaborador podrá sujetarse 

mediante el arnés de seguridad y línea de vida.  

 

                                                                                                             Foto 1.8 - Hallazgo en la línea de montaje   
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Para el caso del vertido de líquido refrigerante, se recomienda utilizar una bomba a nivel 

del piso, para que no se requiera la intervención del colaborador en altura.   

  

Maniobras inseguras en el montaje de piezas:  

  

-   Factores contribuyentes que generar mayor riesgo de accidentes son:   

 

Å Falta de instrucciones para el armado de la maquina   

Å Las piezas para el armado de la maquina llegan de manera discontinua, generando 

maniobras no contempladas e improvisadas para el armado. Ejemplo de esto es la 

utilización del autoelevador desde un extremo para empujar una pieza de la maquina 

(la cual, contenía liquido por la prueba hidráulica previa a esta acción) colocarlo 

dentro de la maquina (no podía montarse con el pórtico desde la parte superior 

porque la maquina ya contaba con piezas armadas)   
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 Recomendaciones   

  

Å Contar con instructivos de armado (paso a paso) para evitar maniobras inseguras que  

puedan generar accidentes.   

  

Å Incluir en el medio de izaje/pórtico, un elemento salva caídas retráctiles (T5); de 

esta manera el colaborador podrá realizar tareas en altura sin riesgos de caída, respetando 

el punto de anclaje por encima de la cabeza.   

  

Å Continuar con las capacitaciones en relación con los peligros y riesgos asociados 

a la tarea, generando así una cultura de seguridad de manera consciente con las acciones 

que realizan día a día.   

 

 Uso de tableros secundarios (Foto 1.8) 

 

En la línea de montaje, se encuentra un tablero secundario que es 

utilizado para alimentar las herramientas eléctricas que se utilizan en 

el sector. Como muestra la imagen (Ver foto 1.8), el tablero no se 

encuentra: señalizado, ubicado estratégicamente para no obstruir el 

paso, las prolongaciones se encuentran a nivel del suelo; y al 

producirse un derrame de del líquido de una pieza (que proviene de 

la prueba hidráulica), se encuentra sobre el agua.   

 
En reglas generales los tableros deben poseer: 

 

 

 

 

  

  Tapa del gabinete como barrera de protección, debidamente 

señalizado con el pictograma de riesgo eléctrico.   

- Contratapa que actúa como barrera ante los contactos directos 

y debidamente identificado el circuito al que corresponda.   

- Debe tener dispositivos protección: Interruptor diferencial y el interruptor 

termomagnético.   

- Conductor de puesta a tierra. 
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 P.G.S 6.3 (Procedimiento de Gestión de Seguridad)  

 

Análisis de riesgos: Utilización sistemática de la información disponible para identificar los 

peligros y evaluar los riesgos a los que pueden estar expuestos los trabajadores, las 

instalaciones, la población, los equipos, los vehículos.  

Evaluación de riesgos: Proceso mediante el cual se obtiene la información necesaria para 

que la organización esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

oportunidad de adoptar acciones preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de acciones que 

deben adoptarse.  

Identificación de peligros: El proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y se 

definen sus características.  

Peligro: Fuente o situación con capacidad de daño en términos de lesiones y deterioro de la 

salud.   

Riesgo: Combinación de la frecuencia o probabilidad que puedan derivarse de la 

materialización de un peligro. (El concepto de riesgo siempre tiene dos elementos: la 

frecuencia con la que se materializa un riesgo y las consecuencias que de él puedan 

derivarse).  

Riesgo residual: Es el riesgo que permanece después de identificar y aplicar las medidas 

preventivas para la reducción del riesgo asociado (es decir, sus controles de mitigación)  

  RESPONSABLES.  

La responsabilidad de la ejecución de este procedimiento en los términos de aplicación es 

sector de SST Y GA  

En términos de la aplicación de los resultados obtenidos en relación a este procedimiento 

son el gerente y responsables de cada sector.   
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Estimación del riesgo  

  

a) Severidad del daño  

      Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse:  

  

¶ Partes del cuerpo que se verán afectadas.  

¶ Naturaleza del daño, graduándolo desde ligeramente dañino a extremadamente 

dañino.   

 

Ligeramente dañino:  

Å Daños superficiales: cortes y magulladuras pequeñas, irritación de los ojos por polvo.  

Å Molestias e irritación, por ejemplo: dolor de cabeza, disconfort.  

 

Dañino:  

Å Laceraciones, quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas menores.  

Å Sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedad que 

conduce a una incapacidad menor.  

  

Extremadamente dañino:  

  

Å Amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones múltiples, lesiones fatales.  

Å Contacto eléctrico, quemaduras graves.  

b) Probabilidad de que ocurra el daño  

  

La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde baja hasta alta, con el 

siguiente criterio:  

Å Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre  

Å Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones  

Å Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCESO.  

  

La identificación y evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la 

magnitud de aquellos peligros y riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la 

información necesaria para que se pueda tomar una decisión apropiada sobre la necesidad 

de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben 

adoptarse.  

  

En sentido general y admitiendo un cierto riesgo tolerable, mediante la evaluación de 

riesgos se ha de dar respuesta a si es segura la situación de trabajo realizada.   

  

El proceso de evaluación de riesgos se compone de las siguientes etapas:  

¶ Análisis del riesgo, mediante el cual se:  

¶ Identifica el peligro  

¶ Se estima el riesgo, valorando conjuntamente la probabilidad y las 

consecuencias de que se materialice el peligro.  

  

El Análisis del riesgo proporcionará de qué orden de magnitud es el riesgo.  

¶ Valoración del riesgo, con el valor del riesgo obtenido, y comparándolo con el valor 

del riesgo tolerable, se emite un juicio sobre la tolerabilidad del riesgo en cuestión.  

Si al identificar el peligro detectamos que existe un incumplimiento legal, el riesgo 

se clasificara automáticamente como No tolerable  

  

Si de la Evaluación del riesgo se deduce que el riesgo es no tolerable o significativo, hay que 

hacer el control y este deberá ser tratado por la Dirección  

  

Al proceso conjunto de Evaluación y Control del riesgo la denominamos Gestión del riesgo.  
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Si de la evaluación de riesgos se deduce la necesidad de adoptar medidas preventivas, se 

deberá:  

Å Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, 

organizativas, de protección colectiva, de protección individual o de formación e 

información a los trabajadores.  

Å Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de trabajo y  

el estado de salud de los trabajadores.  

 

Identificación de peligros y riesgos     

  

Para llevar a cabo la identificación de peligros hay que preguntarse tres cosas:  

a) ¿Existe una fuente de daño?  

b) ¿Quién (o qué) puede ser dañado?  

c) ¿Cómo puede ocurrir el daño?  

  

Con el fin de ayudar en el proceso de identificación de peligros, es útil categorizarlos en 

distintas formas, como mecánicos, eléctricos, radiaciones, sustancias, incendios, 

explosiones, contaminantes de trabajo.  

  

Complementariamente se puede desarrollar una lista de preguntas, tales como: durante las 

actividades de trabajo, ¿existen los siguientes peligros?  

  

a) Golpes y cortes.  

b) Caídas al mismo nivel.  

c) Caídas de personas a distinto nivel.  

d) Caídas de herramientas, materiales, etc., desde altura.  

e) Espacio inadecuado.  

f) Peligros asociados con manejo manual de cargas.  
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g) Peligros en las instalaciones y en las máquinas asociados con el montaje, la 

consignación, la operación, el mantenimiento, la modificación, la reparación y el 

desmontaje.  

h) Incendios y explosiones.  

i) Sustancias que pueden inhalarse.  

j) Sustancias o agentes que pueden dañar los ojos.  

k) Sustancias que pueden causar daño por el contacto o la absorción por la piel.  

l) Sustancias que pueden causar daños al ser ingeridas.  

m) Energías peligrosas (por ejemplo: electricidad, radiaciones, ruido y vibraciones).  

n) Trastornos musculoesqueléticos derivados de movimientos repetitivos.  

o) Ambiente térmico inadecuado.  

p) Condiciones de iluminación inadecuadas.  

q) Barandillas inadecuadas en escaleras.  

 

En cada caso habrá que desarrollar una lista propia, teniendo en cuenta el carácter de sus 

actividades de trabajo y los lugares en los que se desarrollan.  

  

Análisis de Riesgos  

Probabilidad  
  

Severidad   

Ligeramente 
Dañino (2)  

Dañino 
(4)  

Extremadamente 
Dañino (8)  

Baja (Improbable) 
(2)  

Aceptable 
(4)  

Tolerable 
(8)  

Moderado 
(16)  

Media (Poco Probable) 
(4)  

Tolerable 
(8)  

Moderado 
(16)  

Sustancial 
(32)  

Alta (Probable) 
(8)  

Moderado 
(16)  

Sustancial 
(32)  

Intolerable 
(64)  

 
1.3.1 Valoración de riesgos: Decidir si los riesgos son tolerables o No tolerables  

 

Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior forman la base para decidir si se 

requiere mejorar los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la 

temporización de las acciones. En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido como  
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punto de partida para la toma de decisión. La tabla también indica que los esfuerzos 

precisos para el control de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las medidas 

de control, deben ser proporcionales al riesgo.  

  

Calificación del riesgo  
Acción y período de tiempo de ejecución 

(para adoptar medidas de control/oportunidades)  

Aceptable 

(4)  

No se requiere acción inmediata, por lo tanto, existe flexibilidad en la  

actuación y no se necesitan confeccionar o mantener registros 

documentales.  

Tolerable 

(8)  

Se deben ejecutar acciones sencillas para eliminar o neutralizar el 

riesgo en un periodo flexible (20 a 30 días). No se requieren controles  

específicos adicionales para la ejecución de la tarea.  

Moderado 

(16)  

Se deben ejecutar acciones para eliminar o neutralizar el riesgo. 

Implementadas dentro de un periodo definido y acotado al corto plazo 

(5 a 15 días).  

 

Significativo 

(32)  

Se deben ejecutar acciones perentorias para eliminar o neutralizar el 

riesgo en el menor tiempo posible, no excediendo un plazo perentorio 

acotado en el tiempo (24 a 72 horas). (Deben ser tratadas directamente  

por la dirección)  

No Tolerable 

(64)  

Es indispensable eliminar o neutralizar el riesgo. Si no es posible 

hacerlo, se debe prohibir la ejecución del trabajo. (Deben ser tratadas  

directamente por la dirección)  
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Formulario de Identificación, evaluación y registro de peligros y riesgos:  
F-ISH-003 ï ARPT (ANALISIS DE RIEGO POR PUESTO DE 

TRABAJO)  
 

 

 

Completada por:

Sector: Lugar:

Nombre del proceso / Actividad    : é...........................................................................................

¿Hay reclamo de partes interesadas?    No             Sí

Controles existentes:

Evaluación :  

Observaciones

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________

Aprobado: D. Estrada Revisión: 01 /Fecha:      2022-04-16

Form PGS6.1

Las únicas copias que están bajo control del Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el trabajo son las disponibles electrónicamente 

Ŝƴ ŘǊƛǾŜΦ /ǳŀƭǉǳƛŜǊ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ǎƛǘƛƻ ƻ ƛƳǇǊŜǎƻΣ Ŝǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ά/htL! bh /hb¢wh[!5!έ

Documentos Relacionados

Elaborado:  N. Pardo Revisado:  A. Acevedo 

       àCu§l?ééééééééé..

           IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y REGISTRO DE PELIGROS Y RIESGOS                                                                                                                                                             AÑO 2022

               F-ISH-003-1
PAGINA 1 DE 1

ARPT  (ANALISIS DE RIESGO POR PUESTO DE TRABAJO)

Fecha:

Peligro: _____________________________

Consecuencia/ lesión:  ____________________________________

Cuadro de grupo 278

Eliminación Sutitución                             

Ingeniería Administrativo                        EPP 

Probabilidad Severidad 
Nivel de 

Riesgo 

Significativa 

(SI/NO)
Probabilidad Severidad 

Nivel de 

Riesgo 

Riesgo Residual 

Probabilidad Severidad 
Nivel de 

Riesgo 

Riesgo Residual 
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 IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y REGISTRO DE PELIGROS Y RIESGOS 

F-ISH-003-1 
AÑO 2022 

 

 Hoja 2 
PAGINA 1 DE 2 

        

INSTRUCTIVO Y REFERENCIAS 

          

Completada por: Este campo debe contener el nombre del / las personas que elaboran el relevamiento.  

Fecha: Fecha en que se realizo el relevamiento o deteccion. 
     

Sector: Este campo debe detallar si el relevamiento pertenece a planta, servicio tecnico o Aspro Servicios Petroleros. 

Lugar: Este campo debe detallar el sector y la celula donde se realizo el relevamiento o deteccion.   

Nombre del proceso / Actividad: Identificar el Proceso y la actividad donde se detecto el Peligro   

Peligro: Fuente o situación con capacidad de daño en términos de lesiones y deterioro de la salud. 

Riesgo: Combinación de la frecuencia o probabilidad que puedan derivarse de la materialización de un peligro. (El concepto de 

riesgo siempre tiene dos elementos: la frecuencia con la que se materializa un riesgo y las consecuencias que de él puedan 

derivarse). 

SSTyGA: Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestion Ambiental.      

¿Hay reclamos departes interesadas?: Consultar al Area de SSTyGA. 

Controles existentes: 

 
CLASIFICACION 

 
DESCRIPCION 

 
ELIMINACION 

Suprmir los peligros; detener la utilizacion de productos uimicos peligrosos; aplicar enfoques 

ergonomicos al planificar nuevos lugares de trabajo; eliminar el trabajo monotono o el trabajo que 

causa estrés negativo; eliminar las carretillas elevadoras en un area. 

 

SUSTITUCION 

Reemplazar lo peligroso por lo menos peligroso; cambiar las respuestas a las quejas de los 

clientes por orientaciones en linea; combatir los riesgos para la SST en su fuente; adaptarse al 

progreso tecnico (por ejemplo, reemplazar pntura en base solvente por pintura en base de agua; 

cambiar los revestimientos de suelo resbaladizo; bajar los requisitos de voltaje para los equipos). 

 

 
INGENIERIA 

Reorganizacion del trabajo, o ambos; aislar a las personas del peligro; implementar medidas de 

proteccion colectiva (por ejemplo, aislamiento, proteccion de maquinas, sistemas de ventilacion); 

abordar la manipulacion mecanica, reducir el ruido; proteger a las personas contra caidas en altura 

mediante el uso de barreras de segurdad; reorganizar el trabajo para evitar que las personas 

trabajen solas, con horas de trabajo o carga de trabajo no saludables o para prevenir la 
victimaizacion. 

 
 

 
ADMINISTRATIVA 

Incluyendo la formacion; llevar a cabo inspecciones periodicas de los equipos de seguridad; llevar a 

cabo informacion para prevenir el acoso (bulling) y la intimidacion; gestionar la coordinacion de la 

seguridad y salud con las actividades de los subcontratistas; llevar a cabo cursos de induccion ; 

administrar los permisos para consucir equipos elevadores; ; proporcionar instrucciones sobre la 

manera de informar sobre incidentes, no conformidades y victimizacion in miedo a represarias; 

cambiar los modelos de trabajo de los trabajadores(ej turnos); gestionar programas de vigilancia de 

la saludo medica para trabajadores que han sido identificados en situacion de riesgo. 

EPP 
Proporcionar el EPP adecuado, incluyendo vestimenta y las instrucciones para la utilizacion y 

mantenimiento del EPP (Por ej, calzado de seguridad; proteccion auditiva; guantes) 

Evaluacion: Cuantificar según los criterios de valoracion: PAGINA 2 DE 2 

Probabilidad: La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde baja hasta alta, con el siguiente criterio: 

  
*Probabilidad alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

    

 
*Probabilidad media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

    

  

*Probabilidad baja: El daño ocurrirá raras veces 
     

Severidad: Para determinar la potencial severidad del daño, debe considerarse: 

  

*Partes del cuerpo que se verán afectadas. 
     

 *Naturaleza del daño, graduándolo desde ligeramente dañino a extremadamente dañino   

 

Nivel de riesgo: Los niveles de riesgos indicados en el cuadro anterior forman la base para decidir si se requiere mejorar los controles 

existentes o implantar unos nuevos, así como la temporización de las acciones. 
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 IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y REGISTRO DE PELIGROS Y RIESGOS 

F-ISH-003-1 
AÑO 2022 

 

 Hoja 2 
PAGINA 2 DE 2         

ANALISIS DE RIESGOS 

          

CRITERIO Descripción y Valoración 

 
 

Probalilidad 

La probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar, desde baja hasta alta, con el siguiente 

criterio: 

2 Baja: El daño ocurrirá raras veces (Improbable) 

4 Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones (Poco probable) 

8 Alta: El daño ocurrirá siempre o casi siempre (Probable) 

 
 
 
 

Severidad 

Es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción del proyecto (área de 

influencia). 

 

2 

 

Ligeramente Dañino (Daños superficiales: ej: cortes, molestias, irritacion) 

4 Dañino: (ej: Laseraciones, quemaduras, torceduras importantes, fracturas menores) 

8 
Extremadamente Dañino: (ej: amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones 
multiples, contacto elestrico) 

 
 
 

 
Periodicidad 

 
Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera continua (las acciones 

que lo producen permanecen constantes en el tiempo), o discontinua (las acciones que lo producen 

actúan de manera irregular o esporádica). 

1 Irregular, esporádico 

2 Periódico 

4 Continuo 

          

Riesgo residual: Es el riesgo que permanece después de identificar y aplicar las medidas preventivas para la 

reducción del riesgo asociado (es decir, sus controles de mitigación) 

          

 
Calificacion del riesgo 

Acción y período de tiempo de ejecución 

(para adoptar medidas de control/oportunidades) 

 
ACEPTABLE (4) 

No se requiere accion inmediata, por lo tanto, existe flexibilidad en la actuación y no se necesitan 

confeccionar o mantener registros documentales 

 
TOLERABLE (8) 

Se deben ejecutar acciones sencillas para eliminar o neutralizar el riesgo en un periodo flexible 

(20 a 30 días). No se requieren controles específicos adicionales para la ejecución de la tarea. 

 
MODERADO (16) 

Se deben ejecutar acciones para eliminar o neutralizar el riesgo. Implementadas dentro de un 

periodo definido y acotado al corto plazo (5 a 15 días). 

 
SIGNIFICATIVO (32) 

Se deben ejecutar acciones perentorias para eliminar o neutralizar el riesgo en el menor tiempo 

posible, no excediendo un plazo perentorio acotado en el tiempo (24 a 72 horas). (Deben ser 

tratadas directamente por la dirección) 

 
NO TOLERABLE (64) 

Es indispensable eliminar o neutralizar el riesgo. Si no es posible hacerlo, se debe prohibir la 

ejecución del trabajo. (Deben ser tratadas directamente por la dirección) 

Se definirán como significativos los que en las sumatoria tuvieran un valor mayor o igual a "64". Estos aspectos son 

tenidos en cuenta cuando la organización establece y revisa sus metas ambientales.                                                                                                                                                       
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          Medidas de Control/Oportunidades  

  

El resultado de las mediciones realizadas y según el cuadro anterior nos indican el tiempo 

en  el que debemos adoptar medidas de Higiene y Seguridad, y en caso de ser Significativas 

o No tolerables derivarlas directamente a la direcci·n, estas pueden ser ñpreventivasò en su 

mayor²a, aunque pueden ser ñcorrectivasò en caso de existir a futuro incidentes, acciones 

inseguras, condiciones inseguras, etc. con previo estudio, investigación, hipótesis y 

conclusión de los hechos. Se les llama oportunidades porque pueden dar colaborar a 

cumplimentar y fortalecer los sistemas de Higiene y Seguridad en el Trabajo implementados 

en la organización. Posterior a la aplicación de las medidas de control y prevención para 

reducir la probabilidad de ocurrencia podremos evaluar el riesgo residual.  

  

 

 Matriz de riesgos  

 

La Matriz desarrollada más abajo expresa la identificación y evaluación de los 

riesgos para cada tarea realizada en la célula 12 y las medidas de control de esos 

riesgos,  
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Identificación 

Evaluacion 
Medida de Control 

 
Riesgo Residual Aceptable Tolerable Moderado Significativo Intolerable 

4 8<= 16<= 32<= <=64 7.- Medidas de prevencion para reducir la probabilidad de ocurrencia  

 
 

Proceso 

 
1.- Tarea 

(descripcion de la 

condicion/ 

actitud) 

 
 

2.- Peligros 

 
3.- 

Consecuencia 

(tipo de lesion) 

 
 

4.- 

Probabilidad 

 
 

5.- 

Severidad 

 
 

6.- Nivel de Riesgo 

 
 
Eliminacion del 

riesgo 

 
 
Sustitucion del 

riesgo 

 
 

Control de 

ingenieria 

 
 

Control 

Administrativo 

 
 

EPP 

 
8.- Medidas de mitigación actuales 

y planificadas para reducir la 

severidad de las consecuencias 

 
 

9.Probabilidad 

 
 

10.- Severidad 

 
 
11.- Nivel de 

Riesgo 

M
o

n
ta

je
 /
A

rm
a

d
o

 O
IL

&
G

A
S

 

 

TRABAJO EN 

ALTURA 

 

caida de altura 

 

golpes 

 

8 

 

8 

 

64 

 

NO TOLERABLE 

   
Se prohibe la ejecucion 

del trabajo. Es tratada 

por la direccion 

  
Se detienen las tareas que requieran 

trabajos en altura 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONTAJE Y 

ARMADO DE 

MAQUINAS 

 
Carga 

suspendida de 

materiales 

 

Golpes por 

objetos 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
16 

 

 
MODERADO 

    

Capacitacion sobre 

cargas suspendidas 

 
Se utiliza casco, 

lentes y zapatos 

de seguridad 

 

Mantener distancia de la carga y no 

elevar sobre el nivel de los hombros 

 

 
2 

 

 
2 

 
 
 

4 

 
 

 
Exposicion de 

carga termica 

 
 
 

Deshidratacion 

 
 
 

2 

 
 
 

4 

 
 
 

8 

 
 
 

TOLERABLE 

   

 
Implementacion 

de ventiladores 

axiales en la nave 

industrial 

 

Formacion sobre altas 

tempreraturas y 

medidas preventivas. 

Medicion de variables 

fisicas. 

  
 

Hidratacion, en caso de mal estar dar 

aviso a enfermeria, seguridad 

patrimonial y SSTyGA 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 
 

4 

Proyección de 

fragmentos o 

partículas / 

contacto 

cuerpos 

extraños. 

 
 

 
Lesion ocular 

 
 

 
8 

 
 

 
2 

 
 

 
16 

 
 
 

MODERADO 

    
Capaciatcion sobre 

uso correcto de 

elementos de 

proteccion personal 

 
 

Uso de mascara 

facial de corte 

 
 

Se utilizan mamparas con material 

ignifugo para evitar la propagacion 

de chispas a sectores aledaños 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 
 
 

4 

 
 

Ruido por 

amolado 

 
 
Molestias, estrés, 

malestar. 

 

 
4 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
TOLERABLE 

    
Se realiza formacion 

de uso correcto de 

proteccion auditiva 

 
 

Protectores 

auditivos de copa 

 
En caso de mal estar dar aviso a 

enfermeria, seguridad patrimonial y 

SSTyGA 

 

 
2 

 

 
2 

 
 

 
4 

 
 

Exposicion a 

chispas por 

amolado 

 
 
 

Quemaduras 

 
 
 

8 

 
 
 

4 

 
 
 

32 

 
 
 

SIGNIFICATIVO 

    
 
Formacion en trabajos 

en caliente / Se aplica 

permiso de trabajo en 

caliente 

 
Se utiliza camisa 

y delantal 

ignifugo; mascara 

de corte y 

guantes de 

descarne 

 
 

Se utilizan mamparas con material 

ignifugo para evitar la propagacion 

de chispas a sectores aledaños 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 
 

4 

 
 

 
Posturas 

forzadas 

 
 
 

 
Dolor muscular 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
16 

 
 
 

 
MODERADO 

   Se realizan pausas 

activas, pre 

calentamiento corporal 

para evitar dolores 

musculares 

inesperados ; 

Formacion en riesgo 

ergonomico 

  

 
Se proveen bancos de 40 cm para 

que las tareas a nivel sean en una 

postura ergonomica. Se proveen de 

rodilleras cuando la tarea lo amerite. 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

 

Áreas de 

trabajo y/o 

salidas de difícil 

acceso. 

 
 

Caida a nivel 

/Golpes 

 
 

 
4 

 
 

 
2 

 
 

 
8 

 
 

 
TOLERABLE 

    

 
Mantener orden y 

limpieza en el sector 

para evitar tropiezos. 

 

 
Uso de guantes y 

zapatos de 

seguridad 

 

 
En caso de accidente dar aviso a 

enfermeria, seguridad patrimonial y 

SSTyGA 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 
 

 

4 

 
 

Desgaste de 

herramientas 

manuales 

 
 

Golpes por 

objetos o 

herramientas. 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
16 

 
 

 
MODERADO 

   Control de estado de 

herramientas; 

Formacion en 

prevencion de peligros 

y evaluacion riesgo 

mecanicos. 

 
Uso de guantes 

de nitrilo y lentes 

de seguridad 

transparentes 

 
Revision diarias de las herramientas 

antes de utilizarlas. En caso de 

accidente dar aviso a enfermeria, 

seguridad patrimonial y SSTyGA 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 
 

 

4 

Mangueras de 

aire y 

prolongaciones 

electricas en el 

piso 

 
 

Caidas a 

nivel/Golpe 

 
 

4 

 
 

2 

 
 

8 

 

 
TOLERABLE 

    
Mantener orden y 

limpieza. 

Prolongadores y 

mangueras aereas. 

  
En caso de accidente dar aviso a 

enfermeria, seguridad patrimonial y 

SSTyGA 

 
 

2 

 
 

2 

 
 

 

4 

 

 
Equipos / 

maquinarias sin 

protecciones 

 
 

Lesión con objeto 

corto/ punzante 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
16 

 
 

 
MODERADO 

   

Se cambian 

protecciones de 

las herramientas 

rotativas 

 
 

Check list de maquinas 

fijas 

 
Uso de guantes 

de descarme y 

lentes de 

seguridad 

transparentes 

 

 
En caso de accidente dar aviso a 

enfermeria, seguridad patrimonial y 

SSTyGA 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

 

 
Uso de tableros 

secundarios 

 
 
 

shock electrico 

 
 
 

quemaduras 

 
 
 

2 

 
 
 

4 

 
 
 
 

8 

 
 
 

TOLERABLE 

    
 

Se realiza inspeccion 

visual de los tableros 

secundarios. 

 
 

Se utiliza guantes 

de nitrilo, zapatos 

de seguridad 

 
 

En caso de accidente por shock 

electrico dar aviso a enfermeria, 

seguridad patrimonial y SSTyGA 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 

4 

 

 
USO DE 

AUTOELEVADOR 

 
 

accidente 

vehicular 

 

Atropellamiento por 

vehiculo industrial / 

Golpes, 

traumatismos, 

lesiones graves 

 
 
 

 
4 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
32 

 
 
 

SIGNIFICATIVO 

    

Se forma al personal en 

manejo seguro de 

autoelevador, prevencion 

de peligros y riesgos en 

la nave industrial 

  
Se colocan espejos concavos en los 

puntos ciegos de la nave industrial 

(calle interna). En caso de accidente 

dar aviso a enfermeria, seguridad 

patrimonial y SSTyGA 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
4 

 
 
 
 

8 
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 Análisis ergonómico del puesto de trabajo  

     Introducción  

 

Este documento de evaluación ergonómica se ha desarrollado con el fin de conocer el 

grado de riesgo de lesión musculoesquelética que pudiera padecer o presentar el personal 

que se desempeña como colaborador en armado y montaje de máquinas de OIL & GAS 

dentro de las instalaciones de Delta Compresión (Aspro)  

 

Alcance  

 

La presente evaluación ergonómica se aplica a las tareas realizadas por los 

colaboradores de la CELULA 12.  

  Objetivos  

- Reducir las lesiones y enfermedades ocupacionales.  

- Disminuir los costos directos e indirectos causados por lesiones de los 

trabajadores.  

- Mejorar la calidad del trabajo.  

- Disminuir el ausentismo.  

 

Metodología de Trabajo  

 

Para el presente trabajo, se realizaron auditorias de campo en la línea de Montaje 

ubicado dentro de la nave industrial de Delta Compresión.  

En dicha auditoria se realizó relevamiento fotográfico de las actividades desarrolladas por 

el personal. Además, se los entrevistó sobre las condiciones y períodos laborales y 

detalles sobre las tareas que realizan en dicho sector.  

Con el material determinado en campo se procedió a la identificación de las tareas con 

riesgo ergonómico.  
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Esto fue analizado bajo el Método REBA (Rapid Entire Body Assessment o Evaluación 

Rápida de Cuerpo Entero) y con los resultados se procedió a elaborar sugerencias de 

mejora para disminuir/mitigar los posibles riesgos.  

 

Descripción de las tareas  

 

A medida que se van montando las piezas en la operación 10, en paralelo, por cada pieza, 

se realiza el armado y ajuste correspondiente.  

 

 

Imágenes ilustrativas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 1.9 

 
 

                                                              Foto 1.10 

 

Horarios de trabajo  

 

Los horarios de trabajo en el sector de montaje son de turnos de 9 hs con un descanso 

a media mañana y media tarde de 10 minutos cada uno; y otro descanso de 40 minutos 

para almorzar.  
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Método de evaluación utilizado  

 

Método REBA  

 

Este método tiende a dar una respuesta para medir los aspectos referentes a la carga 

física de los trabajadores, el análisis puede realizarse antes o después de una 

intervención para demostrar que se ha rebajado el riesgo de padecer una lesión; da una 

valoración rápida y sistemática del riesgo postural del cuerpo entero que puede tener el 

trabajador debido a su trabajo.  

La utilización del REBA pretende:  

 

¶ Desarrollar un sistema de análisis postural sensible para riesgos 

musculoesqueléticos en una variedad de tareas.  

¶ Dividir el cuerpo en segmentos para codificarlos individualmente, con referencia 

a los planos de movimiento.  

¶ Suministrar un sistema de puntuación para la actividad muscular debido a posturas 

estáticas (segmento corporal o una parte del cuerpo), dinámicas (acciones 

repetidas, por ejemplo repeticiones superiores a 4 veces/minuto, excepto andar), 

inestables o por cambios rápidos de la postura.  

¶ Reflejar que la interacción o conexión entre la persona y la carga es importante 

en la manipulación manual pero que no siempre puede ser realizada con las manos.  

¶ Incluir también una variable de agarre para evaluar la manipulación manual de 

cargas.  

¶ Dar un nivel de acción a través de la puntuación final con una indicación de 

urgencia.  

¶ Requerir el mínimo equipamiento (es un método de observación basado en lápiz 

y papel).  

 

 



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

42 

 

 

 

La evaluación se realiza en segmentos corporales perfectamente definidos:  

 

Grupo A  

¶ Tronco  

¶ Cuello  

¶ Piernas  

 

Grupo B  

¶ Brazos  

¶ Antebrazos  

¶ Muñecas  

 

Apreciación de resultados mediante:  

 

A las combinaciones posturales finales hay que sumarle las puntuaciones de carga, al 

acoplamiento y a las actividades; ello nos dará la puntuación final REBA que estará 

comprendida en un rango de 1-15, lo que nos indicará el riesgo que supone desarrollar el 

tipo de tarea analizado y nos indicará los niveles de acción necesarios en cada caso. (Ver 

Tabla 1.1)  

 

Desarrollo del Método REBA para el puesto de colaborador en la célula 12  

 

G rupo A: Puntuaciones del Tronco, Cuello y Piernas.  

 

Puntuaciones del Tronco: Se determina si el trabajador realiza la tarea con el tronco 

erguido o no, indicando el grado de flexión observado. (Ver Figura 1.1 y Tabla 1.1)  
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Fig. 1.1 ï Posiciones del Tronco.  
 

 
 
 

Movimiento Puntuación 

Erguido  1  

0° - 20° Flexión 
0° - 20° Extensión  

2  

20° - 60° Flexión  
>20° Extensión  

0  

>60° Flexión  0  

 
Tabla 1.1 ï Puntuación del Tronco  

 

La puntuación del tronco incrementa su valor si existe torsión o inclinación lateral del 

mismo. (Ver Tabla 1.2)  
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Movimiento Puntuación 

Existe torsión o inclinación lateral del tronco.               0  

Tabla N° 1.2 ï Modificaciones de la Puntuación del 

Tronco  

 

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, la puntuación de 

tronco es: 3  

 

Puntuaciones del Cuello: El método considera dos posibles posiciones del cuello. En la 

primera el cuello flexionado entre 0° y 20°. (Ver Figura 1.2 y Tabla 1.3)  

 

Fig. 1.2 ï Posiciones del Cuello.  
 
 
 
 

Movimiento Puntuación 

0° - 20° Flexión  1  

>20° Flexión o Extensión    

 
Tabla N° 1.3 ï Puntuaciones del Cuello.  

 
 

 

La puntuación calculada para el cuello se incrementa si el trabajador presenta torsión o 

inclinación lateral del cuello. (Ver Tabla 1.4)  
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Movimiento Puntuación 

Existe torsión y/o inclinación lateral del cuello  0  

Tabla 1.4 ï Modificaciones de la Puntuación del Cuello  

 

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquina, la puntuación de cuello 

es: 1  

 

Puntuación de las Piernas: Se evalúa la posición de las piernas consultando la tabla 

correspondiente (Ver Figura 1.3 y Tabla 1.5) que permite obtener la puntuación asignada 

a las piernas en función de la distribución del peso.  

 

Fig. 1.3 ï Posición de las piernas.  
 
 

Movimiento Puntuación 

Soporte bilateral, andando o sentado  1  

Soporte unilateral, soporte ligero o postura inestable.  2  

 
Tabla 1.5 ï Puntuación de las piernas.  

 

La puntuación de las piernas se incrementa si existe flexión de una o ambas rodillas. El 

incremento es de hasta 2 unidades si existe flexión de más de 60 grados. (Ver Tabla 1.6)  
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Movimiento Puntuación 

Existe flexión de una o ambas rodillas entre 30 y 60 grados.  +1  

Existe flexión de una o ambas rodillas de más de 60 grados.    

Tabla 1.6 ï Modificación de la puntuación de las 

piernas.  

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, la puntuación de 

piernas es: 4  

Grupo B: Puntuaciones del Brazo, Antebrazo y Muñeca.  

Puntuación del Brazo: Se determina la puntuación del brazo midiendo el ángulo de flexión 

del mismo. En función al ángulo formado por el brazo se obtiene su puntuación. (Ver 

Figura 1.4 y Tabla 1.7)  

 

Fig. 1.4 ï Posiciones de los Brazos.  
 
 

Movimiento Puntuación 

0-20° de flexión o extensión.  0  

>20° de extensión.  0  

20-45° de flexión.  0  

>90° de flexión.  4  
 

Tabla 1.7 - Puntuación de los Brazos.  
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La puntuación del brazo se incrementa si el trabajador tiene el brazo abducido o rotado 

o si el hombro se encuentra elevado. (Ver Tabla 1.8)  

 

Movimiento Puntuación 

Si hay abducción o rotación.  0  

Si hay elevación del hombro.  0  

Si hay apoyo o postura a favor de la gravedad.  0  

Tabla 1.8 ï Modificación de la puntuación de los Brazos.  

 

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, la puntuación de 

brazo es: 5  

 

Puntuación del Antebrazo: Se determina la puntuación del antebrazo en función a su 

ángulo de flexión. Se obtiene su ángulo según tabla correspondiente. (Ver Figura 1.5 y 

Tabla 1.9)  

  

Fig. 1.5 ï Posiciones de los Antebrazos  
 
 

Movimiento Puntuación 

60°-100° de flexión.  0  

<60° de flexión.  
>100° de flexión.  

2  

 

Tabla 1.9 ï Puntuación de los Antebrazos.  
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Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, la puntuación del 

antebrazo es: 2  

Puntuación de las Muñecas: El método ofrece solo 2 posiciones consideradas. Se 

selecciona la puntuación correspondiente consultando sus valores. (Ver Figura 1.6 y Tabla 

1.10)  

 

Fig. 1.6 ï Posiciones de las Muñecas  
 
 
 
 

Movimiento Puntuación 

0°-15° de flexión o de extensión.  1  

>15° de flexión o de extensión.  0  

 

Tabla 1.10 - Puntuación de las muñecas  

 

El valor calculado para la muñeca se incrementa en una unidad si la misma presenta 

torsión o desviación lateral. (Ver Tabla 1.11)  

 

Movimiento Puntuación 

Si hay torsión o desviación lateral.  +1  
 

Tabla 1.11 ï Modificación de la puntuación de las muñecas.  

 
 

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, la puntuación de 

las muñecas es: 2  
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Puntuaciones de los Grupos A y B  

 

Puntuaciones para el Grupo A: Se obtiene ingresando los valores obtenidos para el 

Grupo A en la Tabla 1.12.  

 

Valores obtenidos para el Grupo A:  

¶ Tronco:  

¶ Cuello:  

¶ Piernas:  

 

 

  

Tabla A 

Cuello 

1 2 3 

Piernas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

  

  

  

Tronco 

1 1  2  3  4  1  2  3  4  3  3  5  6  

2 2  3  4  5  3  4  5  6  4  5  6  7  

3 2  4  5  6  4  5  6  7  5  6  7  8  

4 3  5  6  7  5  6  7  8  6  7  8  9  

5 4  6  7  8  6  7  8  9  7  8  9  9  

Tabla 1.12 ï Tabla A  

 

Para el puesto en desarrollo, colaborador de armado de máquinas, corresponde una 

puntuación de: 6 
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Puntuación de la Carga o Fuerza: La carga o fuerza manejada modifica la puntuación 

asignada para el Grupo A, excepto si la carga no supera los 5 Kg de peso. (Ver Tabla 

1.13)  

 

 

Carga/Fuerza Puntuación 

Inferior a 5 Kg.  0  

5 ï 10 Kg.    

10 Kg.    

Tabla 1.13 ï Puntuación para la Carga/Fuerza.  

 

Si la fuerza se aplica bruscamente se deberá incrementar una unidad. (Ver Tabla 1.14)  

 

 

Carga/Fuerza Puntuación 

Instauración rápida o brusca.  0  

Tabla 1.14 ï Modificaciones de la puntuación para la 
Carga/Fuerza.  

 
 
 

 

Puntuación para el Grupo B: Se obtiene ingresando los valores obtenidos para el Grupo 

B en la Tabla 1.15.  

 

 

Valores obtenidos para el Grupo B:  

¶ Brazos:  

¶ Antebrazos:  

¶ Muñecas:  
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 Antebrazo 

1 2 

Muñeca 1 2 3 1 2 3 

  

  

  

Brazo 

1 1  2  2  1  2  3  

2 1  2  3  2  3  4  

3 3  4  5  4  5  5  

4 4  5  5  5  6  7  

5 6  7  8  7  8  8  

6 7  8  8  8  9  9  
 

Tabla 1.15 ï Tabla B  

 
 

 
Puntuación para el Tipo de Agarre: El tipo de agarre aumenta la puntuación del Grupo 

B excepto al considerarse que el tipo de agarre es bueno. (Ver Tabla 1.16)  

 
 
 
 

Agarre Puntuación 

Bueno: Buen agarre y fuerza de agarre.    

Regular: Agarre aceptable.    

Malo: Agarre posible pero no aceptable.    

Inaceptable: Incómodo, sin agarre manual.  
Aceptable usando otras partes del cuerpo.  

3  

Tabla 1.16 ï Puntuación del Tipo de Agarre  
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Puntuación C: La puntuación A y la puntuación B permiten obtener una puntuación 

intermedia denominada C. (ver Tabla 1.17)  

 

  Puntuación B 

  

P
u

n
tu

a
c

ió
n

 A
 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 1  1  1  2  3  3  4  5  6  7  7  7  

2 1  2  2  3  4  4  5  6  6  7  7  8  

3 2  3  3  3  4  5  6  7  7  8  8  8  

4 3  4  4  4  5  6  7  8  8  9  9  9  

5 4  4  4  5  6  7  8  8  9  9  9  9  

6 6  6  6  7  8  8  9  9  10  10  10  10  

7 7  7  7  8  9  9  9  10  10  11  11  11  

8 8  8  8  9  10  10  10  10  10  11  11  11  

9 9  9  9  10  10  10  11  11  11  12  12  12  

10 10  10  10  11  11  11  11  12  12  12  12  12  

11 11  11  11  11  12  12  12  12  12  12  12  12  

12 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

Tabla 1.17 ï Puntuación C  

 

 
Puntuación Final: Es el resultado de sumar a la puntuación C el incremento debido al tipo 

de actividad muscular. (Ver Tabla 1.18)  

 

 

 

Actividad Puntuación 

Una o más partes del cuerpo estáticas, por ej. Aguantadas más de 1 

min.  
si  

Movimientos repetitivos, por ej. Repetición superior a 4 veces/minuto.  si  

Cambios posturales importantes o posturas inestables.  si  

Tabla 1.18 ï Puntación del tipo de Actividad Muscular.  
 
 



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

53 

 

 

 

 Clasificación de la Puntuación Final: Se clasifica la Puntuación Final en cinco rangos de 

valores. Cada rango se corresponde con un nivel de acción. Cada nivel de acción 

determina un nivel de riesgo y recomienda una actuación señalando la urgencia de la 

intervención. (Ver Tabla 1.19)  

 

 

Nivel de 

Acción 
Puntuación Nivel de Riesgo 

Intervención y Posterior 

Análisis 

0  1  Inapreciable  No necesario  

1  2-3  Bajo  Puede ser necesario  

2  4-7  Medio  Necesario  

3  8-10  Alto  Necesario pronto  

4  11-15  Muy Alto  Actuación inmediata  

                                                        Tabla N° 1.19 ï Niveles de riesgo y acción  

 

Resultados del estudio
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  RESUMEN DE DATOS:  

  

  

Grupo A: Análisis de Tronco, cuello y piernas  

  

Puntuación Tronco: 3 

Puntuación Cuello: 1 

Puntuación piernas: 4 

Puntuación Carga/Fuerza: 0  

  

  

Grupo B: Análisis de Brazo, Antebrazo y Muñeca  

  

Puntuación Brazo: 5 

Puntuación Antebrazo: 2 

Puntuación Muñeca: 2 

Puntuación de Agarre: 3  

 

Actividad muscular:  

  

Uno o mas portes del cuerpo permanecen estáticos. Existen movimientos repetitivos. Se 

producen cambios posturales importantes o posturas inestables.  

  

NIVELES DE RIESGO Y ACCION:  

  

Puntuación final REBA: 10 

Nivel de acción: 3  

Nivel de Riesgo: Alto  

Actuación: Es necesario la actuación de inmediato.  
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 Soluciones técnicas y/o medidas correctivas  

 

Realizada la Matriz de Riesgos y el Análisis Ergonómico para el puesto en cuestión se 

describen las soluciones técnicas y/o medidas correctivas.  

 

Acciones para el Control del Riesgo evaluado en el Análisis Ergonómico  

 

 

Luego de desarrollado el análisis ergonómico del puesto de trabajo mediante el Método 

REBA, el resultado del mismo nos indica que si bien el Nivel de Riesgo es Medio 

igualmente es necesaria una actuación para controlar el mismo, se recomiendan 

estrategias y controles con base en la Resolución MTESS 295/03. Las cuales se detallan 

a continuación:  

 

Estrategias  

 

 

La mejor forma de controlar la incidencia y severidad de los trastornos- 

musculoesqueléticos es con un programa de ergonomía integrado como el desarrollado 

anteriormente.  

 

Identificado el riesgo de los trastornos musculoesqueléticos se deben realizar los 

controles de los programas generales, que incluyen:  

 

- Educación de los trabajadores, supervisores y directores mediante dictado de 

capacitaciones y/o cursos.  

- Información anticipada de los síntomas por parte de los trabajadores.  

- Vigilancia y evaluación del daño, y de los datos médicos y de salud.  
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Controles de Ingeniería  

   

- No aplica controles de ingenieria  

  

  

Controles Administrativos  

 

- Formación en posturas correctas, prevención de trastornos musculo esqueléticos, 

pausas activas y estiramiento.  

 

           1.3.5 Estudio de costos de las medidas correctivas:  

 

Se menciona el estudio de costos de las medidas correctivas con el objetivo de comentar 

que el mismo no se lleva a cabo en el desarrollo del estudio del puesto de trabajo descripto 

anteriormente, dado que las medidas correctivas no son de índole costo-monetario; sino 

que apuntan a la eliminación o reducción de los riesgos mediante un cambio en la conducta 

del operador, fomentando una cultura preventiva mediante la realización de capacitaciones 

al personal, concientización por parte de trabajadores y demás personal que conforma la 

empresa acerca de la gravedad de los riesgos asociados a cada tarea. Apuntando también 

a una eficaz supervisión y organización de estas a modo de respetar los procedimientos y 

normas de seguridad internas para la realización de trabajos. Lograr que la prevención no 

sea solo una obligación, sino que se convierta en un hábito.  

 

Delta Compresión posee un área de Higiene y Seguridad en el Trabajo que es la  encargada 

de realizar las capacitaciones al personal del mencionado destino.  

                                                                                         



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

  

57 57 

 

 

 
2 

 
ANÁLISIS DE LAS 

CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO 
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2.1 

Programa de Triple impacto 

en célula de mecanizado de 

Volantes y Poleas 
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Implementación de 6S 

 

 Introducción 

 

Las empresas siempre buscan formas de mejorar su entorno de trabajo, la experiencia de 

los empleados y la satisfacción del cliente. El método 6S ofrece a las empresas un sistema 

para establecer nuevos protocolos que aumentan la productividad y la seguridad en el lugar 

de trabajo. Este esta investigación, compartimos los principios básicos del método 6S, 

exploramos los beneficios de este enfoque y enumeramos algunos consejos que le 

ayudarán a implementar el método 6S en Aspro. 

 

¿Qué es el método 6S? 

 

El método 6S es un sistema que tiene 

como objetivo promover y mantener 

altos niveles de productividad y 

seguridad en toda una organización. 

Este sistema se basa en el método 5S, 

que se originó en Japón como una 

metodología de mejora continua 

utilizada en la fabricación. El método 5S 

incluye los principios japoneses Seiri, 

Seiton, Seiso, Seiketsu y Shitsuke, que 

se traducen en Clasificar, Ordenar, 

Limpiar, Estandarizar y Sostener. El 

método 6S incluye todos estos 

principios más el elemento de 

Seguridad. 
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                   Principios del método 6S 

 

Aquí hay definiciones y ejemplos de cada uno de los principios que componen el método 

6S: 

 

Clasificar 

 

El primer principio del método 6S es la clasificación. Este paso 

se centra en reducir el desorden y mejorar la organización para 

facilitar que los colaboradores encuentren las herramientas y los 

recursos que necesitan para trabajar de manera eficiente. En el 

caso des scrap o merma, se utiliza una tarjeta roja la cual queda 

en cuarentena hasta que control de calidad aprueba su baja y posterior retiro. Esto puede 

facilitar que los equipos naveguen por su espacio de trabajo de forma segura y eficaz. 

 

Ordenar 

 

El segundo principio del método 6S significa poner en orden. En esta fase, el equipo 

desarrolla un plan para transportar los artículos etiquetados, el equipo y los materiales de 

trabajo de manera organizada a las ubicaciones más lógicas. El propósito de esto es 

desarrollar un enfoque sistemático para almacenar y recuperar elementos. Al hacer esto, 

una organización puede maximizar su espacio de almacenamiento y hacer que los 

elementos sean más accesibles para su equipo en el futuro. Asegúrese de documentar 

dónde tiene la intención de almacenar cada elemento etiquetado para que cualquier miembro 

de su equipo pueda localizar fácilmente el equipo y los materiales que necesita en una fecha 

posterior. 
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Limpiar 

 

El tercer principio del método 6S es la limpieza. Este paso se centra en limpiar el espacio 

de trabajo después de que el equipo haya trasladado todos los elementos, equipos y 

materiales de trabajo no esenciales fuera del sitio. Durante esta fase, los equipos a menudo 

realizan el mantenimiento necesario y organizan los elementos restantes. También pueden 

realizar una limpieza profunda de todo el espacio de trabajo. El objetivo detrás de la fase de 

 

 

brillo del método 6S es crear un entorno de trabajo ordenado que evite posibles lesiones y 

garantice que los productos permanezcan limpios. Mantener limpio su lugar de trabajo 

también puede mejorar la moral y la productividad de los empleados. 

 

Estandarizar 

 

El cuarto principio del método 6S es estandarizar. En esta fase, el liderazgo establece las 

mejores prácticas y procedimientos para el lugar de trabajo para promover la coherencia. 

Esto puede ayudar a los equipos a desarrollar rutinas y hábitos de trabajo más productivos. 

Los líderes pueden implementar estas nuevas prácticas y procedimientos proporcionando 

recordatorios visuales, realizando inspecciones de rutina y estableciendo expectativas 

claras para los colaboradores. 

 

Sostener 

 

El quinto principio del método 6S es sustain. Este paso se centra en garantizar que una 

organización siga las nuevas prácticas y procedimientos establecidos por el liderazgo al 

medir su progreso durante un período de tiempo establecido. Después de este período de 

tiempo, el objetivo es que los miembros de la organización sigan los procedimientos 

estandarizados establecidos de forma natural. 
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La seguridad 

 

El sexto y último principio del método 6S es la Seguridad. En esta fase, los líderes se 

enfocan en identificar peligros y desarrollar medidas preventivas para mantener a su equipo 

seguro. Este paso también es importante para garantizar que la organización cumpla con 

todos los estándares de seguridad requeridos. 

 

Centrarse en la seguridad a través del método 6S puede ayudarlo a disminuir los accidentes 

y crear un ambiente de trabajo más positivo. 

 

 

Beneficios del método 6S 

 

Muchas organizaciones implementan el método 6S para mejorar su espacio de trabajo para 

los colaboradores, pero existen numerosos beneficios. Estos son algunos de los beneficios 

más comunes del método 6S: 

 

Costos reducidos 

 

Las organizaciones que utilizan el método 6S pueden ver costos reducidos porque este 

sistema mejora la gestión de residuos al eliminar los elementos no utilizados. El método 6S 

también puede ayudar a las organizaciones a programar el mantenimiento de rutina de las 

herramientas para aumentar su vida útil y reducir el tiempo de inactividad. Por último, los 

equipos pueden utilizar el método 6S para predecir la vida útil de productos y materiales, 

como productos químicos o baterías, para asegurarse de que los utilizan de manera 

oportuna. Esto contribuye a inversiones, pedidos y prácticas de optimización de costes más 

eficaces. 
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Eficiencia incrementada 

 

El método 6S puede ayudar a las organizaciones a mejorar su eficiencia minimizando las 

distracciones y mejorando el enfoque. Al organizar su espacio de trabajo con el método 6S, 

los colaboradores también pueden ubicar el equipo y los materiales de trabajo que necesitan 

de manera más efectiva. Por último, el método 6S puede reducir el tiempo de inactividad al 

garantizar que colaboradores mantengan adecuadamente las máquinas y el equipo. 

 

Calidad de producción mejorada 

 

Al crear un espacio de trabajo seguro y organizado con el método 6S, las organizaciones 

limitan las distracciones, lo que ayuda a los colaboradores a centrarse en la calidad de sus 

productos y la seguridad al realizar las tareas. En ASPRO, se utilizaron herramientas de 

inspección como las Auditorias HSE y el seguimiento de la implementación de las 6S. 
 

 

Disminución de los niveles de estrés. 

 

Para implementar nuevos procedimientos para el método 6S, los líderes a menudo 

desarrollan guías, manuales y otros documentos para su equipo. Esto puede proporcionar 

a los miembros del equipo flujos de trabajo paso a paso que faciliten y hagan más eficiente 

su trabajo. Tener un conjunto estandarizado de mejores prácticas también puede disminuir 

los niveles de estrés y mejorar la experiencia de incorporación de los empleados. 

 

Capacidades mejoradas de trabajo en equipo 

 

El desarrollo de procedimientos y flujos de trabajo estandarizados puede mejorar el trabajo 

en equipo al facilitar que los miembros identifiquen el siguiente paso en un proceso y quién 

más en su equipo puede necesitar ayuda. También permite que los colaboradores se 

capaciten entre sí de manera más efectiva en diferentes tareas. Finalmente, asegura que 

todos trabajen hacia los mismos objetivos y utilicen las mismas métricas para medir su 

progreso. 
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            2.1.2 Desarrollo 

 

Disminución de accidentes 

 

El método 6S pone un gran énfasis en la Seguridad. Al establecer protocolos de seguridad 

y tomar medidas preventivas para reducir el riesgo, los líderes pueden minimizar los 

accidentes. Esto también puede hacer que los miembros del equipo se sientan más seguros, 

lo que puede mejorar su salud mental y conducir a una experiencia laboral más positiva. 

 

Programa de TRIPLE IMPACTO en célula de mecanizado de piezas (poleas y volantes) 

Durante el periodo de un año, por temas relacionados a la salud, el supervisor de 

mecanizado (célula 22) se ausentó de su puesto. Este mismo no fue ocupado por nadie y 

paso a ser ZONA DE NADIE durante el tiempo mencionado. En su regreso, luego de 

observaciones y propuestas de mejoras en el sector, comenzamos el programa de triple 

impacto. 
 

Este mismo se realizó en base a como se encontró el sector. Las auditorias de 5S y la 

implementación de 6S relacionadas a la seguridad, se plasmaron según observaciones del 

usuario, y auditoria por parte de HSE. 

En conjunto, consensuamos las oportunidades de mejora y fuimos trabajando sobre las 

mismas 
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2.1.2 AUDITORIA HSE (Inicial) 
 

  PLANILLA DE AUDITORIA DE PLANTA INDUSTRIAL 
VERIFICACIÓN DE ASPECTOS DE SEGURIDAD, HIGIENE, MEDIOAMBIENTE Y SALUD OCUPACIONAL 

 
Ponderaciones : Cumple : 100 % de cumplimiento del ítem/ No Cumple : Menor al 100 % del cumplimiento del ítem / No Aplica : No refiere al s 

ector Porcentajes : valor de item = 10 % de cumplimiento 

  REQUERIMIENTOS Cumple 
No 

Cumple 

No 

Aplica 
 

 
V 

  

1.  Utilización de EPP para la actividad (tildar si cumple):   chaleco Semimascara 

Ropa de Trabajo 
V 

Mameluco N/A Casco N/A Protección Auditiva N/A 
 

reflectivo N/A 
 

respiratoria N/A 
 

Lentes de Seguridad    V 
Zapatos de 

Seguridad V 
Guantes de 

Seguridad V Arnés de Seguridad N/A 
Delantal de 

cuero 
N/A 

 

Mascara facial N/A 

2.  Puesto de trabajo ( tildar si cumple)    

 
Separa elementos 

innecesarios? 

   
V
 

 
Ordenado y 

organizado? | 

Realiza limpieza e 

higiene general 

del 

puesto/sector? 

V 

Mantiene diariamente la 

higiene general del puesto 

de trabajo/ sector ? 
V 

Sostiene las 

buenas 

prácticas de 

trabajo 
implementadas? 

V 

  

 
| 

 

3.  Maquinas y Herramientas (Tildar si Cumple): 

Se realiza 

inspección ocular 

del estado de las 

máquinas y 

herramientas? 

   V 
Existen 

condiciones de 

riesgos en los 

equipos 

V 

 
Existen pérdidas 

aceite, fugas en 

los equipos. 
V 

Las heramientas son 

adecuadas para la 

actividad ? Estan en 

condiciones ? 

V 

Las 

instalaciones 

electricas son 

las adecuadas 

V 

 

V 

  

4.  Salud Ocupacional y Medidas de Prevención COVID- 19 (Tildar si Cumple):   Uso de mascara 
   

 
Uso adecuado de 

tapabocas V 

  

 

facial al momento 

de imposibilidad de 

distanciamiento 

social 

 

N/A 

 

Cumplimiento de 

distanciamiento 

social 
V 

 
Se cumple con ventilación 

natural? V 

 
Existe ventilacion 

natural cruzada ? V 

 

V 

  

Sanitizante 

disponible e 

identificado según 

SGA 

   V 

Elementos de uso 

personal 

( vasos, cubiertos, 

elementos de 

higiene ). 

| 

Se cumple con el 

distacimiento en 

horario de 

descanso  ? 

V 

 
Se realiza limpieza de 

ventiladores/ extractores/ 

aire acondicionado? 
| 

 
Existe 

señalizacion 

preventiva ? 
V 

  

| 

 

Se separan los 

residuos tales como 

tapabocas, servilletas 

de papel con 

secreciones 

respiratorias, lentes o 

mascaras dañadas. 

  

| 

  

 
Se realiza limpieza 

periódica interna de 

vehículo (volante, 

tablero, puertas, 

manijas,  palanca 

de cambios, llaves) 

 
 

 
N/A 

El botiquín de 

primeros auxilios 

cuenta con los 

elementos 

necesarios para 

atenciones 

primarias? 

 
V 

 
 
 

Se encuentran visibles los 

números de emergencias 

 
| 

  

 
| 

 

5. Cumple con id

 

entificación de Sistema de SGA " Sistema Globalmente Armonizado de Productos Quimicos " (Tildar si cumple):    

Envase adecuado 

para el químico a 

utilizar ? 
V 

Etiqueta de SGA se 

encuentra en el 

envase ? 
| 

Conoce la Ficha 

de Datos de 

Seguridad ? 
| 

Manipula adecuadamente 

el producto químico? Sabe 

cómo manipularlo? 
V 

  

| 

 

 

Usa EPP de acuerdo 

a la Ficha de Datos 

de Seguridad ? 

  
| 

  

Dispone 

adecuadamente los 

residuos 

generados? 

| 

 

Recibio 

capacitacion de 

SGA ? 
| 

 

En caso de 

emergencias, conoce 

las medidas actuacion ? 

| 

 

| 

 

6.  Realiza disposición adecuada de Residuos (Tildar si cumple ):    

Comunes a 

domiciliarios V Reciclables | Especiales | Compostables | 
  

| 
 

7.  EL VEHICULO A UTILIZAR CUENTA CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EXIGIDAS (Tildar si cumple)   

Buen funcionamiento
 

de frenos 

 

N/A 
Buen 

funcionamiento de 

luces 

 

N/A 
Cinturón de 

seguridad 

 

N/A 
 

Cinturón de seguridad 

 

N/A 

Extintores 

vigentes y 

acordes al 

riesgo 

 

N/A 
Buen 

funcionamiento 

de bocina 

 

N/A 

    

N/A 

El personal cuenta con carnet de habilitación de manejo defensivo?   N/A 

El personal cuenta con capacitación de manejo de autoelevadores o carros electricos?   N/A 

Sector: MECANIZADO 

Celula: 22 

Supervisor: Botheatoz 

Fecha Vuleta del Botheatoz 
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8.  Los Elementos de Izaje se encuentran en optimas condiciones para su uso?        

  

El comando posee parada de 

emergencias   

 
V 

 

 
Esta señalizada la 

carga máxima 

 
V 

 

 
El carro de traslado cuenta con eslinga de 

seguridad 

 
V 

 
 

Posee disyuntor 

el tablero 

eléctrico? 

 
V 

 
 

Los accesorios se encuentran 

en buen estado (eslingas, 

ganchos) 

 
| 

   
| 

 

9. Las Condiciones Ergonómicas en los puestos de trabajo son las adecuadas? 

10. El personal cumple con las horas de capacitación de acuerdo con el plan anual de Higiene y Seguridad y Gestión Ambiental ( HSE ) 

   

   

 

 

Luego de la auditoria en conjunto con el supervisor, se consensua oportunidades de mejora para el sector. 

Las mismas se detallan a continuación: 

ITEM OPORTUNIDADES DE MEJORA 

LAS OBSERVACIONES SE REALIZARON EN BASE A COMO SE ENCONTRO EL SECTOR EL DIA QUE SE 

RETOMARON LAS TAREAS 

2 Se propone quitar máquinas y elementos ajenos al sector, arreglo de las maquinas LB25 y HIUNDAI 1200, 

por perdida de aceite y agua. De esta manera se podría realizar una limpieza 

3 Se recomienda revisar las instalaciones eléctricas, como los cables que pasan por el suelo. El prolongador 

que conecta la maquina LB25 con aeros, tiene empalmes en mal estado. Los ventiladores están conectados y 

los cables por el suelo. 

4 Se recomienda la limpieza de los ventiladores 

4 Se solicita tachos exclusivos para el sector. De esta manera poder separar los residuos / Cartelería con 

números de emergencia. 

5 Etiquetas para productos químicos. 

8 Cambiar eslingas 
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2.1.3 GRILLA DE AUDITORIA 6S (Inicial) 
 

  
 
 

6S Hoja auditoria 
A rea Mecanizado (Celula 22) Calificación pre final:  Calificado por: 

Fecha Vuelta de Botheatoz Calificación previa: 36 BOTHEATOZ / PARDO 
  

0 1 2 3 4 5  
 

Calificación Inicial 

No iniciado; Cero 

esfuerzo 

Actividad inicial, 

pequeño esfuerzo 

Amplia actividad; sin 

embargo hay 

muchas 

oportunidades de 

mejora 

Nivel Mínimo 

aceptable 

sostenido por al 

menos un (3) mes 

Mejor resultado en su 

área; Aprobado por 

supervisor inmediato; 

sostenido por al 

menos un (1) mes 

Mejor practica de 

planta; Revisado por 

el Comité; sostenido al 

menos seis (6) meses 

5S No. Chequear Descripción 0 1 2 3 4 5 Tot 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
  

 

  

PASO 1: Clasificación Promedio 

 
1 

Componentes, materiales y 
partes   

Solo los niveles necesarios de inventario en el área esta a la mano. Residuos y piezas 

sin uso están en contenedores claramente marcados. 

  
2 

   
2 

2 
Maquinas, gabinetes, 
muebles, bancos   

Solo los artículos necesarios están a la mano en el área. No hay maquinas, 

herramientas, bancos no necesarios en el área. 

 
1 

    
1 

3 Herramientas y otro equipo 
  

Cualquier herramienta que es usada menos de una vez al día, es guardada fuera del 

área. 

  
2 

   
2 

4 Tableros de noticias 
Están actualizados, anuncios rotos o sucios, todos los boletines son arreglados en una 

manera ordenada. 

 
1 

    
1 

5 
  

Primera impresión completa 
Su impresión general debería decir si es lo mejor que esperaría para un área de 

producción. 

 
1 

    
1 

 
TOTAL 7 
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PASO 2: Org  anización Promedio 

 
6 Dis eño Área 

Maquinas, autos y equipo están arreglados de una manera lógica y ordenada para 

promover un flujo suave en el área de trabajo. 

 
1 

    
1 

7 Mar cado pasillos y suelo 
Líneas en el piso claramente marcadas, pasillos, áreas de bodega y áreas peligrosas. 

0 
     

0 

8 
Documentación y señales 

visu  ales 

Solo los documentos y cartapacios necesarios para el trabajo, se guardan en el área. 

Los documentos y manuales son guardados en orden y limpios. 

 
1 

    
1 

9 
Control visual y 

alm acenamiento 

Los accesorios son arreglados, divididos y claramente marcados para que sea obvio 

donde se almacenan en caso sean perdidos. 

 
1 

    
1 

10 
Lugar especifico para 

her ramientas y accesorios 

Herramientas y accesorios son arreglados y guardados en orden, se mantienen limpios y 

libres de cualquier riesgo de daño. Están localizados fácilmente para cambios. 

 
1 

    
1 

11 Cos  as en el piso 
Pocas, si alguna cosa son almacenadas en el piso. En caso de que sean almacenadas 

en el piso, están claramente indicadas con señales y rotulo. 

 
1 

    
1 

12 Alm
 
ac. Material peligroso 

Líquidos, solventes, inflamables, y otros químicos son apropiadamente rotulados y 

almacenados. Las hojas de seguridad (MSDS) están disponibles. 

   
3 

  
3 

 
13 

 
Acc eso de emergencia 

Dispositivos de seguridad están claramente marcados, muy visibles y sin obstrucción. 

Las rutas de salida de emergencia están marcadas con signos de salida, luces, etc. 

Están en buenas condiciones. 

    
3 

   
3 

14  
Ma

 
tenimiento de equipo 

n 

Se lleva registro de mantenimiento y equipo claramente señalizado. Puntos críticos de 

mant. diario están claramente marcados (niveles de fluido, presión, etc.). 

 
1 

    
1 

  
TOTAL 12 

PASO 3: Lim  pieza Promedio 

 
15 Con  dición de pisos 

Todos los pisos están limpios y libre de suciedad, residuos o líquidos. Limpieza de pisos 

es hecha rutinariamente y en intervalos predeterminados. 

 
1 

    
1 

16 Maq  uinas/Equipo 
Limpieza rutinaria de maquinas es aparente, no hay aceite, residuos, basura, empaque 

de comida en las superficies de trabajo. Las ventanas, paredes y equipo están limpios. 

 
1 

    
1 

 
17 

Her
 
ramientas y equipo de 

limpieza 

Todo el equipo de limpieza (botes de basura, escobas, trapeador, etc.) están guardadas 

en un lugar limpio. Es obvio a donde pertenecen y están disponibles fácilmente. Material 

peligroso esta guardado y rotulado correctamente. 

  
1 

     
1 

18 
Lim pieza mas allá de lo 

propio 

Todo el equipo, ventiladores, bancosé todo en el área es limpiado regularmente. La 

responsabilidad de los operadores va mas allá de solo su equipo. 
0 

     
0 

19 
Di 

  
iplina en Limpieza 

sc 
Cuando un paro inesperado ocurre, los operadores habitualmente y automáticamente 

limpian y barren su área de trabajo y equipo. 

 
1 

    
1 

20 
Mejores practicas de 

op  eración 

Donde sea aplicable, se aplican mejores practicas de manufactura y operación.   
2 

   
2 

 
TOTAL 6 
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PASO 5: D isciplina Promedio 

 
26 M antenimiento 

Empleados son adecuadamente desplegados para operar equipo. Un programa de 

mantenimiento preventivo esta implementado y en funciones. 

      
0 

27 Á rea de Responsabilidad 
Cada área de operación, adentro y afuera cae sobre la responsabilidad de un 

administrador o supervisor de 5S. 

 
1 

    
1 

28 C ontrol de Documentos 
Todos los documentos y cartapacios están claramente rotulados con sus contenidos. 

Responsables para el control y revisiones esta claro. Todo rotulado. 

  
2 

   
2 

29 V isitas área de trabajo 
Administrador responsable o colaborador visita cada área regularmente y provee 

comentarios a los esfuerzos y resultados de 5S. 

 
1 

    
1 

30 5 S Control y disciplina 
Controles de disciplina se llevan a cabo para asegurar mantenerse a alto nivel. Hay un 

alto grado de responsabilidad para mantener los sistemas. 

   
3 

  
3 

 
TOTAL 7 

PROM. TOTAL CALIFICACIÓN 36 
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Auditoria Inicial: 
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Oportunidad de mejorasï HSE / 6S 

 

Å Se propone quitar máquinas y elementos ajenos al sector, arreglo de las maquinas LB25 y HIUNDAI 1200, por 

perdida de aceite y agua. De esta manera se podrá realizar una limpieza general y mantenerla diariamente. 

Å Se recomienda revisar las instalaciones eléctricas, como los cables que pasan por el suelo. El prolongador que 

conecta la maquina LB25 con aeros, tiene empalmes en mal estado. Los ventiladores están conectados y los 

cables por el suelo. 

Å Se recomienda la limpieza de los ventiladores / Se solicita tachos exclusivos para el sector, de esta manera poder 

separar los residuos / Cartelería con números de emergencia / Etiquetas para productos químicos 
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Segunda auditoria (21/02/22) 
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Luego de las mejoras realizadas en la Célula anteriormente nombrada, se realiza una segunda auditoria HSE y 6S para 

dar valor a la gestión implementada y detectar nuevas oportunidades de mejora. 

  

 

  
 

  
 

  



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa   Licenciatura en Higiene y Seguridad  

 

 

  

 

2.1.4 AUDITORIA HSE (Segunda) 

 
PLA  NILLA DE AUDITORIA DE PLANTA INDUSTRIAL 
VERIFICACIÓN DE ASPECTOS DE SEGURIDAD, HIGIENE, MEDIOAMBIENTE Y SALUD OCUPACIONAL 

  
Ponderaciones : Cumple : 100 % de cumplimiento del ítem/ No Cumple : Menor al 100 % del cumplimiento del ítem / No Aplica : No refiere al sector 

Porcentajes : valor de item = 10 % de cumplimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

i 

Sector: MECANIZADO 

Celula: 22 

Supervisor: Botheatoz 

Fecha 21/2/2022 

 
  REQUERIMIENTOS 

 

1.    Utilización de EPP para la actividad (tildar si cumple): 

 

Ropa de Trabajo V 

 

Mameluco N/A 
 

Casco N/A 
 

Protección Auditiva N/A 
chaleco 

reflectivo N/A 
Semimascara 

respiratoria N/A 
 

 

Lentes de Seguridad 
  
V 

Zapatos de 

Seguridad V 
Guantes de 

Seguridad V 

 

Arnés de Seguridad N/A 
Delantal de 

cuero 
N/A 

 

Mascara facial N/A 

2.    Puesto de trabajo ( tildar si cumple) 

 
Separa elementos 

nnecesarios? 

  
V 

  

 
Ordenado y 

organizado? V 

Realiza limpieza e 

higiene  general 

del 

puesto/sector? 

V 

 
Mantiene diariamente la 

higiene general del puesto 

de trabajo/ sector ? 
V 

Sostiene las 

buenas 

prácticas de 

trabajo 
implementadas? 

V 

 

 
Separa elementos 

innecesarios? 

 
V 

 
Ordenado y 

organizado? V 

Realiza limpieza e 

higiene  general 

del 

puesto/sector? 

V 

 

Mantiene diariamente la 

higiene general del puesto 

de trabajo/ sector ? 
V 

Sostiene las 

buenas 

prácticas de 

trabajo 
implementadas? 

V 

 

3.    Maquinas y Herramientas (Tildar si Cumple): 

Se realiza 

inspección ocular 

del estado de las 

máquinas y 
herramientas? 

  
V 

  

Existen 

condiciones de 

riesgos en los 

equipos 

 

V 

 
Existen pérdidas 

aceite, fugas en 

los equipos. 

 

V 

Las heramientas son 

adecuadas para la 

actividad ? Estan en 

condiciones ? 

 

V 

Las 

instalaciones 

electricas son 

las adecuadas 

 

V 

 

4.     Salud Ocupacional y Medidas de Prevención COVID- 19 (Tildar si Cumple): 

 

Uso adecuado de 

tapabocas  V 

Uso de mascara 

facial al momento 

de imposibilidad de 

distanciamiento 

social 

 
 

N/A 

 
Cumplimiento de 

distanciamiento 

social 

 

V 

 

Se cumple con ventilación 

natural? 

 

V 

 

Existe ventilacion 

natural cruzada ? 

 

V 

 

Sanitizante 

disponible e 

identificado según 

SGA 

  
V 

  

Elementos de uso 

personal 

( vasos, cubiertos, 

elementos de 

higiene ). 

 

V 

Se cumple con el 

distacimiento en 

horario de 

descanso  ? 

 

V 

 
Se realiza limpieza de 

ventiladores/ extractores/ 

aire acondicionado? 

 

| 

 
Existe 

señalizacion 

preventiva ? 

 

V 

 

Se separan los 

residuos tales como 

tapabocas, servilletas 

de papel con 

secreciones 

respiratorias, lentes o 

mascaras dañadas. 

 
 V 

  

 
Se realiza limpieza 

periódica interna de 

vehículo (volante, 

tablero, puertas, 

manijas,  palanca 

de cambios, llaves) 

 
 

 
N/A 

El botiquín de 

primeros auxilios 

cuenta con los 

elementos 

necesarios para 

atenciones 

primarias? 

 
V 

 
 

 
Se encuentran visibles los 

números de emergencias 

 
V 

 

5. Cumple con identificación de Sistema de SGA " Sistema Globalmente Armonizado de Productos Quimicos " (Tildar si cumple): 

Envase adecuado 

para el químico a 

utilizar ? 
 V 

Etiqueta de SGA se 

encuentra en el 

envase ? 
V 

Conoce la Ficha 

de Datos de 

Seguridad ? 
V 

Manipula adecuadamente 

el producto químico? Sabe 

cómo manipularlo? 
V 

 

 
Usa EPP de acuerdo 

a la Ficha de Datos 

de Seguridad ? 
V 

  

Dispone 

adecuadamente los 

residuos 

generados? 

V 

 
Recibio 

capacitacion de 

SGA ? 
V 

 

En caso de 

emergencias, conoce 

las medidas actuacion ? 

V 

 

Cumple 
No 

Cumple 
No Aplica 

 
V 

  

   

 
V 

  

 
V 

  

 

V 

  

   

 

V 

  

  

| 

 

 
V 

  

   

V 

  

V 
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Al finalizar la segunda Auditoria de HSE, surgen las siguientes observaciones y propuestas de mejoras: 

 

 

ITEM OPORTUNIDADES DE MEJORA 

2 Se solicita arreglo de las maquina HIUNDAI 1200, por perdida de aceite. De esta manera se podrá realizar 

una limpieza general y mantenerla diariamente como se realiza con la maquina LB25 después de su arreglo 

3 Se recomienda colocar el cable de la maquina LB25 de forma aerea. 

4 Se recomienda la limpieza de los ventiladores 

6.    Realiza disposición adecuada de Residuos (Tildar si cumple ): 

Comunes a 

domiciliarios V  Reciclables V Especiales V Compostables V 
 

7.  EL VEHICULO A UTILIZAR CUENTA CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EXIGIDAS (Tildar si cumple) 

Buen funcionamiento 

de frenos 
N /A 

Buen 

funcionamiento de 

luces 

 

N/A 
Cinturón de 

seguridad 

 

N/A 
 

Cinturón de seguridad 

 

N/A 

Extintores 

vigentes y 

acordes al 

riesgo 

 

N/A 
Buen 

funcionamiento 

de bocina 

 

N/A 
 

El personal cuenta con carnet de habilitación de manejo defensivo? 

El personal cuenta con capacitación de manejo de autoelevadores o carros electricos? 

8.    Los Elementos de Izaje se encuentran en optimas condiciones para su uso? 

 

 
El comando posee parada d e 

emergencias 

  

 
V 

 

 
Esta señalizada la 

carga máxima 

 
V 

 

 
El carro de traslado cuenta con eslinga de 

seguridad 

 
V 

 
 
Posee disyuntor 

el tablero 

eléctrico? 

 
V 

 
 
Los accesorios se encuentran 

en buen estado (eslingas, 

ganchos) 

 
| 

 

9. Las Condiciones Ergonómicas en los puestos de trabajo son las adecuadas? 

10. El personal cumple con las horas de capacitación de acuerdo con el plan anual de Higiene y Seguridad y Gestión Ambiental ( HSE ) 

 

   

V 
  

   

   

N/A 

  N/A 
  N/A 
   

 
 
| 
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2.1.5 GRILLA DE AUDITORIA 6S (Segunda) 
 

  

6S Hoja auditoria  

Area Mecanizado (Celula 22) Calificación pre final: 76 Calificado por: 

Fech  a Vuelta de Botheatoz Calificación previa: 36 BOTHEATOZ / PARDO 
 

0   1 2 3 4 5  
 

Calificación Inicial 

 
Calificacion: 

2da 

auditoria 

10/03/22 

No iniciado; Cero 

esfuerzo 

Actividad inicial, 

pequeño esfuerzo 

Amplia actividad; sin 

embargo hay 

muchas 

oportunidades de 

mejora 

Nivel Mínimo 

aceptable 

sostenido por al 

menos un (3) mes 

Mejor resultado en su 

área; Aprobado por 

supervisor inmediato; 

sostenido por al 

menos un (1) mes 

Mejor practica de 

planta; Revisado por 

el Comité; sostenido al 

menos seis (6) meses 

5S No. Chequear Descripción 0 1 2 3 4 5 Tot  

 

PASO 1: Clasificación Promedio 

 
1 

Comp  onentes, materiales y 

partes 

Solo los niveles necesarios de inventario en el área esta a la mano. Residuos y piezas 

sin uso están en contenedores claramente marcados. 

  
2 

   
2 3 

2 
Maqu inas, gabinetes, 

muebles, bancos 

Solo los artículos necesarios están a la mano en el área. No hay maquinas, 

herramientas, bancos no necesarios en el área. 

 
1 

    
1 3 

3 Herra
 
mientas y otro equipo 

Cualquier herramienta que es usada menos de una vez al día, es guardada fuera del 

área. 

  
2 

   
2 3 

4 Table ros de noticias 
Están actualizados, anuncios rotos o sucios, todos los boletines son arreglados en una 

manera ordenada. 

 
1 

    
1 3 

5 Prime  ra impresión completa 
Su impresión general debería decir si es lo mejor que esperaría para un área de 

producción. 

 
1 

    
1 3 

  TOTAL 7 15 
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PASO 3: Limp ieza Promedio 

 
15 Condición de pisos 

  
Todos los pisos están limpios y libre de suciedad, residuos o líquidos. Limpieza de pisos 

es hecha rutinariamente y en intervalos predeterminados. 

 
1 

    
1 3 

16 Maquinas/Equipo 
  

Limpieza rutinaria de maquinas es aparente, no hay aceite, residuos, basura, empaque 

de comida en las superficies de trabajo. Las ventanas, paredes y equipo están limpios. 

 
1 

    
1 2 

 
17 

Herramientas y equipo de 

limpie za 

Todo el equipo de limpieza (botes de basura, escobas, trapeador, etc.) están guardadas 

en un lugar limpio. Es obvio a donde pertenecen y están disponibles fácilmente. Material 

peligroso esta guardado y rotulado correctamente. 

  
1 

     
1 

 
4 

18 
Limpieza mas allá de lo 

propio  
Todo el equipo, ventiladores, bancosé todo en el área es limpiado regularmente. La 

responsabilidad de los operadores va mas allá de solo su equipo. 
0 

     
0 2 

19 Discip lina en Limpieza 
Cuando un paro inesperado ocurre, los operadores habitualmente y automáticamente 

limpian y barren su área de trabajo y equipo. 

 
1 

    
1 3 

20 
Mejores practicas de 

operación 

Donde sea aplicable, se aplican mejores practicas de manufactura y operación.   
2 

   
2 3 

  TOTAL 6 17 

PASO 2: Organización Promedio 

 
6 Diseñ o Área 

Maquinas, autos y equipo están arreglados de una manera lógica y ordenada para 

promover un flujo suave en el área de trabajo. 

 
1 

    
1 3 

7 Marca do pasillos y suelo 
Líneas en el piso claramente marcadas, pasillos, áreas de bodega y áreas peligrosas. 

0 
     

0 3 

8 
Docu

 
mentación y señales 

visuales 

Solo los documentos y cartapacios necesarios para el trabajo, se guardan en el área. 

Los documentos y manuales son guardados en orden y limpios. 

 
1 

    
1 3 

9 
Control visual y 

almac enamiento 

Los accesorios son arreglados, divididos y claramente marcados para que sea obvio 

donde se almacenan en caso sean perdidos. 

 
1 

    
1 2 

10 
Lugar especifico para 

herram  ientas y accesorios 

Herramientas y accesorios son arreglados y guardados en orden, se mantienen limpios y 

libres de cualquier riesgo de daño. Están localizados fácilmente para cambios. 

 
1 

    
1 3 

11 Cosa
 
s en el piso 

Pocas, si alguna cosa son almacenadas en el piso. En caso de que sean almacenadas 

en el piso, están claramente indicadas con señales y rotulo. 

 
1 

    
1 3 

12 Almac. Material peligroso 
  

Líquidos, solventes, inflamables, y otros químicos son apropiadamente rotulados y 

almacenados. Las hojas de seguridad (MSDS) están disponibles. 

   
3 

  
3 3 

 
13 Acces o de emergencia 

Dispositivos de seguridad están claramente marcados, muy visibles y sin obstrucción. 

Las rutas de salida de emergencia están marcadas con signos de salida, luces, etc. 

Están en buenas condiciones. 

    
3 

   
3 

 
2 

14 Mante nimiento de equipo 
Se lleva registro de mantenimiento y equipo claramente señalizado. Puntos críticos de 

mant. diario están claramente marcados (niveles de fluido, presión, etc.). 

 
1 

    
1 2 

  TOTAL 12 24 
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PASO 4: Estan  darización Promedio 

 
21 Contro  l visual 

Tableros de información están disponibles en cada área de producción y son fácilmente 

accesibles al personal en el área. 

 
1 

    
1 3 

 
22 

Audito
 
ria mensual o bi- 

semanal 

Auditorias 5S se realizan en cada área de trabajo, al menos mensualmente, los 

resultados son compartidos a los trabajadores y las metas para nuevos niveles se 

presentan con plan de acción. 

 
0 

      
0 

 
1 

23 Segur
 
idad 

Noticias de seguridad se colocan en cada área y los empleados llevan equipo de 

seguridad. 

 
1 

    
1 3 

24 Traba jo Estándar 
Es obvio que trabajadores que llevan responsabilidades similares usan métodos 

estándar para alcanzar resultados consistentes. 

 
1 

    
1 3 

25 Revis ión de métodos 
Los métodos son revisados regularmente, desarrollados y rápidamente documentado y 

adoptados por todos. 

 
1 

    
1 2 

  TOTAL 4 12 

 

PASO 5: Disci plina Promedio 

 
26 Mante

 
nimiento 

Empleados son adecuadamente desplegados para operar equipo. Un programa de 

mantenimiento preventivo esta implementado y en funciones. 

      
0 

 

27 Área d
 
e Responsabilidad 

Cada área de operación, adentro y afuera cae sobre la responsabilidad de un 

administrador o supervisor de 5S. 

 
1 

    
1 1 

28 Control de Documentos 
  

Todos los documentos y cartapacios están claramente rotulados con sus contenidos. 

Responsables para el control y revisiones esta claro. Todo rotulado. 

  
2 

   
2 2 

29 Visitas área de trabajo 
  

Administrador responsable o colaborador visita cada área regularmente y provee 

comentarios a los esfuerzos y resultados de 5S. 

 
1 

    
1 2 

30 5S Control y disciplina 
  

Controles de disciplina se llevan a cabo para asegurar mantenerse a alto nivel. Hay un 

alto grado de responsabilidad para mantener los sistemas. 

   
3 

  
3 3 

 
  

TOTAL 7 8 

PROM. TOTAL CALIFICACIÓN 36 76 

  
 

Como observamos en el resultado, la diferencia de la calificación en el puesto de trabajo duplico su valor inicial. Esto se 

debe al cumplimiento de las propuestas de mejora, formación del personal en temas relacionados y predisposición del 

supervisor y colaborador. 
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Para continuar y mantener las mejoras en el sector. Se capacita al Supervisor en 

herramientas de prevención del Sistema de Gestión. 

Las mismas fueron ñFORMULARIO DE REGISTRO DE DERRAMESò y 

ñOBSERVACIONES DE SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTEò 

 

 

2.1.6 Formación: 
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Evidencias de aplicación de herramienta de prevención: 

 

 

2.1.3 Conclusiones: 

 

 

El programa de triple impacto cumplió con lo esperado, que los supervisores y colaboradores 

de otras células quieran replicar el sistema y mejorar condiciones de trabajo en su sector. 

 

 

                Recomendaciones: 

 

Se recomienda continuar con las auditorias para mantener las mejoras logradas y trabajar 

desde las nuevas oportunidades. 
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2.2  
 

ILUMINACION 
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 Iluminación 

 

 

 Introducción 
 

 

Los seres humanos poseen una capacidad extraordinaria para adaptarse a su ambiente 

y a su entorno inmediato. De todos los tipos de energía que pueden utilizar los humanos, 

la luz es la más importante. La luz es un elemento esencial de nuestra capacidad de ver 

y necesaria para apreciar la forma, el color y la perspectiva de los objetos que nos rodean. 

La mayor parte de la información que obtenemos a través de nuestros sentidos la 

obtenemos por la vista (cerca del 80%). Y al estar tan acostumbrados a disponer de ella, 

damos por supuesta su labor. 

Ahora bien, no debemos olvidar que ciertos aspectos del bienestar humano, como 

nuestro estado mental o nuestro nivel de fatiga, se ven afectados por la iluminación y por 

el color de las cosas que nos rodean. 

Desde el punto de vista de la seguridad en el trabajo, la capacidad y el confort visuales 

son extraordinariamente importantes, ya que muchos accidentes se deben, entre otras 

razones, a deficiencias en la iluminación o a errores cometidos por el trabajador, a quien 

le resulta difícil identificar objetos o los riesgos asociados con la maquinaria, los 

transportes, los recipientes peligrosos, etcétera. 

La luz 

 

Es una forma particular y concreta de energía que se desplaza o propaga, no a través de 

un conductor (como la energía eléctrica o mecánica) sino por medio de radiaciones, es 

decir, de perturbaciones periódicas del estado electromagnético del espacio; es lo que se 

conoce como "energía radiante". 

Existe un número infinito de radiaciones electromagnéticas que pueden clasificarse en 

función de la forma de generarse, manifestarse, etc. La clasificación más utilizada sin 

embargo es la que se basa en las longitudes de onda (Fig 2.1). En dicha figura puede 
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observarse que las radiaciones visibles por el ser humano ocupan una franja muy 

estrecha comprendida entre los 380 y los 780 nm (nanómetros). 

 

Fig. 2.1  
 

Podemos definir pues la luz, como "una radiación electromagnética capaz de serdetectada 

por el ojo humano normal". 

 

La visión 

 

Es el proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos capaces de 

generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función es el ojo. 

Sin entrar en detalles, el ojo humano (Fig. 2.2) consta de: 

 
 
 
 

 

Fig. 2.2: Estructura del Ojo Humano  
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¶ Una pared de protección que protege de las radiaciones nocivas. 

 

¶ Un sistema óptico cuya misión consiste en reproducir sobre la retina las imágenes 

exteriores. Este sistema se compone de córnea, humor acuoso, cristalino y humor 

vítreo. 

¶ Un diafragma, el iris, que controla la cantidad de luz que entra en el ojo. 

 

¶ Una fina película sensible a la luz, "la retina", sobre la que se proyecta la imagen 

exterior. En la retina se encuentran dos tipos de elementos sensibles a la luz: los 

conos y los bastones; los primeros son sensibles al color por lo que requieren 

iluminaciones elevadas y los segundos, sensibles a la forma, funcionan para bajos 

niveles de iluminación. 

¶ También se encuentra en la retina la fóvea, que es una zona exclusiva de conos 

y en donde la visión del color es perfecta, y el punto ciego, que es la zona donde 

no existen ni conos ni bastones. 

¶ En relación a la visión deben tenerse en cuenta los aspectos siguientes: 

 

¶ Sensibilidad del ojo 

 

¶ Agudeza Visual o poder separador del ojo 

 

¶ Campo visual 

 

 

Sensibilidad del ojo 

 

Es quizás el aspecto más importante relativo a la visión y varía de un individuo a otro. 

Si el ojo humano percibe una serie de radiaciones comprendidas entre los 380 y los 780 

nm, la sensibilidad será baja en los extremos y el máximo se encontrará en los 555 nm. 

En el caso de niveles de iluminación débiles esta sensibilidad máxima se desplaza hacia 

los 500 nm. (Fig. 2.3) 
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Fig. 2.3  
 
 
 

La visión diurna con iluminación alta se realiza principalmente por los conos: a esta 

visión la denominamos fotópica (Fig. 2.4).  

 
 

              Fig. 2.4  
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La visión nocturna con baja iluminación es debida a la acción de los bastones, a esta 

visión la denominamos escotápica (Fig. 2.4). 

 

Agudeza Visual o poder separador del ojo 

 

Es la facultad de éste para apreciar dos objetos más o menos separados. Se define como 

el "mínimo ángulo bajo el cual se pueden distinguir dos puntos distintos al quedar 

separadas sus imágenes en la retina"; para el ojo normal se sitúa en un minuto la abertura 

de este ángulo. Depende asimismo de la iluminación y es mayor cuando más intensa es 

ésta. 

 

Campo visual 

 

Es la parte del entorno que se percibe con los ojos, cuando éstos y la cabeza permanecen 

fijos. 

A efectos de mejor percepción de los objetos, el campo visual lo podemos dividir en tres 

partes: 

¶ Campo de visión neta: visión precisa. 

¶ Campo medio: se aprecian fuertes contrastes y movimientos. 
 

¶ Campo periférico: se distinguen los objetos si se mueven. 

 

Magnitudes y unidades 

 

Si partimos de la base de que para poder hablar de iluminación es preciso contar con la 

existencia de una fuente productora de luz y de un objeto a iluminar, las magnitudes 

que deberán conocerse serán las siguientes: 

¶ El Flujo luminoso. 

¶ La Intensidad luminosa. 
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¶ La Iluminancia o nivel de iluminación. 
 

¶ La Luminancia. 

 

La definición de cada una de estas magnitudes, así como sus principales características 

y las correspondientes unidades se dan en la siguiente tabla. 

 

 

El flujo luminoso y la Intensidad luminosa 

 

Son magnitudes características de las fuentes; el primero indica la potencia luminosa 

propia de una fuente, y la segunda indica la forma en que se distribuye en el espacio la 

luz emitida por las fuentes. 

 

Iluminancia 
 

La iluminancia también conocida como nivel de iluminación, es la cantidad de luz, en 

lúmenes, por el área de la superficie a la que llega dicha luz. 

 

Unidad: lux = lm/m2. Símbolo: E



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

  

91 

 

 

 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo determina la visibilidad de 

la tarea pues afecta a: 

¶ La agudeza visual 

 

¶ La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias de luminancia 

y color 

¶ La eficiencia de acomodación o eficiencia de enfoque sobre las tareas a 

diferentes distancias 

 

Cuanto mayor sea la cantidad de luz y hasta un cierto valor máximo (límite de 

deslumbramiento), mejor será el rendimiento visual. 

En principio, la cantidad de luz en el sentido de adaptación del ojo a la tarea debería 

especificarse en términos de luminancia. La luminancia de una superficie mate es 

proporcional al producto de la iluminancia o nivel de iluminación sobre dicha superficie. 

La iluminancia es una consecuencia directa del alumbrado y la reflectancia constituye una 

propiedad intrínseca de la tarea. En una oficina determinada, pueden estar presentes 

muchas tareas diferentes con diversas reflectancias, lo que hace muy complicado tanto 

su estudio previo a la instalación, como sus medidas posteriores. 

Pero la iluminancia permanece dependiendo sólo del sistema de alumbrado y afecta a la 

visibilidad. En consecuencia, para el alumbrado de oficinas, la cantidad de luz se 

especifica en términos de iluminancias y normalmente de la iluminancia media (E med) 

a la altura del plano de trabajo. 

Para medir la iluminancia se utiliza un equipo denominado luxómetro. 

 

Luminancia 

 

Es una característica propia del aspecto luminoso de una fuente de luz o de una superficie 

iluminada en una dirección dada. 
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Es lo que produce en el órgano visual la sensación de claridad; la mayor o menor claridad 

  con que vemos los objetos igualmente iluminados depende de su luminancia. 

 

 

En la Fig. 2.6. el libro y la mesa tienen el mismo 

nivel de iluminación, sin embargo se ve con más 

claridad el libro porque éste posee mayor 

luminancia que la mesa. 

Podemos decir pues, que lo que el ojo percibe son 

diferencias de luminancia y no de niveles de 

iluminación. 

                                                                                                              Fig. 2.6 

 

Grado de reflexión 

 

La luminancia de una superficie no sólo depende de la cantidad de lux que incidan 

sobre ella, sino también del grado de reflexión de esta superficie. Una superficie negro 

mate absorbe el 100% de la luz incidente, una superficie blanco brillante refleja 

prácticamente en 100% de la luz. 

Todos los objetos existentes poseen grados de reflexión que van desde 0% y 100%. El 

grado de reflexión relaciona iluminancia con luminancia. 

Luminancia (Absorbida) = grado de reflexión x iluminancia (lux) 

 
 

 

Distribución de la luz, deslumbramiento 

 

Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la distribución de 

la luz y el contraste de luminancias. Por lo que se refiere a la distribución de la luz, es 

preferible tener una buena iluminación general en lugar de una iluminación localizada, con 

el fin de evitar deslumbramientos. 
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Reflejos cegadores causados por apliques con un fuerte componente descendente de   

flujo luminoso. 

Luminarias con distribución de ala de murciélagoớ para eliminar los reflejos cegadores 

sobre una superficie de trabajo horizontal. 

 

La distribución de la luz de las luminarias también puede provocar un deslumbramiento 

directo y, en un intento por resolver este problema, es conveniente instalar unidades de 

iluminación local fuera del ángulo prohibido de 45 grados, como puede verse en la Fig 

2.7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Fig. 2.7  

 

 

 

Por esta razón los accesorios eléctricos deben distribuirse lo más uniformemente posible 

con el fin de evitar diferencias de intensidad luminosa. 

El deslumbramiento puede ser directo (cuando su origen está en fuentes de luz brillante 

situadas directamente en la línea de la visión) o reflejado (cuando la luz se refleja en 

superficies de alta reflectancia). 

Cuando existe una fuente de luz brillante en el campo visual se producen brillos 

deslumbrantes; el resultado es una disminución de la capacidad de distinguir objetos.  
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Los trabajadores que sufren los efectos del deslumbramiento constante y sucesivamente 

pueden sufrir fatiga ocular, así como trastornos funcionales, aunque en muchos casos ni 

siquiera sean conscientes de ello. 

 

Factores que afectan a la visibilidad de los objetos 

 

El grado de seguridad con que se ejecuta una tarea depende, en gran parte, de la calidad 

de la iluminación y de las capacidades visuales. La visibilidad de un objeto puede resultar 

alterada de muchas maneras. Una de las más importantes es el contraste de luminancias 

debido a factores de reflexión a sombras, o a los colores del propio objeto y a los factores 

de reflexión del color. Lo que el ojo realmente percibe son las diferencias de luminancia 

entre un objeto y su entorno o entre diferentes partes del mismo objeto. 

La luminancia de un objeto, de su entorno y del área de trabajo influye en la facilidad con 

que puede verse un objeto. 

Por consiguiente, es de suma importancia analizar minuciosamente el área donde se 

realiza la tarea visual y sus alrededores. 

Otro factor es el tamaño del objeto a observar, que puede ser adecuado o no, en función 

de la distancia y del ángulo de visión del observador. Los dos últimos factores determinan 

la disposición del puesto de trabajo, clasificando las diferentes zonas de acuerdo con su 

facilidad de visión. Podemos establecer cinco zonas en el área de trabajo. 

Un factor adicional es el intervalo de tiempo durante el que se produce la visión. El tiempo 

de exposición será mayor o menor en función de si el objeto y el observador están 

estáticos, o de si uno de ellos o ambos se están movimiento. 

La capacidad del ojo para adaptarse automáticamente a las diferentes iluminaciones de 

los objetos también puede influir considerablemente en la visibilidad. 



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

  

95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores que determinan el confort visual 

 

Los requisitos que un sistema de iluminación debe cumplir para proporcionar las 

condiciones necesarias para el confort visual son: 

¶ Iluminación uniforme. 

¶ Iluminancia óptima. 

 

¶ Ausencia de brillos deslumbrantes. 

 

¶ Condiciones de contraste adecuadas. 

 

¶ Colores correctos. 

 

¶ Ausencia de efectos estroboscópicos.
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Es importante examinar la luz en el lugar de trabajo no sólo con criterios cuantitativos, 

sino cualitativos. El primer paso es estudiar el puesto de trabajo, la movilidad del 

trabajador, etcétera. La luz debe incluir componentes de radiación difusa y directa. 

El resultado de la combinación de ambos producirá sombras de mayor o menor 

intensidad, que permitirán al trabajador percibir la forma y la posición de los objetos 

situados en el puesto de trabajo. Deben eliminarse los reflejos molestos, que dificultan 

la percepción de los detalles, así como los brillos excesivos o las sombras oscuras. 

El mantenimiento periódico de la instalación de alumbrado es muy importante. El objetivo 

es prevenir el envejecimiento de las lámparas y la acumulación de polvo en las luminarias, 

cuya consecuencia será una constante pérdida de luz. Por esta razón, es importante 

elegir lámparas y sistemas fáciles de mantener. 

 

Medición 

 

El método de medición que frecuentemente se utiliza, es una técnica de estudio 

fundamentada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona 

analizada. 

La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, cada una de 

ellas idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente en el centro de cada área a 

la altura de 0.8 metros sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminancia. 

En la precisión de la iluminancia media influye el número de puntos de medición utilizados. 

Existe una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de medición a 

partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado. 

 

 

Índice de local = Largo x Ancho / Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 
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Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la 

distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 

 

Número mínimo de puntos de medición = (x+2)² 

 

Donde ˈxớ es el valor del ²ndice de local redondeado al entero superior, excepto para 

todos los valores de ˈĉndice de localớ iguales o mayores que 3, el valor de x es 4. Apartir 

de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a tomar 

los valores en el centro de cada área de la grilla. 

Cuando en recinto donde se realizara la medición posea una forma irregular, se deberá 

en lo posible, dividir en sectores cuadrados o rectángulos. 

Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de losvalores 

obtenidos en la medición. 

 

 

E Media = Ɇ valores medidos (Lux) / Cantidad de puntos medidos 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según lo 

requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de edificio, local 

y tarea visual. 

En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual que se 

ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la intensidad media de 

iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 1 y seleccionar la que más 

se ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el lugar. 
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Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de la 

iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV 

 

E Mínima Ó E Media / 2 

 

Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la medición y 

la iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está dentro de 

lo exigido en la legislación vigente. 

La tabla 4, del Anexo IV, del Decreto 351/79, indica la relación que debe existir entre la 

iluminación localizada y la iluminación general mínima. 
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Esto indica que, si en el puesto de trabajo existe una iluminación localizada de 500lx, la 

iluminación general deberá ser de 250lx, para evitar problemas de adaptación del ojo y 

provocar accidentes como caídas golpes, etc 

 

 

 Desarrollo de estudio: 

 

 

El presente estudio se realizó con el objeto de identificar los niveles de iluminación 

existentes en el establecimiento, con el objeto de determinar si estos pueden afectar de 

forma negativa la salud y el desempeño de los trabajadores de la empresa. 

El procedimiento desarrollado consistió en efectuar mediciones de la intensidad mínima de 

iluminación en un todo de acuerdo con la resolución SRT 84/2012, en los puestos de 

trabajo, aulas y áreas de tránsito y luego se los comparó con los límites mínimos 

permisibles fijados en la legislación Nacional 19.587 y su Decreto reglamentario 351/79 

para identificar los lugares que cumplan o no con dichos limites. 

 

 

Valores mínimos admisibles: 

 

Ley 19587/72. Decreto Reglamentario 351/79. 

 

La intensidad mínima de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea este 

horizontal, vertical u oblicuo, está establecido por el Dec 351/79 de acuerdo con la dificultad 

de la tarea visual (Tabla 1). 
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TABLA 1- Intensidad Media de Iluminación para Diversas Clases de Tarea Visual(Basada en Norma 

IRAM-AADL J 20-06) 

 
 

Clase de tarea visual 

Iluminación sobre elplano 

de trabajo (lux) 

 
 

Ejemplos de tareas visuales 

  
Para permitir movimientos seguros por ej.en lugares 

  de poco tránsito: 

Visión ocasional 
solamente 

100 Sala de calderas, depósito de materiales 

voluminosos y otros. 

Tareas intermitentes 
ordinarias y fáciles, con 
contrastes fuertes. 

 
 

100 a 300 

Trabajos simples, intermitentes y mecánicos, 
inspección general y contado de partes de stock, 
colocación de 

  maquinaria pesada. 

Tarea moderadamente crítica y 
prolongadas, con detalles 
medianos 

 
 

300 a 750 

Trabajos medianos, mecánicos y manuales, 
inspección y montaje; trabajos comunes de oficina, 
tales como: lectura, 

  escritura y archivo. 

Tareas severas y 
 

Trabajos finos, mecánicos y manuales, montajes e 

prolongadas   y    de    poco 750 a 1500 inspección; pintura extrafina, sopleteado, costura de 

contraste.  ropa oscura. 

Tareas muy severas y 
prolongadas, con detalles 
minuciosos o muy poco 

 
 

1500 a 3000 

Montaje e inspección de mecanismos delicados, 
fabricación de herramientas y matrices; inspección 
con calibrador, 

contraste.  trabajo de molienda fina. 

 
 

. 

 
 

3000 

 
 

Trabajo fino de relojería y reparación. 

 
 

Tareas excepcionales, 
difíciles o importantes 

 
 
 

 
3000 a 10000 

 
 
Casos especiales, como por ejemplo: iluminación del 
campo operatorio en una sala de cirugía. 

 
 

Valor Mínimo aplicables según tipo de local y tarea 
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Parámetros generales: 

Fecha ................................................................................................ 04/01/2023 

Hora de inicio ....................................................................................  ........ 11 hs. 

Temperatura ................................................................................................ 29 ºC 

Instrumental utilizado ............................................ Luxometro TES modelo 1330ª 

 

Equipo de medición: 

 

Para llevar a cabo las mediciones se utilizó el siguiente instrumento: 

 

¶ Equipo: Luxómetro 

¶ Marca: TES 

¶ Modelo: 1330 A 

¶ Nº de Serie: 151001682 

¶ Nº Certificado de calibración: M/1032 

¶ Fecha de calibración: 11/08/2020 

¶ Empresa que emitió el certificado: Medición Segura SRL 

 

Sectores de medición: 

 

Planta Baja: 

 

1. Logística 

2. Línea de Montaje 

3. Mecanizado 

4. Mantenimiento 

5. Vigilancia 

6. Recepción 
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Planta Alta: 
 

7. Administracion (Compras, Gerencia, Comercial, Sistemas, Servicio Tecnico) 
 
 

 
Empresa: 

 
Planta: 
Domicilio: 

Delta Compresion SRL 

 
Troncos del Talar 
Benito Linch 500 

Hora 11:10:00 a.m. 

 
Temperatura: 29 ºC 
 

Humedad: 73% 

Medición Diurna con la planta operando 

 
 

Posición de la Medición 

 
 

Tipo 
de 
ilumin 
ación 

Valor 

Mínimo 

 

Admisible 

Valor 
medid 
o 

 
 

 
(lux) 

 
 

Conforme 

No Ubicación 
 

 
Sector 

Lugar de 
muestreo 

(lux) 

1 Producción Logística Autoelevadores de 
Logística 

Mixta 
100 285 

SI 

2 Producción Logística Oficina Logística Mixta 
300 400 

SI 

3 Producción Línea 
Salida de maquina 

Mixta 
100 160 

SI 

4 Producción Línea Armad 

o 

Mixta 
100 120 

SI 

5 Producción Línea Armad 
o 

Mixta 
100 270 

SI 

6 Producción Línea Electri 
cos 

Mixta 
500 1045 

SI 

7 Producción Línea Armad 
o 

Mixta 
100 175 

SI 

8 Producción Línea Armad 
o 

Mixta 
100 190 

SI 

9 Producción Línea 
Armad 

o Mixta 
100 110 

SI 

10 Producción Mecanizado Mecan 
izado 

Mixta 
500 640 

SI 

11 Producción Mecanizado Mecan 
izado 

Mixta 
300 310 

SI 

12 Producción Mantenimiento Mante 
nimien 

to 

Mixta 
500 560 

SI 

13 Producción Mantenimiento Mante 
nimien 

to 

Mixta 
300 340 

SI 
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14 Producción Mantenimiento Mante 
nimien 

to 

Mixta 
300 810 

SI 

15 Oficinas Administración 
Recepción 

Mixta 
500 1170 

SI 

16 Oficinas Administración 
Servicio Tecnico 

Mixta 
500 1500 

SI 

17 Oficinas Administración 
Gerencia RR.HH 

Mixta 
500 370 

SI 

18 Oficinas Administración 
Sistemas 

Mixta 
500 350 

SI 

19 Oficinas Administración 
Compras 

Mixta 
100 580 

SI 

20 Vigilancia Vigilancia 
Ingreso a planta 

Mixta 
100 1600 

SI 

  

 

Consideraciones Generales: 

 

 

Las mediciones se realizaron en el turno diurno, día despejado, con cortinas 

cerradas siempre que esto sea posible, comenzando a las 11:00 am y 

finalizando a las 15:00 pm, con la iluminación en el estado en que se 

encontraban a nuestra llegada al establecimiento y con la planta en operación. 

  

 

2.2.3 Conclusiones 

 

 

Del estudio realizado surge que, del total de los 20 puestos de trabajo evaluados, 

todos tienen un nivel de iluminación superior al necesario e indicado por la 

legislación vigente. 

Se sugiere realizar el mismo control en el periodo correspondiente como asíse 

sugiere seguir con el control del funcionamiento de las luminarias, 

mantenimiento y limpieza de estos. 

  

 



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

  
104 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2.4  
  

 

Medición y Reglamentación 

Aplicable  

  

  

  



Proyecto Final Integrador Universidad Fasta 
  

Pardo, Noelia Vanesa  Licenciatura en Higiene y Seguridad  

  
105 

 

 

 
 
 

 
Pardo Noelia  

 

PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL 

RAZÓN SOCIAL: DELTA COMPRESION SRL   

DIRECCIÓN: BENITO LYNCH 500   

LOCALIDAD: TRONCOS DEL TALAR  

PROVINCIA: BUENOS AIRES  

CP: 1701  CUIT: 30-63831847-0  

 

HORARIOS/ TURNOS HABITUALES DE TRABAJO: 

PRODUCCION: TURNOS FIJOS DE LUNES A VIERNES DE 07:00 A 16:00 HS Y DOS DIAS DE DESCANSO. 

ADMINISTRACION: LUNES A VIERNES DE 8:30 A 17:00 HS.  

DATOS DE LA MEDICIÓN 

Marca, modelo y n° de serie del instrumento utilizado: Marca TES, Modelo 1330 A, Nº de Serie: 151001682  

Fecha de calibración: 11/08/2020  

 

Metodología utilizada en la medición: Se utilizo el método de grilla o cuadricula según Resolución SRT 84/2012. 

 

Fecha de la medición: 04/01/2023  Hora de inicio: 11:00 hs  Hora de finalización: 15:00 hs  

Condiciones atmosféricas: Durante la realización de las mediciones a las 11 hs las condiciones atmosféricas 

eran las siguientes: Despejado; Temperatura 29°C y humedad relativa 73%  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTARÁ A LA MEDICIÓN 

Certificado de calibración: M/1032  

Plano o croquis del establecimiento: Se adjunta al final del protocolo  

Observaciones: Las mediciones se realizaron durante la jornada central, día despejado, con cortinas cerradas 
siempre que esto sea posible, comenzando a las 11:00 hs y finalizando a las 15:00 hs, con la iluminación en el 
estado que se encontraban con la llegada al establecimiento y con la planta en operación. 

 
 
 
 
 

 

Firma, aclaración y registro del profesional interviniente 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL 

(18) 

Razón Social: Delta Compresion SRL 

(19) 

 

C.U.I.T.: 30-63831847-0 

(20) 

Dirección:Benito Linch 500 

(21) 

Localidad: Tigre 
(22) 

CP: 

(23) 

Provincia: Buenos Aires 

Datos de la Medición 
 

 

 
Punto de 

Muestreo 

 

 
Hora 

 

 
Sector 

Sección / Puesto / 

Puesto Tipo 

Tipo de iluminación 

Natural / Artificial / Mixta 

Tipo de Fuente 

Lumínica: 

Incandescente / Descarga 

/ Mixta 

Iluminación:General 

/ Localizada / 

Mixta 

)Valor de la 

uniformidad de 

iluminancia E 

mínima Ó (E 

media)/2 

ValorMedido(Lux) Valor requerido 

legalmente Según 

Anexo IV Dec. 

351/79 

 

1 11:00 Logística Autoelevadores de  Logística Mixta Descarga General 160 > 145 290 100 
 

2 11:05 Logística Oficina Logística Mixta Mixta General 310 > 200 400 300 
 

3 11:10 Línea Salida de maquina Mixta Descarga General 110 > 80 160 100 
 

4 11:20 Línea Armado Mixta Descarga General 65 > 35 70 100 
 

5 11:30 Línea Armado Mixta Descarga General 180 > 135 270 100 
 

6 11:35 Línea Electricos Mixta Mixta General 1030 > 525 1050 500 
 

7 11:40 Línea Armado Mixta Mixta General 120 > 90 180 100 
 

8 11:45 Línea Armado Mixta Mixta General 170 > 95 190 100 
 

9 12:00 Línea Armado Mixta Mixta General 105 > 55 110 100 
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10 12:05 Mecanizado Mecanizado Mixta Descarga General 635 > 320 640 500 

11 12:10 Mecanizado Mecanizado Mixta Descarga General 220 > 112,5 225 300 

12 14:00 Mantenimiento Mantenimiento Mixta Mixta General 275 > 140 280 500 

13 14:10 Mantenimiento Mantenimiento Mixta Mixta General 270 > 140 280 300 

14 14:15 Mantenimiento Mantenimiento Mixta Mixta General 800 > 405 810 300 

15 14:25 Administración Recepción Mixta Mixta General 1130 > 585 1170 500 

16 14:30 Administración Servicio Tecnico Mixta Mixta General 1490 > 750 1500 500 

17 14:35 Administración Gerencia RR.HH Mixta Mixta General 360 > 185 370 500 

18 14:40 Administración Sistemas Mixta  
Mixta 

 
General 

 
345 > 175 

350 500 

19 14:45 Administración Compras Mixta  
Mixta 

 
General 

 
578 > 290 

580 100 

20 15:00 Vigilancia Ingreso a planta Mixta  
Mixta 

 
General 

 
1595 > 800 

1600 100 

 

 
Observaciones: Las mediciones se realizaron en jornada central, día despejado, con cortinas cerradas siempre que esto sea posible, en oficinas. 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL 

 

 
Razón Social: Delta Compresion SRL 
 

 

 
C.U.I.T.: 30-63831847-0 

 

 
Dirección: Benito Linch 500 

 

 
Localidad: Tigre 

 

 
CP: 

 

 
Provincia: Buenos Aires 

Análisis de los Datos y Mejoras  Para Realizar 

Conclusiones. Recomendaciones para adecuar el nivel de iluminación a la 

legislación vigente. 

Del estudio realizado surge que del total de los 20 (Veinte) puestos 

de trabajo evaluados, todos tienen un nivel de iluminación superior 

al necesario e indicado por la legislación vigente. 

Se sugiere realizar el mismo control en el periodo 

correspondiente como así se sugiere seguir con el control del 

funcionamiento de las luminarias, mantenimiento y limpieza de estos. 
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   Grillas de Medición 

 

Metodología Aplicada: 

 

El método de iluminación utilizado corresponde a la técnica de estudio 

fundamentada en una cuadricula de puntos de medición que cubre toda la zona 

analizada. 

Se midió la iluminación existente en el centro de cada área, a la altura de 0,80 m 

sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminación de los resultados 

obtenidos.Para ello se utilizaron las siguientes formulas: 

 

 

 

¶ Índice del Local =  Largo x Ancho 

Altura x (Largo + Ancho) 

 

¶ N° de Puntos Medición = (X+2) 2 

 

 

¶ E Media = × Valores medidos (lux) 

 

Cantidad de puntos medidos 

 

 

¶ E Mínima Ó E Media 

2 
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Puesto de Medición N° 1: 
 
 

300 260 230 160 

190 350 320 360 

210 320 310 350 

320 320 280 350 

 
Puesto de Medición N° 2: 

 

 

410 420 440 440 

380 370 380 410 

510 390 310 350 

430 410 410 350 

 

Puesto de Medición N° 3: 

 

140 160 140 120 

190 130 170 130 

190 160 180 110 

160 210 210 160 
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Puesto de Medición N° 4: 

 

80 85 80 80 

80 80 80 80 

80 80 80 80 

80 80 80 80 

 

Puesto de Medición N° 5: 
 

 

160 310 310 180 

150 310 340 310 

130 200 280 300 

430 310 320 280 

 

 
Puesto de Medición N° 6: 

 
 
 
 
 
 

 

 
  

1060 1045 1050 1050 

1030 1060 1060 1050 

1050 1050 1030 1050 

1050 1050 1070 1040 
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Puesto de Medición N° 7: 

 
 

140 160 140 120 

190 130 170 240 

190 160 180 210 

160 230 250 220 

 
 

Puesto de Medición N° 8: 
 

 

170 180 180 190 

190 130 170 240 

190 160 180 210 

160 230 250 220 

 
 

Puesto de Medición N° 9: 
 
 

120 110 110 110 

110 120 110 110 

110 110 110 110 

110 110 105 110 
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Puesto de Medición N° 10: 
 
 

650 630 650 640 

630 642 637 630 

638 640 635 645 

641 650 640 643 

 
 

Puesto de Medición N° 11: 
 

220 230 230 225 

225 225 225 225 

225 225 225 225 

225 220 225 225 

 

 
Puesto de Medición N° 12: 

 

280 270 280 280 

280 270 285 285 

280 270 285 285 

280 280 280 285 
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Puesto de Medición N° 13: 

 

340 340 340 330 

340 330 340 340 

330 340 330 340 

340 340 340 350 

 
 

Puesto de Medición N° 14: 
 
 

810 810 810 810 

800 800 800 810 

810 810 810 810 

810 810 810 810 

 
 

Puesto de Medición N° 15: 
 

 

1170 1170 1170 1170 

1170 1170 1170 1170 

1170 1170 1170 1170 

1170 1170 1130 1170 
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Puesto de Medición N° 16: 

 

1500 1500 1500 1500 

1500 1500 1500 1500 

1490 1500 1500 1500 

1490 1500 1500 1500 

 

 
Puesto de Medición N° 17: 

 

370 350 370 370 

370 370 370 370 

370 370 360 370 

370 370 370 370 

 

 
Puesto de Medición N° 18: 

 
 

350 350 345 350 

350 348 345 350 

350 350 350 350 

350 350 345 350 
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Puesto de Medición N° 19: 
 
 

578 580 580 582 

580 580 580 580 

580 578 580 580 

582 580 580 578 

 

 
Puesto de Medición N° 20: 

 

 

1600 1600 1600 1600 

1600 1600 1600 1600 

1595 1600 1600 1595 

1600 1595 1595 1600 
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Imágenes ilustrativas: 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto 2.2: Realización de la medición de 

iluminación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 2.1: Equipo utilizado para la medición 
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Croquis del establecimiento con los puntos de muestreo de Iluminación 
 
 
 

 

Planta Baja 
 

Planta Alta 

1  

 
2  

12 13   14  

11 

15  

3  7     8      9  

4     5   10  

20  

6  

18  

16  

17  19  
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Conclusiones 

 

Una iluminación inadecuada en el trabajo puede afectar a la salud del trabajador. El trabajo 

con poca luz daña la vista. También pueden ser peligrosos los cambios bruscos de luz, 

ciegan temporalmente, hasta que el ojo se adapta a la nueva iluminación. 

El grado de seguridad con el que se ejecuta el trabajo depende de la capacidad visual y 

ésta depende, a su vez, de la cantidad y calidad de la iluminación. Un ambiente bien 

iluminado no es solamente aquel que tiene suficiente cantidad de luz. 

Para conseguir un buen nivel de confort visual se debe conseguir un equilibrio entre la 

cantidad, la calidad y la estabilidad de la luz, de tal forma que se consiga una ausencia de 

reflejos y de parpadeo, uniformidad en la iluminación, ausencia de excesivos contrastes, 

etc. Todo ello, en función tanto de las exigencias visuales del trabajo como de las 

características personales de cada trabajador. 

Una iluminación incorrecta puede ser causa, además, de posturas inadecuadas que 

generan a la larga alteraciones músculoesqueléticas. 

 

 

De acuerdo al estudio de iluminación realizado en el Establecimiento se pudo observar 

que los niveles de uniformidad de la luminancia y los niveles de iluminancia media son los 

adecuados en todo el establecimiento y los mismos se encuentran dentro de los 

parámetros exigidos por la legislación vigente. 

 

 

Así mismo se recomienda realizar el mantenimiento periódico de las luminarias incluyendo 

la limpieza de las mismas y el recambio en caso de encontrarse elementos agotados o 

defectuosos. 
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2.3 
 

RUIDO 
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 Ruido 

 

 

 Introducción 

 

 

El ruido es uno de los contaminantes laborales más comunes. Gran cantidad de 

trabajadores se ven expuestos diariamente a niveles sonoros potencialmente peligrosos 

para su audición, además de sufrir otros efectos perjudiciales en su salud. 

En muchos casos es técnicamente viable controlar el exceso de ruido aplicando técnicas 

de ingeniería acústica sobre las fuentes que lo generan. 

 

Entre los efectos que sufren las personas expuestas al ruido: 

 

 

 2.3.1.1 Pérdida de capacidad auditiva. 

2.3.1.2 Acufenos. 

2.3.1.3 Interferencia en la comunicación. 

2.3.1.4 Malestar, estrés, nerviosismo. 

2.3.1.5 Trastornos del aparato digestivo. 

2.3.1.6 Efectos cardiovasculares. 

2.3.1.7 Disminución del rendimiento laboral. 

2.3.1.8 Incremento de accidentes. 

 

 

  

2.3.1.9 Cambios en el comportamiento social. 
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El Sonido 

 

El sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga en un medio material 

elástico (aire, agua, metal, madera, etc.) y que tiene la propiedad de estimular una 

sensación auditiva. 

  

El Ruido 

 

Desde el punto de vista físico, sonido y ruido son lo mismo, pero cuando el sonido 

comienza a ser desagradable, cuando no se desea oírlo, se lo denomina ruido. Es decir, 

la definición de ruido es subjetiva. 

 

Frecuencia 

 

La frecuencia de un sonido u onda sonora expresa el número de vibraciones porsegundo. 

 

La unidad de medida es el Hertz, abreviadamente Hz. El sonido tiene un margen muy 

amplio de frecuencias, sin embargo, se considera que el margen audible por un ser 

humano es el comprendido, entre 20 Hz y 20.000 Hz. en bajas frecuencias, las partículas 

de aire vibran lentamente, produciendo tonos graves, mientras que en altas frecuencias 

vibran rápidamente, originando tonos agudos. 

 

Infrasonido y Ultrasonido 

 

Los infrasonidos son aquellos sonidos cuyas frecuencias son inferiores a 20Hz. 

Los ultrasonidos, en cambio son sonidos cuyas frecuencias son superiores a 20000Hz. En 

ambos casos se tratan de sonidos inaudibles por el ser humano. En la Fig.2.8 se pueden 

apreciar los márgenes de frecuencia de algunos ruidos, y los de audición del hombre y 

algunos animales. 



  Universidad Fasta Proyecto Final Integrador 

Licenciatura en Higiene y Seguridad Pardo, Noelia Vanesa  

  
123 

 

 

 

 

 

 

Decibeles 

Fig. 2.8: Márgenes de frecuencia 

 

Dado que el sonido produce variaciones de la presión del aire debido a que hace vibrar 

sus partículas, las unidades de medición del sonido podrían ser las unidades de presión, 

que en el sistema internacional es el Pascal (Pa). 

 

Sin embargo, el o²do humano percibe variaciones de presi·n que oscilan entre 20ɛPa y 

100Pa, es decir, con una relación entre ellas mayor de un millón a 1, por lo que la aplicación 

de escalas lineales es inviable. En su lugar se utilizan las escalas logarítmicas cuya 

unidad es el decibel (dB) y tiene la siguiente expresión: 
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Con: 

 

2.3.1.10 n: Número de decibeles. 

 

2.3.1.11 R: Magnitud que se está midiendo. 

 

2.3.1.12 Ro: Magnitud de referencia. 

 

 

Otro motivo para utilizar una escala logarítmica se basa en el hecho de que el oído humano 

tiene una respuesta al sonido que se parece a una función logarítmica, esdecir, la 

sensación que se percibe es proporcional al logaritmo de la excitación recibida. Por 

ejemplo, si se duplica la energía sonora, el nivel sonoro se incrementa en 3 dBA, pero 

para nuestro sistema auditivo este cambio resulta prácticamente imperceptible. Lo mismo 

ocurre si se reduce la energía a la mitad, y entonces el nivel sonoro cae 3 dBA. Ahora 

bien, un aumento de 10 dBA (por ejemplo, de 80 dBA a 90 dBA), significa que la energía 

sonora ha aumentado diez veces, pero que será percibido por el oído humano como una 

duplicación de la sonoridad. 

 

Dosis de Ruido 

 

Se define como dosis de ruido a la cantidad de energía sonora que un trabajador puede 

recibir durante la jornada laboral y que está determinada no sólo por el nivel sonoro 

continuo equivalente del ruido al que está expuesto sino también por la duración de dicha 

exposición. Es por ello que el potencial de daño a la audición de un ruido depende tanto 

de su nivel como de su duración.  
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La Audición 

 

En el complejo mecanismo de la audición intervienen distintas estructuras con 

características anatómicas y funcionales bien definidas (Fig.2.9). De afuera hacia adentro, 

siguiendo la dirección de la onda sonora, estas estructuras son: 

 

2.3.1.13 El oído, cuya función es captar la señal acústica (físicamente una vibración 

transmitida por el aire) y transformarla en impulso bioeléctrico; 

2.3.1.14 La vía nerviosa, compuesta por el nervio auditivo y sus conexiones con 

centrosnerviosos, que transmite el impulso bioeléctrico hasta la corteza; 

2.3.1.15 La corteza cerebral del lóbulo temporal, a nivel de la cual se realiza la 

interpretación de la señal y su elaboración. 

 

 

Fig. 2.9: El Oído Humano  
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Así la percepción auditiva se realiza por medio de dos mecanismos: uno periférico, el oído, 

que es estimulado por ondas sonoras; y otro central, representado por la corteza cerebral 

que recibe estos mensajes a través del nervio auditivo y los interpreta. 

El oído actúa, entonces, como un transductor que transforma la señal acústica en impulsos 

nerviosos. Sus estructuras integran un sistema mecánico de múltiples componentes, que 

presentan diferentes frecuencias naturales de vibración. 

Pero el oído no interviene solamente en la audición. Los conductos semicirculares, que 

forman parte del oído interno, brindan información acerca de los movimientos del cuerpo, 

parte fundamental para el mantenimiento de la postura y el equilibrio. 

De este modo, su particular anatomía, su ubicación a ambos lados de la cabeza, sus 

estrechas relaciones con otros sentidos (visual, propioceptivo) y estructuras nerviosas 

especiales (sustancia reticular, sistema límbico, etc.), su doble función (audición y 

equilibrio), nos explican no solo su capacidad para ubicar e identificar una fuente sonora, 

analizar, interpretar y diferenciar un sonido, y orientarnos en el espacio, sino que además 

nos da las bases para entender las consecuencias que el ruido ocasiona sobre el ser 

humano. 

 

Medición 

 

Procedimientos de Medición: 

 

Las mediciones de ruido estable, fluctuante o impulsivo se efectuarán con un medidor de 

nivel sonoro integrador (o sonómetro integrador), o con un dosímetro, que cumplan como 

mínimo con las exigencias señaladas para un instrumento Tipo 2, establecidas en las 

normas IRAM 4074:1988 e IEC 804-1985 o las que surjan en su actualización o 

reemplazo. 

Existen dos procedimientos para la obtención de la exposición diaria al ruido: pormedición 

directa de la dosis de ruido, o indirectamente a partir de medición de niveles sonoros 

equivalentes. 
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Obtención a partir de medición de Dosis de Ruido: 

 

Para aplicar este procedimiento se debe utilizar un dosímetro fijado para un índice de 

conversión de 3 dB y un nivel de 85 dBA como criterio para una jornada laboral de 8 horas 

de duración. Puede medirse la exposición de cada trabajador, de un trabajador tipo o un 

trabajador representativo. 

Si la evaluación del nivel de exposición a ruido de un determinado trabajador se ha 

realizado mediante una dosimetría de toda la jornada laboral, el valor obtenido 

representará la Dosis Diaria de Exposición, la que no deberá ser mayor que 1 o 100%. En 

caso de haberse medido sólo un porcentaje de la jornada de trabajo (tiempo de medición 

menor que el tiempo de exposición) y se puede considerar que el resto de la jornada tendrá 

las mismas características de exposición al ruido, la proyección al total de la jornada se 

debe realizar por simple proporción de acuerdo a la siguiente expresión matemática: 

 

 

En caso de haberse evaluado solo un ciclo, la proyección al total de la jornada se debe 

realizar multiplicando el resultado por el número de ciclos que ocurren durante toda la 

jornada laboral. 

  

 

2.3.2 Medición de ruido en puestos de Trabajo 

Objeto del estudio. 

 

El presente estudio se realizó con el objeto de identificar los niveles sonoros producidos por 

las máquinas y equipos pertenecientes a la planta, pueden ocasionar agresión auditiva al 

personal expuesto. 
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Para ello se efectuaron determinaciones puntuales en los distintos puestos de trabajo y 

luego se calculó el nivel sonoro continuo equivalente al que se halla expuesto el trabajador 

con o sin atenuación del protector auditivo según su uso. Finalmente se compararon los 

resultados obtenidos con los límites máximos establecidos por la ley nacional 19.587 y su 

Decreto reglamentario 351/79, resolución 295/2003identificándose aquellos que superaron 

a los mismos. 

 

 

Introducción. 

 

El sonido es un fenómeno esencialmente oscilatorio; puede propagarse en un medio líquido, 

gaseoso o sólido. Es una modificación de la presión que se propaga como una onda con 

diferentes frecuencias. Esta onda sonora se refiere al número de oscilaciones por segundo 

y son medidas en Hertz (Hz). El sonido audible por wel ser humano se encuentra entre 20 y 

20.00 hz. 

 

El sonido puede consistir en un tono puro (por ejemplo, una nota musical) o una mezcla 

desordenada de tonos en muchas frecuencias e intensidades. Ruido es todo sonido 

indeseable. 

 

Los niveles de ruidos se miden en decibeles (dB). Los dB(a) representan el nivel de ruidos 

que realmente es escuchado por el ser humano. 

 

Se denomina Nivel Sonoro Continuo Equivalente (N.S.C.E.) al nivel sonoro medido en 

dB(a) de un ruido supuesto constante y continuo durante toda la jornada, cuya energía 

sonora sea igual a la del ruido. 
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LEY 19587, DEC. 351/79, RESOLUCIÓN 295/2003 

 

La ley 19587, a través de su decreto reglamentario 351/79, y su actual modificatoria 

resolución 295/2003, Anexo V, establece lo siguiente: 

 

En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto a una dosis de 

nivel sonoro continuo equivalente superior a lo establecido en la resolución 295/2003 

del ministerio de trabajo, empleo y seguridad social. 

Agregar resol. De 2013 

La tabla continua contempla los tiempos de máximos de exposición a los distintos 

niveles de presión acústica. 
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Si bien estos valores son los aceptados legalmente, se deben realizar los controles 

audiométricos periódicos sobre los trabajadores, a fin de prevenir daños mayores a los 

mismos. A efecto de disminuir y/o eliminar las consecuencias contaminantes del ruido 

es menester enfocar el problema de su control en sus tres partes componentes: 

 

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en las fuentes, en las vías 

de transmisión o enel recinto receptor. 

2. Protección auditiva al trabajador 

 

3. De no ser suficiente las correcciones indicadas precedentemente, se 

procederá a lareducción de los tiempos de exposición 

 
 

2.3.2 Desarrollo 

PARÁMETROS GENERALES 
 

 

Fechaééééééééé 07/01/2023 

Horaééééééééé.. 10:00 hs. 

Temperaturaéééééé.. 30 ºC 

Humedad Relativaééé.. 83% 

Presi·néééééééé.. 1004 hPa 

 
  

 

INSTRUMENTAL UTILIZADO 
  

 

Marcaééééééééé. TES 

Modeloééééééééé.

. 

1350 A 

Nº de Serieéé..éééé. 96040171 

Calibrado poréééééé.. SPER SCIENTIFIC 
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Imágenes ilustrativas: 
 

 

 

 

       Foto 2.3: Equipo utilizado para la medición             Foto 2.4: Realización de la medición de ruido  
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Empresa: 

Planta: 

Domicilio: 

Delta Compresión SRL 

Tigre 

Benito Lynch 500 

Hora: 10 hs 

Temp.: 30 

 
Humedad: 83% 

 

 
Nº 

POSICION DE LA MEDICION Caracterizac 

ión del ruido 

Tiempo de 

exposición 

NIVEL 

SONORO 

MEDIDO 

TIPO Cumple ¿Usa 

EPP? 

¿Cumple 

con 

EPP? 
Ubicación Sector Lugar de 

Muestreo 

1 Producción Mecanizado Mecanizado No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

2 Producción Mecanizado Mecanizado No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

3 Producción Soldadura Soldadura No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

4 Producción Soldadura Soldadura No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

5 Producción Mantenimiento Mantenimiento No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

6 Producción Mantenimiento Mantenimiento No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

7 Oficinas Administracion Servicio Tecnico No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 

8 Oficinas Administracion Compras No impulsivo 8 hs / día 
 

Continuo SI 
 

SI 
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE 

LABORAL 
RAZÓN SOCIAL: Delta Compresión SRL  

DIRECCIÓN: Benito Lynch 500   

LOCALIDAD: Troncos del Talar  

PROVINCIA: Buenos Aires  

CP: 1701  CUIT: 30-63831847-0  

DATOS PARA LA MEDICIÓN 

Marca, modelo y n° de serie del instrumento utilizado: Marca TES, Modelo 1350 A, Nº de Serie:96040171  

 

Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la medición: 11/08/2021  

 

Fecha de la medición: 07/01/23  Hora de inicio: 10:00 hs  Hora de finalización: 13:30 hs  

Horarios/ turnos habituales de trabajo: Los horarios habituales de trabajo son de 07:00 hs a 15.00 hs 

de Lunes a Viernes  

 

Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo:   

 

Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición:   

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTARÁ A LA MEDICIÓN 

 

Certificado de calibración:   

Plano o croquis del establecimiento: se adjunta al final del protocolo  
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL 

RAZÓN SOCIAL: Delta Compresión SRL CUIT: 30-63831847-0 

DIRECCIÓN: Benito Lynch 500 LOCALIDAD: Troncos del Talar CP: 1701 PROVINCIA: Buenos Aires 

DATOS DE LA MEDICIÓN 

 
 

Punto de 

medición 

 
 
 

 
Sector 

 
 

Puesto/ Puesto 

Tipo/ Puesto móvil 

Tipo de 

exposición 

del 

trabajador 

(Te, en 

horas) 

Tiempo de 

integración 

(tiempo de 

medición) 

Características 

generales del 

ruido a medir 

(continuo/ 

intermitente/ de 

impulso o de 

impacto) 

Ruido de 

impulso o de 

impacto Nivel 

pico de 

presión 

acústica 

ponderado C 

(LC pico, en 

dBC) 

SONIDO CONTINUO O 

INTERMITENTE 

 
 

Cumple con 

los valores 

de 

exposición 

diaria 

permitidos? 

(SI/ NO) 

Nivel de 

presión 

acústica 

integrado 

(La eq, Te 

en dBA) 

Resultado 

de la suma 

de las 

fracciones 

Dosis (en 

porcentaje 

%) 

1 Producción Mecanizado 8 20 min Continuo 87 dBC 80 db (a) 
  

SI 

2 Producción Mecanizado 8 15 min Continuo 89 dBC 81 db (a) 
  

SI 

3 Producción Soldadura 8 10 min Continuo 77 Dbc 70 db (a) 
  

SI 

4 Producción Soldadura 8 15 min Continuo 86 dBC 80 db (a) 
  

SI 

5 Producción Mantenimiento 8 10 min Continuo 71 dBC 65 db (a) 
  

SI 

6 Producción Mantenimiento 8 15 min Continuo 86 dBC 80 db (a) 
  

SI 

7 Oficinas Servicio Tecnico 8 10 min Continuo 57 dBC 50 db (a) 
  

SI 

8 Oficinas Compras 8 10 min Continuo 61 dBC 56 db (a) 
  

SI 

Información adicional: El valor establecido para un periodo de 8 horas de trabajo es de 85 dBA.  Noelia Pardo 

Firma y aclaración del profesional interviniente 
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN  DE RUIDO EN EL AMBIENTE  LABORAL  

 
Razón social: Delta Compresion  SRL 

 
C.U.I.T.: 30-63831847-0 

Dirección: Benito Linch 500 
 
 

Localidad: Tigre 

 
 

C.P.: 1701 

 
 

Provincia: Buenos Aires 

Análisis de los Datos y Mejoras 
Por Realizar 

Conclusiones. Recomendaciones para adecuar el nivel de ruido a la legislación 

vigente. 

Del estudio realizado surge que el 100 % de las determinaciones 

realizadas cumplen con los límites del decreto 351/79, 

reglamentario de la Ley 19587 de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo. 

Se sugiere realizar nuevo control en el periodo correspondiente. Se sugiere 

también seguir con las capacitaciones del personal como asi también el 

control de los EPP a utilizar en los puestos de trabajo. 

 
 

Pardo Noelia 

 
ééééééééééééééééééééé. 

 
Firma, aclaración y registro del Profesional interviniente. 

 

 

2.3.3 Sugerencias para controlar y combatir el ruido 

 

En el propio trabajador: 

 

El control del ruido en el propio trabajador, utilizando protección de los oídos es, 

desafortunadamente, la forma más habitual, pero la menos eficaz, de controlar y combatir 

el ruido. Obligar al trabajador a adaptarse al lugar de trabajo es siempre la forma menos 

conveniente de protección frente a cualquier riesgo. 
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La formación y motivación son claves para que el uso de los protectores auditivos sea el 

adecuado. 

Los trabajadores deberán ser formados y capacitados para que se concentren en por qué y 

cómo proteger su propia capacidad auditiva dentro y fuera del trabajo. 

Por lo general, hay dos tipos de protección de los oídos: tapones (endoaurales) de oídos 

y los protectores auditivos de copa. Ambos tienen por objeto evitar que un ruido excesivo 

llegue al oído interno. 

 

Con relación a los protectores auditivos, los más usados son dos tipos: 

 

Los tapones endoaurales para los oídos se introducen en el oído, 

pueden ser de distintos materiales. Son el tipo menos conveniente de 

protección del oído, porque no protegen en realidad con gran eficacia 

del ruido y pueden infectar los oídos si queda dentro de ellos algún 

pedazo del tapón o si se utiliza un tapón sucio. No se debe utilizar 

algodón en rama para proteger los oídos. 

 

 

Los protectores de copa protegen más que los tapones 

endoaurales de oídos sise utilizan correctamente. Cubren toda 

la zona del oído y lo protegen del ruido. Son menos eficaces si 

no se ajustan perfectamente o si además de ellas se llevan lentes. 

 

Se debe imponer de manera estricta la utilización de protectores auditivos en las áreas 

necesarias; se debe tener en cuenta la comodidad, la practicidad y el nivel alcanzado de 

atenuación real, estos son los principales criterios para elegir los protectores auditivos a 

adquirir; a cada empleado se le debe enseñar cómo utilizarlos y cuidarlos apropiadamente; 

reemplazar en forma periódica los protectores auditivos. 
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nto  Mante 

 

 

Croquis del establecimiento con los puntos de muestreo de Ruido  
 

Planta Baja 
 
 
 

 

Planta Alta 

5 nimie 6  

1  2  

3  4  

 
 
 
 
 
 

7  

 
 

8  
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2.3.4 Conclusiones 

 

Del estudio realizado surge que el 100% de las determinaciones realizadas cumple 

con los límites del decreto 351/79, reglamentación de la Ley 19.587 de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

 

 

Recomendaciones 

 

Se sugiere realizar nuevo control en el periodo correspondiente. Se sugiere también 

seguir con las capacitaciones del personal como así también el control de los EPP 

en los puestos de trabajo. 
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Programa Integral de 

Prevención de Riesgos 

Laborales  
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3.1 Planificación y organización de la H.S.T.  

 

     3.1.1 Introducción  

 

En el presente trabajo se describirá la planificación y organización de la Higiene y 

Seguridad en el Trabajo que se llevará a cabo en como una estrategia de prevención 

de riesgos laborales.   

 

     3.1.2 Desarrollo  

 

Política de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

 En Delta Compresión tenemos la firme convicción de:   

 

¶ Garantizar condiciones de trabajo seguras a través de la implementación de las 

mejores prácticas y estándares de la industria.    

¶ Mantener un ambiente laboral saludable y respetuoso para nuestro personal y la 

comunidad donde desarrollamos nuestras actividades.   

¶ Apoyar y alentar la mejora continua de nuestros procesos, a través del desarrollo 

constante de las capacidades y competencias de nuestro personal.   

¶ Consolidar una organización funcional basada en la responsabilidad y autocontrol,  

           en la que cada persona es responsable de realizar su trabajo en forma segura.  

 

Quienes formamos Delta Compresión SRL nos comprometemos a asegurar, cumplir y 

difundir esta política, así como a:   

  

¶ Promover la gestión integrada de Higiene y seguridad.  

¶ Capacitar a nuestro personal, garantizando el nivel de formación y medios técnicos 

necesarios para el eficaz desarrollo de nuestras actividades de forma segura.    
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¶ Desarrollar, planificar y ejecutar nuestras actividades con altos estándares de 

seguridad, protegiendo la salud de las personas, la integridad de los activos de la 

empresa.   

¶ Hacer uso de los controles que hemos construido, como herramienta principal para 

lograr y cumplir nuestros objetivos.   

¶ Generar la participación de nuestro personal y grupos de interés  

¶ Fomentar y transmitir a proveedores y contratistas nuestros principios 

fundamentales de transparencia y seguridad.   

¶ Satisfacer los requisitos y mejorar continuamente la eficacia del Sistema de 

Gestión, cumplir con las directivas, Normas Técnicas y Reglamentaciones 

nacionales e internacionales aplicables a todo lo relacionado con Higiene y 

Seguridad en el trabajo.   

 

  

Obligaciones del Empleador  

 

Todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y 

seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente en lo 

relativo:  

  

¶ A la construcción, adaptación, instalación y equipamiento de los edificios  y 

lugares de trabajo en condiciones ambientales y sanitarias adecuadas;  

¶ A la colocación y mantenimiento de resguardos y protectores de maquinarias y 

de todo género de instalaciones, con los dispositivos de higiene y seguridad que 

la mejor técnica aconseje;  

¶ Al suministro y mantenimiento de los equipos de protección personal;  

¶ A las operaciones y procesos de trabajo.  
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Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también 

obligaciones del empleador:  

¶ Disponer el examen preocupacional y revisión médica periódica del personal, 

registrando sus resultados en el respectivo legajo de salud;  

¶ Mantener en buen estado de conservación, utilización y funcionamiento, las 

maquinarias, instalaciones y útiles de trabajo;  

¶ Mantener en buen estado de conservación, uso y funcionamiento las 

instalaciones eléctricas, sanitarias y servicios de agua potable;  

¶   Evitar la acumulación de desecho y residuos que constituyan un riesgo para la 

salud, efectuando la limpieza y desinfecciones periódicas pertinentes;  

¶   Instalar los equipos necesarios para afrontar los riesgos en caso de incendio o 

cualquier otro siniestro;  

¶   Disponer de medios adecuados para la inmediata prestación de primeros 

auxilios;  

¶   Colocar y mantener en lugares visibles avisos o carteles que indiquen medidas 

de higiene y seguridad o adviertan peligrosidad en las maquinarias e instalaciones;  

¶   Promover la capacitación del personal en materia de higiene y seguridad en el 

trabajo, particularmente en lo relativo a la prevención de los riesgos específicos de 

las tareas asignadas;  

¶   Denunciar accidentes y enfermedades del trabajo  
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Obligaciones del Empleado  

 

Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, el trabajador estará 

obligado a:  

¶ Cumplir con las normas de Higiene y Seguridad y con las recomendaciones que 

se le formulen referentes a las obligaciones de uso, conservación y cuidado del 

equipo de protección personal y de los propios de las maquinarias, operaciones 

y procesos de trabajo;  

¶ Someterse a los exámenes médicos preventivos o periódicos y cumplir con las 

prescripciones e indicaciones que a tal efecto se le formulen;  

¶ Cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y seguridad y 

observar sus prescripciones;  

¶ Colaborar en la organización de programas de formación y educación en materia 

de Higiene y Seguridad y asistir a los cursos que se dictaren durante las horas de 

labor. 
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Estructura Organizativa  

A continuación, se puede observar la estructura organizativa (ver Fig 3.1)  
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Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo Objetivo:  

 

Asesorar a Delta Compresión SRL en la definición de la política del establecimiento en 

materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo, que tendrá por objeto fundamental 

prevenir todo daño a la salud psicofísica de los trabajadores por las condiciones de su 

trabajo.  

  

Funciones:  

  

Las funciones que se describen a continuación son las mínimas que se consideran 

necesarias para llevar a cabo un correcto control de las condiciones y medio ambiente 

del trabajo:  
  

¶ Elaborar un Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo como parte del Programa 

Anual de Prevención de Riesgos y definir objetivos considerando lo que surja del 

Mapa de Riesgos del establecimiento, que incluye al Relevamiento General de 

Riesgos Laborales, la nómina del personal expuesto a Agentes de Riesgo de 

Enfermedades Profesionales y al análisis y evaluación de riesgos por puesto de 

trabajo.  

¶ Confeccionar el manual de procedimientos del Servicio de Higiene y Seguridad, 

estableciendo revisiones periódicas que consideren: los incidentes, accidentes, que 

sucedieron en el establecimiento durante cada período de revisión.  

¶ Disponer y mantener actualizada la siguiente información:  
 

V Diagrama de procesos y distribución en planta con indicación de todas 

las maquinarias señalando las áreas que presenten o puedan presentar 

riesgos en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

V Planos generales y de detalle de los servicios de prevención y lucha 

contra incendio del establecimiento, así como también de todo 

dispositivo o sistema de seguridad existente para tal fin.  
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V Planos generales de evacuación y vías de escape.  

 

¶ Efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de Riesgos.  

¶ Si al efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de Riesgos 

se detectaran cambios en el establecimiento respecto de los estudios, mediciones, 

cálculos, análisis y toma de muestras necesarias para determinar la presencia de 

contaminantes químicos, físicos, biológicos o factores ergonómicos desfavorables en 

el ambiente de trabajo, deberán evaluarse los resultados y recomendar las mejoras 

necesarias.  

¶ Registrar todas las mediciones y evaluaciones de los contaminantes señalados 

en el párrafo anterior.  

¶ Participar en la elaboración de los estudios y proyectos sobre instalaciones, 

modificaciones y ampliaciones tanto edilicias como de las operaciones industriales, 

en el área de su competencia.  

¶ Especificar las características, condiciones de uso y conservación de los elementos 

de protección personal.  

¶ Elaborar y ejecutar un Programa Anual de Capacitación al Personal.  

 

¶ Registrar la capacitación al personal, en función del programa establecido.  

¶ Promover y difundir la Seguridad en todo el establecimiento mediante carteles, 

medios electrónicos, normas generales de seguridad, advertencias, señalética, 

boletines y otros que el responsable del Área considere apropiados.  

¶ Efectuar la investigación de accidentes mediante el método del 5 ¿Por qué? u otro 

método similar, de la totalidad de los accidentes de trabajo acontecidos. En todos los 

casos se indicarán las causas que dieron origen al accidente, y a su vez se 

establecerán las medidas correctivas y preventivas que deberán implementarse a los 

fines de evitar su recurrencia.  
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¶ Capacitar en la inducción al trabajador que ingresa por primera vez a un puesto de 

trabajo, contemplando los riesgos generales y específicos de las tareas, 

procedimientos de trabajo seguro y medidas preventivas.  

¶ Coordinar las acciones de prevención para trabajo simultáneo de varios contratistas, 

en caso de que los hubiera, mediante la elaboración de un programa al cual deberán 

adherir las empresas intervinientes.  

¶ El personal Técnico Auxiliar en Higiene y Seguridad, tendrá entre otras, las 

siguientes funciones y tareas básicas:  

V Asistir y colaborar con el responsable del Área en sus tareas habituales.  

V Actuar en tareas de capacitación en materia de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo.  

V Realizar tareas administrativas de mantenimiento de la 

documentación y registros de actividades.  

V Colaborar en la selección y control visual de los elementos y equipos 

para protección personal, colectiva, de lucha contra incendios y de 

Seguridad e Higiene en general.  

V Colaborar en la investigación de accidentes.  

V Mantener informado al responsable del Área sobre todas las 

novedades relacionadas con las funciones específicas de la misma.  

V Supervisar el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad en el 

establecimiento facilitando la implementación de las medidas preventivas 

que correspondan.  

V Controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban 

presentar los contratistas.  

V El Área de Higiene y Seguridad en el Trabajo deberá notificar de manera 

fehaciente a la Dirección o a quien ella designe para tal función, sobre las 

medidas que se deben realizar en el establecimiento.  

V El análisis y las conclusiones de los resultados del control de las  
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condiciones y medio ambiente de trabajo, como así también los resultados 

de la vigilancia de la salud de los trabajadores, deberán ser utilizados para 

la prevención y promoción de la salud.  

 

  3.1.3 Conclusiones  

 

Para el establecimiento en estudio, se desarrolló una Política de Higiene y Seguridad 

en el Trabajo, en donde se establecieron los compromisos que asumirá la organización.  

  

Además, se dejaron asentadas las obligaciones del empleador y del empleado en 

cuanto a su rol dentro del sistema de riesgos del trabajo y se presentó la estructura 

organizativa del establecimiento.  

  

Por último, se describió el objetivo y las funciones del Área de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo en cuanto a prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  
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3.2  Selección e ingreso de personal  

 

 

   3.2.1 Introducción  

 

 

Para el desarrollo del presente tema, selección e ingreso de personal, se determinarán 

los pasos que debería considerar y llevar adelante Delta Comprensión SRL para el logro 

de una selección adecuada de personal.   
  

  

  

  3.2.2 Desarrollo  

 

 

A continuación, se describen los pasos a seguir para una correcta y eficiente selección de 

personal:  

  

a) Solicitud de empleo de personal:  

Ante la necesidad de incorporación de personal nuevo para cubrir una vacante o por 

causa del propio crecimiento organizativo, los Supervisores / Jefes del área, solicitan 

mediante un formulario bajo el sistema de Gestión de Calidad ñFORM 057 ï PEDIDO 

DE INGRESO DE PERSONALò que es dirigido a RRHH quien se encargara de la 

confección del perfil de puesto y posteriormente de la publicación de la vacante.  

La misma posee el detalle de solicitud, motivo de solicitud, descripción del PERFIL DE 

PUESTO (FORM ï 004-2) a cubrir, remuneración propuesta, horario propuesto y fecha 

de ingreso necesaria.   

Una vez aprobada por dirección la contratación de un nuevo colaborador, se procede a  la 

publicación de la oferta laboral.   
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Los formularios utilizados se detallan a continuación:  

   
PEDIDO DE INGRESO 

DE PERSONAL  

N°  
  

PÁGINA  
  

DE  

De (Sector):  
  

A: Responsable de Recursos Humanos  
  

Solicitud:  

  

  

  

  

Motivos de la Solicitud:  

  

  

  

  

  

Descripción del Perfil del Puesto a cubrir:  

  

  

  

  

  

  

Remuneración propuesta:  

Horario propuesto:  

Fecha de Ingreso necesaria:  

FORM ï 004-2  
  
(Indicar anexos de ser necesarios)  

 
  

 
  

Responsable del Sector Solicitante  
 Nombre, Firma y Fecha  

Aprobación Gerente del Sector  
Nombre, Firma y Fecha  
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PERFIL NECESARIO DEL 

PUESTO DEL PERSONAL  
  
FO RM Nº 004 - 02/2010 - 08- 05  

N°  10  
  

Revisión: 04  

Página: 1 de 1  

PUESTO:   SUPERVISOR DE MECANIZADO   

REQUISITOS DEL PUESTO  

1 - Edad:  A PARTIR DE LOS 22 AÑOS  

2 - Sexo: MASCULINO  

3 - Estudios Cursados:  Primarios; COMPLETOS   

      Secundarios: PREFERENTEMENTE CARRERAS TECNICAS   

      

     Universitarios:   

4 ï Preferencias en conocimientos, habilidades y/o experiencia:  

PREFERENTEMENTE CON CONOCIMIENTOS ARMADO DE CONJUNTOS   

ELECTROMECÁNICOS. ACONSEJABLE CONTAR CON CONOCIMIENTOS EN   

PROGRAMACIÓN Y OPERACIÓN DE TORNOS Y CENTROS DE MACANIZADOS CNC.  

MANEJO DE INSTRUMENTOS DE MEDICION DIMENSIONALES.  

LECTURA DE PLANOS. PROACTIVIDAD.  

PREDISPOSICIÓN PARA TRABAJAR EN EQUIPO. HABILIDAD Y CARÁCTER PARA EL   

MANEJO DE PERSONAL. CONOCIMIENTO DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS.  

PAQUETE OFFICE.  

PREFERENTEMENTE CONOCIMIENTOS BASICOS EN MATERIA DE SEGURIDAD, 
SALUD OCUPACIONAL Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y SUS IMPLICANCIAS 
LEGALES. ESTE CONOCIMIENTO SE DEBERA INCREMENTAR A MEDIO EN CASO DE  
AUDITOR DE SISTEMAS DE GESTION  

5 ï Entrenamientos a realizar en la Organización después del Ingreso:   
      (De existir hacer referencia al Nº de Curso o Entrenamiento y su Denominación)   

5.1: CAPACITACIONES ESPECIFICAS DEL SECTOR SEGÚN NECESIDADES A 
DETERMINAR POR EL SUPERVISOR DEL AREA DE ACUERDO CON LAS TAREAS 

ASIGNADAS. CAPACITACIONES DE SST Y GA SEGÚN PELIGROS Y RIESGOS  
ASOCIADOS A SU FUNCION  

6. Principales responsabilidades:  

Asignación de tareas al personal. Control de la producción. Mejorar los procesos de mecanizado.  

Generación y elaboración de programas de producción. Administración del Kanban de productos.  

Activación de proveedores. Manejo de inventarios.  

Fecha de última actualización: 27/05/2022                                                
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b) Fuentes de Reclutamiento:  

Se utilizan algunas de las tres siguientes fuentes de reclutamiento:  
  

¶ Reclutamiento interno:  

Al presentarse determinada vacante o necesidad de incorporación, Delta Compresión 

intenta llenarla mediante la ubicación de sus empleados, los cuales pueden ser ascendidos 

(movimiento vertical) o traslados (movimiento horizontal).  

El reclutamiento interno puede implicar:  

V Transferencias de personal.  

V Ascensos de personal.  

V Transferencias con ascenso de personal.  

 

 

¶ Reclutamiento externo:  

Opera con candidatos que no pertenecen a la organización, es decir, con candidatos 

externos atraídos por las técnicas de reclutamiento como ser:  

V Base de datos propia.  

V Solicitudes de incorporación mediante medios de difusión.  

 

¶ Reclutamiento mixto:  

Al utilizar el reclutamiento interno, se debe encontrar un reemplazo para cubrir el puesto 

que deja el individuo ascendido o transferido al puesto vacante. El reclutamiento mixto 

puede ser adoptado de dos maneras:  

¶ Reclutamiento externo seguido de reclutamiento interno, en caso de que 

aquel no presente los resultados deseables.  

¶ Reclutamiento interno seguido de reclutamiento externo, en caso de que 

no presente resultados deseables.  
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c) Proceso de selección:  

Una vez identificados los candidatos a cubrir el puesto, RRHH y la persona solicitante, llevan 

a cabo las entrevistas correspondientes para determinar cuál de los postulantes reúne los 

requisitos del perfil buscado. Los datos del postulante quedan registrados en el formulario 

correspondiente (ver formulario 3.2.1).  

  
 

DELTA  

COMPRESION SRL  

SOLICITUD DE INGRESO    
LEGAJO N°  

FICHA DEL PERSONAL       
PÁGINA  

  

16 de 4  

 
 

Apellido y Nombres:  

Sexo:      M F Fecha de nacimiento  Edad:  

Tipo y Nº de Documento:  Expedido:  Nacionalidad:  

Domicilio:  Nº:  Piso:  Depto. Nº:  

Entre calles:  Localidad:  Partido:  

Código Postal:  Teléfono Particular:  Mensajes:  

  
  

UBIQUE EL FRENTE DE SU DOMICILIO (En caso de Ingreso todo c ambio de domicilio deberá ser 
denunciado por escrito en el termino de 24Hs. de producido. De no cumplir este paso, se considerará 
válido el domicilio declarado.)     
  
  

 

 
A) Coloque en el plano el nombre de las cuatro calles. 

B) Indique si son pavimentadas o de tierra.  

C) ¿Es propietario de la vivienda?: SI NO  

D) ¿Alquila la vivienda?: SI    NO  

E) ¿Cuánto tiempo habita el mismo lugar?:     

F) Tipo de construcción: Material - Madera ï Precaria.  

G) ¿Qué líneas de colectivos u otros medios de transporte lo alcanzan a nuestra 

empresa?      

H) ¿Cuánto tiempo le demandaría el viaje?:      

 

 DATOS PERSONALES  
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Estado Civil Actual:  

Hijos (Detalle los nombres, fechas de nacimiento y edades):  

  

  

Nombre y Apellido del cónyuge:  

Nombre y Apellido del padre:  Vive:      SI        NO  

Nombre y Apellido de la madre:  Vive:      SI        NO  

Personas a cargo:  

Con quienes vive:  

  

 
 
 

NIVEL  ESTABLECIMIENTO  DESDE  HASTA  TÍTULO OBTENIDO  

PRIMARIO          

SECUNDARIO          

TERCIARIO          

UNIVERSITARIOS          

OTROS          

 

 
 

 
IDIOMA  

 
  

NIVEL  
Básico, Medio, 

Avanzado  

 
IDIOMA  

 
  

NIVEL  
Básico, Medio, 

Avanzado  

Lee  SI - NO    Lee  SI ï NO    

Escribe  SI - NO    Escribe  SI ï NO    

Habla  SI - NO    Habla  SI ï NO    

  

  

 OTROS IDIOMAS  

ESTUDIOS CURSADOS  
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 ANTECEDENTES LABORALES   
 

EMPRESA  TAREAS DESARROLLADAS  
FECHA DE 
INGRESO  

FECHA DE 
EGRESO  

MOTIVO DEL EGRESO  

          
          

          
          

          
          
          

          
          
          

  

  

REFERENCIAS (Datos que puedan aportar 3 personas de su conocimiento)  
 

Apellido y Nombres:  Teléfono:  

Domicilio:  Localidad  

Apellido y Nombres:  Teléfono:  

Domicilio:  Localidad  

Apellido y Nombres:  Teléfono:  

Domicilio:  Localidad  

  

  

  

  

  

  

1) ¿Tiene algún pasatiempo?   SI  NO  ¿Cuál?: _     

  

2) ¿Lee el diario habitualmente?   SI  NO  ¿Cuál?:         

  

3) ¿Practica deportes ?  SI  NO  ¿Cuál?:         

  

4) ¿Lee libros?  SI  NO  ¿Cuál fue el ultimo?: _ .¿Cuándo?:         

  

5) ¿Qué tipo de programa de televisión prefiere?: .¿Y de radio?:         

  

6) ¿Qué tipos de películas prefiere?         

  

7) ¿Fuma?: SI NO . Cantidad por día: _. ¿Por qué?:      

  

8) ¿Posee automóvil? SI  NO  .Marca y Modelo: _     

  

 9) ¿Formó parte de equipos de trabajo?:  SI     NO ¿Que Opina?:         

  

10) ¿Debió cumplir con producciones horarias establecidas?: SI  NO  

  

  
  

 CUESTIONARIO  
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11) ¿Realizó registros escritos tales como: Parte diario, sugerencias, identificación de material, ¿otros?:   
     

  

        SI  NO   ¿Que Opina?:         

  

12) ¿Sufrió accidentes?  SI  NO   ¿Cuáles?:         

  

13) Enfermedades Actuales:        

  

14) Limitaciones Físicas: _     

  

15) Si debiera Capacitarse, ¿tendría inconveniente en hacerlo fuera del horario laboral? SI NO .  

  

¿Por qué?:         

  
16) De tener que trabajar horas extraordinarias, ¿lo haría?  SI  NO  ¿Por qué?:         
  

  _       

  

17) ¿En días sábados? SI NO . ¿Por qué?:         

  

18) Si utiliza computadoras, ¿qué utilitarios opera?:         

  

19) ¿Cómo se sintió en esta primer entrevista?:         
  

 
 

20) ¿Le ha incomodado alguna de las preguntas del presente cuestionario?:  SI  NO  ¿Cual?:         
  

 

  

21) Comentarios u otros datos de interés:  
  
  
  

  

FIRMA DEL POSTULANTE: LUGAR Y FECHA:      
Dec l aro que l as Informac i ones  c ons i gnadas  prec edentemente s on v erí di c as , res pons abi l i z ándome por el l as   

  

  

  

  

IMPRESIONES Y COMENTARIOS DE LOS EVALUADORES   
  

  

       
  

       
  

  _       
  

       
  

      

CONCLUSIONES DE LOS EVALUADORES   

  

Puesto propuesto:         
  

Período de Prueba: _  
  

Remuneración Propuesta:         
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  APROBADO SÍ / NO  NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Evaluador          

Gerente del Sector          

Recursos Humanos          

 
 

EXÁMEN MÉDICO  Nº o Referencia  Fecha:  

  

  

  

EXÁMEN PSICOTÉCNICO  Nº o Referencia  Fecha:  

  

  

  

OTROS EXAMENES  Nº o Referencia  Fecha:  

  

  

  

  

  

APROBACIÓN FINAL DE INGRESO ï CONCLUSIONES DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA   

  

PUESTO ASIGNADO:    
  

REMUNERACIÓN ASIGNADA:        
  

FECHA DE INGRESO  ________________________________________________________________________     
  

CONDICIONES DE INGRESO:      
  

  _       
  
  
  

Vº Bº DE LA GERENCIA RRHH.: FECHA:     
  

  

  

  

                                                              formulario 3.2.1  
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d) Oferta de trabajo:  

Seleccionado el candidato para ocupar el puesto vacante, se procede a realizar una 

oferta monetaria y establecer las condiciones de contratación. Si las mismas son 

aceptadas por el candidato, se procede al siguiente paso.  

  

 

e) Examen de conocimientos:  

El Supervisor / jefe del área evalúa al candidato a ocupar el puesto con fin de identificar 

los factores o reglas claves que los titulares del puesto de trabajo deben conocer para 

desempeñarlo. Las pruebas de trabajo son réplicas o simulaciones de los 

comportamientos reales en el sitio de trabajo, por ejemplo: operario en la línea de 

montaje y armado de máquinas OIL&GAS.  

  

 

f) Exámenes médicos y psicotécnicos:  

Al postulante en cuestión se le solicita un examen médico y psicotécnico, con el objetivo 

de determinar la aptitud física y psíquica del postulante en función con la tarea que va a 

desempeñar. Los mismos tienen el fin de:  

¶ Conocer si el postulante padece enfermedades contagiosas.  

¶ Conocer si tiene alguna enfermedad que pueda ser una contraindicación 

para el puesto que desarrollara.  

¶ Conocer si el postulante padece algún tipo de enfermedad profesional.  

¶ Investigar su estado general de salud.  

¶ Servir de base para la realización de exámenes periódicos al trabajador.  
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Para ello existen diversos tipos de estudios que están regulados por la Resolución SRT 

N° 37/10:   

 

 

Listado de los exámenes y análisis complementarios generales:  

¶ Examen físico completo, que abarque todos los aparatos y sistemas, 

incluyendo agudeza visual cercana y lejana.  

¶ Radiografía panorámica de tórax.  

¶ Electrocardiograma.  

  

¶ Exámenes de laboratorio:  

 

V Hemograma completo.  

 

V Eritrosedimentación.  

 

V Uremia.  

 

V Glucemia.  

 

V Orina completa.  

 

¶ Estudios neurológicos y psicológicos cuando las actividades a desarrollar por el 

postulante puedan significar riesgos para sí, terceros o instalaciones (por ejemplo, 

conductores de automotores, grúas, autoelevadores, trabajos en altura, etc).  

¶ Declaración jurada del postulante o trabajador respecto a las patologías de su 

conocimiento  

 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/163171/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/163171/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/163171/texto
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g) Procedimiento de ingreso nuevo     

 

A- Se recibe al personal nuevo en las oficinas administrativas para realizar el 

ingreso y la carga de documentación para su legajo. (Ver formularios)  

B- Se instruye al personal como completar de forma correcta las planillas que irán a 

su legajo.   

C- Se entrega Política de la empresa para que pueda leer e ir conociendo la 

gestión realizada en la empresa. (Ver formulario)  

D- Se realiza INDUCCIÓN por parte del equipo de HSE.   

 

E- La INDUCCIÓN en materia de HSE se realiza con material audio visual.   
 

F- Se entrega indumentaria y calzado de seguridad al personal para que pueda 

salir a la planta industrial.   

G- Se entrega EPP y pechera fluorescente. Ésta última identificará al nuevo 
personal.   
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Encuesta Ingresante   

Nombre y Apellido    

Sector al que ingresa    

Ultimo trabajo antes de  
comenzar en la 
compañía   

  

  
Responda correctamente (Esta encuesta tiene carácter de Declaración Jurada, tiene el  
objetivo de identificar habilidades al momento de ingreso a la compañía    

  
Sabe utilizar maquinas eléctricas   SI     No   

¿Cuales?    
  
  

¿Sabe utilizar herramientas manuales  
como herramientas de medición?  

SI   NO   

¿Cuales?      

    

¿Sabe realizar trabajos de soldadura 
y amolado?  

SI  NO  

¿Sabe realizar trabajos de pintura?  SI  NO  

¿Cuales?      
    
    

¿Sabe realizar trabajos de 
electricidad?  

SI  NO  

¿Cuales?      

    
    

¿Sabe utilizar vehículos industriales?  SI  NO  

¿Cuales?      

    
    

¿Sabe utilizar camionetas o  
camiones?  

SI  NO  

Especifique, mencione su licencia de 

conducir .   

    

    
    

¿Tiene conocimiento de normas de  
seguridad y medio ambiente?  

SI  NO  

¿Cuales?  
  

    
    

 

  
ENCUESTA INGRESANTE.   

 
FORM Nº 243-00/2022-05-30  
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Formulario 3.2.3 ï ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD  
 

Entre DELTA COMPRESIÓN S.R.L. (Delta), una sociedad constituida y existente válidamente 

de conf ormidad con las leyes de Argentinas se   celebra el presente Acuerdo de Confidencialidad (el      

ñAcuerdoò).      Delta      y      El      Trabajador          
DNI: serán denominadas conjuntamente 

un procedimiento legal (cuya obligación deberá ser confirmada por una opinión escrita de su 
asesor legal dirigida a Delta), siempre y cuando en dichos casos el Trabajador (i) tan pronto como 
fuera prácticamente posible y con anterioridad a cualquier divulgación, notifique por escrito a 
Delta del requerimiento o solicitud de dicha Autoridad Gubernamental, de forma tal de permitir 

como las ñPartesò, e individualmente como una ñParteò. 

 
1 ï Definiciones 

A los efectos de este Acuerdo, el término ñInformaci·n Confidencialò significa cualquier 

información de Delta, sus afiliadas o subsidiarias relacionada con los productos o con la 

operatoria comercial o industrial de Delta, sus afiliadas o subsidiarias, como así también cualquier 

mejora o actualización futura de dicha información, cualquiera sea la forma en la que sea 

comunicada o mantenida (en otras palabras, suministrada o divulgada por escrito, en forma 

electrónica, digital, oral, por medio de la inspección de libros, registros u otros documentos, o de 

cualquier otro modo), incluyendo, a título no taxativo, toda información concerniente a Delta, sus 

productos o su operatoria comercial o industrial, que sea o haya sido suministrada al Trabajador, 

en cualquier momento (ya sea con anterioridad, con posterioridad o a la fecha de este Acuerdo) 

por o en nombre de Delta o cualquiera de los representantes de Delta, conjuntamente con 

cualquier información, notas, informes, análisis, compilaciones, estudios, archivos, 

interpretaciones, previsiones, información técnica y económica, términos y acuerdos de 

marketing, know-how, secretos industriales, modelos, invenciones e información relacionada tal 

como planos, mapas, dibujos, notas de campo, borradores, fotografías, modelos, archivos de 

computadora o software, listados de clientes, listados de precios, información contable y/o 

financiera, información contractual, litigios, planes y/o proyecciones de la empresa y cualquier 

otro documento o información en soporte escrito o electrónico, ya sea preparada por Delta, el  

Trabajador o cualquier otra persona, que esté basada en dicha información, la contenga, la 

refiera, la refleje o esté de cualquier otra forma relacionada con ella. 

 
2 ï Reconocimiento del carácter de la Información Confidencial 

El Trabajador reconoce en forma expresa la confidencialidad y el carácter de propiedad intelectual 

de la Información Confidencial, y como condición de la recepción de dicha Información Confidencial 

de Delta o los Representantes de Delta, el Trabajador se obliga a mantener la confidencialidad 

y el secreto de la misma de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo. 

 
3 ï Obligaciones del Trabajador 

3.1 El Trabajador se obliga a no divulgar ni invocar frente a ninguna persona ni por ningún 

motivo, ya sea en forma directa o indirecta, la totalidad o parte de la Información Confidencial 

o la existencia de dicha Información Confidencial o el hecho de que dicha información le haya 

sido suministrada o puesta a disposición. Asimismo, el Trabajador se obliga a (i) proteger la 

confidencialidad de la Información Confidencial, (ii) no realizar modificaciones o mejoras a la 

Información Confidencial, ni a crear obras derivadas de dicha Información Confidencial; y (iii) 

no duplicar la totalidad ni parte de la Información Confidencial sin el acuerdo expreso de 

Delta en cada ocasión, excepto dentro de la propia organización y únicamente en la medida 

necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones laborales. (iv) no retirar ningún tipo de 

duplicación de la Información Confidencial de las instalaciones de la empresa, sin previa 

autorización expresa de Delta en cada ocasión 

 
3.2 El Trabajador no utilizará la Información Confidencial (i) de ninguna forma que resulte 

perjudicial para Delta, sus socios directos o indirectos, y/o cualquiera de sus compañías 

afiliadas o relacionadas; o (ii) para cualquier propósito que no sea el propósito del 

cumplimiento de sus obligaciones laborales para con Delta. 

 
4 ï Exc epciones 

El Trabajador estará facultado a divulgar la Información Confidencial a cualquier entidad o 

autoridad gubernamental que tenga jurisdicci·n sobre ®l (cada una de ellas, una ñAutoridad 

Gubernamentalò) en caso de que el Trabajador se viera legalmente obligado en, o conforme a, 

  
que Delta (a su exclusivo costo) lleve a cabo cualquier tipo de acción que Delta, a su exclusivo 
criterio, considere apropiado respecto de dicho requerimiento o solicitud; (ii) coopere con Delta 
en la interposición de tales acciones legales; y (iii) a falta del ejercicio de dichas acciones, 
suministre la porción (y únicamente la porción) de la Información Confidencial que el Trabajador 

      esté legalmente obligado a divulgar (en cuyo caso, con anterioridad a la divulgación, el 
Trabajador deberá (a) notificar y consultar a Delta y a sus asesores legales respecto de dicha 
divulgación y de la naturaleza y redacción de la misma, y (b) hacer sus mejores esfuerzos para 

      obtener el tratamiento confidencial en consecuencia). Asimismo, Delta tendrá derecho a 
intervenir en dicho proceso legal a los fines de proteger la Información Confidencial. 

 

  5 ï Declaraciones del Trabajador 
El Trabajador reconoce expresamente que (i) toda la información provista por Delta al Trabajador 
en virtud de la relación laboral que los une, es y continuará siendo propiedad de Delta, sus 

      afiliadas o subsidiarias, que (ii) la Información Confidencial le es suministrada como 
consecuencia de la relación laboral con Delta y la los fines del mejor cumplimiento de sus 
obligaciones laborales, que (iii) mantendrá indemne a Delta, a sus socios, apoderados y/o 

      representantes por cualquier responsabilidad, daño, pérdida o gasto (incluido a título no taxativo, 
los honorarios y gastos razonables de asesores legales de Delta o los representantes de Delta) 
que surjan de un incumplimiento de este Contrato por parte del Trabajador, que (iii) el pago de 

      
daños y perjuicios no constituiría suficiente remedio para cualquier incumplimiento de este 
Contrato, teniendo Delta derecho a requerir la ejecución específica y/o medidas cautelares de no 
hacer, además de toda otra acción que pudiere corresponder por ley (el Trabajador se obliga a 
no oponerse al otorgamiento de las acciones mencionadas y renuncia a requerir el otorgamiento 
de cualquier garantía o caución respecto de las mismas), y que (iv) el suministro por parte de 
Delta de cualquier Información Confidencial a cualquier tercero que tenga obligaciones de 
confidencialidad similares a las obligaciones de confidencialidad establecidas en este Acuerdo 
no liberarán al Trabajador de sus obligaciones en virtud de este Acuerdo. (v) la violación o el 
incumplimiento de la obligación de confidencialidad a cargo de El Trabajador, así como la 
falsedad de la información que pudiere brindar a terceros, podrá dejarlo incurso en el delito de 
violación de secreto tipificado en el Artículo 156 del Código Penal de la Nación, siendo facultad 
de Delta formular la denuncia del caso y constituirse en parte querellante. (vi) todo incumplimiento 
total y/o parcial imputable al Trabajador con relación a las obligaciones de confidencialidad 
asumidas por el presente, facultará a Delta para disponer la extinción del contrato de trabajo con 
justa causa. 

 
6 - Plazo 
Las restricciones y obligaciones contenidas en el presente continuarán por el plazo de diez (10) 
años a partir de extinción de la relación laboral.. 

 
 
 
 

Firma:  

Aclaración:  

DNI:   

Fecha:   
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Formulario 3.2.4 ï POLITICA DE ALCOHOL Y DROGAS    
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- Resolución Superintendencia Riesgo de Trabajo 883-E/2017 

 
POLÍTICA DE ALCOHOL, DROGAS Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

Política Delta Compresión 
Aprobado y Activado: noviembre 2021 

 
Destina tario con copia impresa controlada:    

 
1. OBJE

 
TIVO: 

El principal objetivo de esta Política de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas es promover condiciones de trabajo 

seguras
 
para los empleados de Delta Compresión, en adelante "DELTA o LA EMPRESA", y para los contratistas de 

DELTA y sus empleados en toda oportunidad que presten labores en la EMPRESA o en instalaciones de los clientes de 

DELTA. 

 

Es impr escindible cumplir con la legislación vigente y fomentar el desarrollo del proceso de instauración de una 

cultura preventiva en la EMPRESA mientras se promueven hábitos de conducta saludables dentro de la organización. 

 

2. ALCA NCE: 

La Política de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas aplica a todos los colaboradores de DELTA, sean empleados o 

persona l tercerizado, así como a los contratistas y subcontratistas de LA EMPRESA, incluyendo a su propio personal 

(en adelante denominados TRABAJADORES). 

 

Lograr u n ámbito laboral saludable es responsabilidad de todos los TRABAJADORES, incluyendo a mandos medios, 

mandos altos, gerencia, delegados sindicales, gremio, etc., por lo cual los principios rectores plasmados en esta 

Política consideran a cada uno de ellos dentro de su esfera de actuación e influencia con responsabilidades, 

compet encias, obligaciones y derechos. 

3. DEFINICIONES: 

  
A continuación, enumeramos algunas palabras que resulta conveniente definir para evitar interpretaciones erróneas: 

 
ALCOHO L : toda bebida que contiene alcohol etílico, sea de alta o baja graduación. 

SUPERIORES JERARQUICOS: Se trata de todos los TRABAJADORES de la empresa que tienen a su cargo personal y 

cumplen funciones de jefatura, coordinación, supervisión, y/o gerencia, quienes tienen funciones específicas de 

responsabilidad derivadas de su función jerárquica. 

 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS: Toda sustancia que, al ingresar al organismo por cualquier vía de administración, genera 

una alteración del sistema nervioso y así modifica percepciones y conductas y/o altera las facultades de quien la 

ingiere. Puede tratarse de drogas licitas o ilícitas. 

 

TRABAJADORES: tiene el significado descripto en el artículo 2 de esta Política. Toda referencia a TRABAJADORES en 

la presente Política incluye a quienes a su vez encuadran como SUPERIORES JERARQUICOS, GERENCIA CORPORATIVA, 

miembros del GRUPO MOTOR, etc. 

 

4. MARCO LEGAL APLICABLE Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

 
- Constitución de la Nación Argentina: art 14 bis, 19 y 75 inc22 

- Convenios Organización Internacional del Trabajo (OIT) 155 y 187 

- Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo (Ley n° 19.587) 

- Ley de Contrato de Trabajo (Ley n° 20.744) 

- Ley de Consumos Problemáticos (Ley n° 26.934) 

- Ley Nacional de Salud Mental (Ley n° 26.657) 

- Ley de Protección de Datos Personales (Ley n° 25.326) 

- Ley de Riesgo de Trabajo (Ley n° 24.557) 

- Ley de Asociaciones sindicales (Ley n° 23.551) 

- Ley de Tenencia y tráfico de Estupefacientes (Ley n° 23.737) 

- Ley de Obras Sociales (Ley n° 24.455) 

- Ley que regula el régimen de obras Sociales (Ley 23.660) 

- Ley sobre sistema nacional de seguros (Ley 23.661) 

- Ley de Medicina Prepaga (Ley n° 24.754) 

- Ley lucha contra el Alcoholismo (Ley n° 24.788) 

- Resolución Superintendencia Riesgo de Trabajo 905/15 

- Resolución Superintendencia Riesgo de Trabajo 37/10 

- Resolución Superintendencia Riesgo de Trabajo 1394/15 

 
CONSUMO PROBLEMÁTICO: es aquel consumo de ALCOHOL, DROGAS o SUSTANCIAS PSICOACTIVAS que afecta 

negativa mente  la  salud  física  o  psíquica  de  los  TRABAJADORES,  y/o  sus  relaciones  sociales.  Todo  consumo  de 

ALCOHOL, DROGAS o SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en el ámbito laboral es un CONSUMO PROBLEMÁTICO ya que 

representa un riesgo en la esfera social, de la salud, la seguridad y/o  el rendimiento de los TRABAJADORES. 

  
DROGAS: En esta política se identifica a las drogas con SUSTANCIAS PSICOACTIVAS de uso lícito o ilícito. 

 
 
 

5. RESPONSABILIDAD: 

 
5.1. Compete a la GERENCIA CORPORATIVA: 

 
V Brindar soporte al Departamento de Recursos Humanos para la implementación de la presente Política 

GERENC
 
IA CORPORATIVA: Incluye a todos los niveles gerenciales que figuran en el organigrama de la empresa. 

V Asegurar la continuidad de la Política establecida y generar las recomendaciones pertinentes para lograrlo. 
V Cada Gerente de área es responsable del cumplimiento de esta Política en su ámbito, con apoyo del 

 
GRUPO MOTOR: Se trata del grupo de trabajo a cargo de la continuidad en el diseño, implementación y ejecución de 

los programas preventivos que se establezcan dentro de DELTA, así como de su abordaje respecto a las temáticas de 

alcohol, drogas y sustancias psicoactivas. Incluye a integrantes del departamento de Seguridad, Higiene y 

Medioambiente y Departamento de Recursos Humanos de DELTA, al SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL, a delegados 

sindicales y representantes del sindicato en general. 

 

SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL: Servicio prestado a través del Servicio de Medicina Laboral y/o Médico Laboral 

de DELT A, incluyendo a los asesores auxiliares tales como enfermeros, psicólogos y/o paramédicos, los cuales 

pueden ser personal propio o contratado. 

Departamento de Recursos Humanos. Cada Gerente deberá dar intervención al Grupo Motor ante eventos que 

evalúe como posible situación de CONSUMO PROBLEMÁTICO y/o situaciones sospechosas de consumo de 

ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 
 

5.2. Compete al Departamento de Recursos Humanos de DELTA: 

 
V Asegurar que todos los TRABAJADORES conocen la Política de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas, así 

como todo otro reglamento adicional en materia de ALCOHOL, DROGAS Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 
 

Coordinar la asistencia de los TRABAJADORES a las actividades preventivas que se organicen conforme los principios 

rectores de la Política. 
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V Facilitar el entrenamiento del GRUPO MOTOR, con especial atención al equipo de colaboradores profesionales 

en materia de salud y al departamento de medicina laboral, (si lo hubiera), con el objetivo de promover el 

cumplimiento de los principios rectores de la presente Política. 

V Comunicar periódicamente a los TRABAJADORES por medio de avisos colocados en cartelera, emails u otras 

 vías, información preventiva sobre los efectos del consumo de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS, con el fin de fomentar la toma de conciencia sobre los riesgos y daños asociados a su ingesta. 

V Facilitar el acceso a los programas de rehabilitación a ser prestados por la cobertura de salud correspondiente 

de cada TRABAJADOR. 

V Implementar las medidas que aseguren el cumplimiento de la presente Política, conforme procedimientos 

de gestión de Recursos Humanos de Delta Compresión. 

V Brindar a los SUPERIORES JERARQUICOS capacitaciones respecto a los signos de detección de actitudes 

compatibles con el CONSUMO PROBLEMÁTICO de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, así 

como respecto a los signos de alerta por posibles efectos secundarios de medicación, a fin de que éstos 

cuenten con herramientas prácticas para prevenir y evitar situaciones en las que el personal a su cargo 

encuentre su capacidad comprometida por influencias externas de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS, falta de sueño y/o efectos secundarios de medicación. 

V Facilitar al Grupo Motor los recursos necesarios para el desarrollo de actividades preventivas, como así 

también, favorecer la realización de actividades orientadas a sensibilizar, consensuar, informar y promover los 

cambios necesarios en la organización, para contribuir a consolidar una cultura preventiva de las 
situaciones de CONSUMO PROBLEMÁTICO o adicciones propiamente dichas. 

  
5.3. Compete a los SUPERIORES JERARQUICOS: 

 
V Implementar, ejecutar y controlar el cumplimiento de la Política de Alcohol, Drogas y Sustancias 

Psicoactivas en su ámbito de responsabilidad. 

V Liderar el análisis que permita comprobar y verificar que todos los TRABAJADORES de su área de 

responsabilidad adhieren a esta Política de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas 

V Proponer los planes de mejora que estimen procedentes. 

V Orientar a los TRABAJADORES bajo su supervisión para que se acerquen a algún integrante del GRUPO MOTOR, 

y/o al Departamento de RRHH ante la detección de una posible situación de CONSUMO PROBLEMATICO, o en 

los casos en que el propio TRABAJADOR manifieste tener problemas por uso, abuso y/o dependencia de 

ALCOHOL, DROGAS O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 
 

5.4. Comp ete al GRUPO MOTOR: 

V Funcionar como grupo de contención de los TRABAJADORES. 

V Brindar soporte a los TRABAJADORES y generar las recomendaciones pertinentes al Departamento de 

Recursos Humanos para la continuidad en la implementación de esta Política, con el objetivo de prevenir 

riesgos en la operación, así como contribuir a la generación de hábitos saludables. 

V Trabajar activamente para vencer la resistencia a reconocer situaciones de CONSUMO PROBLEMÁTICO y 

resaltar la necesidad de mantener foco en la prevención, así como en el tratamiento, en los casos que ello 

fuere necesario. 

V Trabajar activamente para desterrar del ámbito laboral situaciones de estigmatización y discriminación de 

TRABAJADORES afectados por situaciones de CONSUMO PROBLEMÁTICO o adicciones propiamente dichas. 

V Sensibilizar a los TRABAJADORES y llevar adelante actividades preventivas y planes de acción alineados con 
esta Política. 

  
5.5. Compete al SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL: 

 
V Orientar a los TRABAJADORES que así lo necesiten, a contactar servicios de atención en salud mental o 

servicios de rehabilitación, según corresponda, ya sea por indicadores de posibles situaciones de CONSUMO 

PROBLEMATICO de un TRABAJADOR o por voluntad del mismo, respetando los lineamientos de la Política 

de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas. 

V Realizar el seguimiento de los casos detectados de CONSUMO PROBLEMÁTICO de Alcohol, Drogas o 

Sustancias Psicoactivas respetando los lineamientos de esta Política. 

 
V En caso de ser ello requerido, realizar el acompañamiento necesario en situaciones de CONSUMO 

PROBLEMÁTICO. 

V Velar por la protección de la esfera de privacidad, confidencialidad, y anonimato de los TRABAJADORES 

afectados. 
 

5.6. Compete al Departamento de Compras de DELTA: 

 
V Asegurar a través de los mecanismos de contratación que las empresas contratistas, subcontratistas, sus 

empleados y quienes lleven a cabo actividades por cuenta y orden de LA EMPRESA, conozcan la presente 

Política, facilitando el cumplimiento de la misma. 
 

5.8. Compete a los TRABAJADORES: 

 
V Cumplir la Política de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas de DELTA y estimular su cumplimiento. 

V Evitar el consumo de psicofármacos, ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS durante el 

desarrollo de las actividades laborales y/o dentro de las instalaciones de la EMPRESA. 

V Evitar ingresar a las instalaciones de la EMPRESA bajo los efectos de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS. 

V Notificar al SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL cualquier tratamiento que estén realizando, y que pueda 

relacionarse con, o verse afectado por el consumo de Alcohol, Drogas y Sustancias Psicoactivas, o que pueda 

interferir en el nivel de seguridad durante el desarrollo de las actividades laborales o que no le permita 

cumplir su labor de manera normal y segura, a fin de que la EMPRESA tome las medidas de cuidado que 

estime corresponder. 

V Dirigirse al referente que considere más adecuado del Grupo Motor, a fin de plantear situaciones 

relacionadas con el consumo de alcohol, drogas o sustancias psicoactivas. 

V En virtud de las exigencias de los clientes de DELTA que requieren adhesión a sus propias Políticas, los 

TRABAJADORES deberán someterse a los exámenes de alcohol, drogas o sustancias psicoactivas (en aire 

espirado, saliva o en cualquier otra muestra y/o procedimiento que decidiera implementar DELTA), en el 

momento en que la EMPRESA lo requiera. 

V Participar en todos los programas de capacitación sobre el tema que proponga DELTA. 

V Cumplir con los tratamientos prescriptos por los servicios de su cobertura médica (obra social, prepaga u 

hospital público) incluyendo los Programas de Rehabilitación, si éstos fueran necesarios y acreditar dicho 

cumplimiento de manera periódica al SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL. 
 

6. DESCRIPCIÓN: 

 
6.1 Misión 

 
Este documento tiene por finalidad establecer lineamientos y principios generales en materia de prevención y control de 

riesgos derivados del CONSUMO PROBLEMATICO de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, así como 

establecer ciertos procedimientos para el cuidado y preservación de la integridad y seguridad de los TRABAJADORES, 

de conformidad con la legislación vigente. 

 

En esa dirección, deberán ajustarse las acciones tendientes a la concientización y capacitación de los TRABAJADORES 

acerca de los riesgos que implica para el personal, para terceros, para la comunidad en general y para todos los 

colaboradores de nuestra compañía, toda situación de CONSUMO PROBLEMATICO, como así también los 

procedimientos de prevención y el control de riesgos que, al respecto, se lleven adelante en el ámbito de la EMPRESA. 

 

6.2 Valores 

 
DELTA recepta las recomendaciones prácticas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación al tratamiento de la problemática generada por el consumo 

indebido de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, por lo cual apoya y promociona toda práctica 

destinada a 
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prevenir, disminuir y/o eliminar el CONSUMO PROBLEMATICO de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACT 

IVAS. 

En lo específico, los principios generales que aquí se enuncian, y las directrices y procedimientos que se establezcan 

en consecuencia, deberán receptar y adecuarse a los principios, derechos y obligaciones que surgen de la legislación 

vigente enumerada en el artículo cuarto de esta Política. 

 

En línea c on las recomendaciones y normas mencionadas en esta Política, DELTA considera que el uso indebido de 

ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS debe ser atendido como una enfermedad inculpable del 

TRABAJADOR, y por lo tanto requiere acciones de prevención e intervención en el ámbito laboral para velar por el 

bienestar y la seguridad de todos los TRABAJADORES, sus familias, terceros y la sociedad en su conjunto. 

6.3 Compromiso 

  
En el marco de esta Política, DELTA realizará y  apoyará  campañas  educativas,  informativas  y  de prevención, 

dirigidas a los TRABAJADORES y sus familias para el abordaje adecuado de la problemática del consumo indebido de 

ALCOHOL , DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. 

A su vez, tratándose de una problemática de dinámica cambiante DELTA ajustará -cuando así sea necesario- las 

disposicio
 
nes que se dicten en el marco de los presentes lineamientos, priorizando ante todo la salud e integridad 

física y psíquica de sus TRABAJADORES y terceros relacionados con la EMPRESA, como así también el interés social en 

general ante los riesgos propios que conlleva la actividad específica de DELTA. 

 

A tales fines, DELTA se compromete a velar siempre por la salud de los trabajadores respetando los derechos de 

intimidad, privacidad y anonimato. 

 

6.4. PRIN CIPIOS RECTORES y MARCO DE OBLIGACIONES 

(a) Adecu
 
ación 

DELTA se compromete a armonizar la aplicación de esta Política y de todo procedimiento elaborado sobre esta 

materia con las circunstancias particulares de cada caso concreto, con especial cuidado de la confidencialidad, 

intimidad y privacidad de las personas. 

 

(b) Cuidado de las personas 

 
DELTA se inspira en cada una de sus acciones en la búsqueda del progreso social y más específicamente, el respeto 

de los derechos fundamentales del hombre y de la dignidad y el valor de la persona humana. En este sentido y 

reconocie ndo los riesgos derivados del CONSUMO PROBLEMÁTICO por parte de los TRABAJADORES, todo 

procedimiento a seguir se instrumentará como una respuesta concreta a las situaciones de consumo que pudieran 

presentarse y a los riesgos que de dicha situación pudieran desprenderse. 

 

(c) Prohibición de ingreso y permanencia 

 
Se imped irá el ingreso a las instalaciones de DELTA y/o a las instalaciones de los clientes de la EMPRESA, a cualquier 

TRABAJADOR en caso de haber indicios de que se encuentra bajo los efectos del consumo de ALCOHOL, DROGAS O 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. Será responsabilidad del personal que se encargue del control de ingreso y egreso de los 

TRABAJAD ORES  informar  a  sus  superiores  de  forma  inmediata  si  se  percataran  de  una  situación  como  la  antes 

descripta, y proceder de conformidad con los procedimientos y reglamentaciones que se dicten a tal efecto. 

 

De igual manera, si quien se percatara de la situación descripta en el párrafo anterior, fuese el supervisor o jefe, 

deberá dar intervención al SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL. 

 
Asimismo, se prohíbe terminantemente el consumo de ALCOHOL, DROGAS O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS durante el 

desarrollo de las actividades laborales y/o dentro de las instalaciones de la EMPRESA. Tampoco se podrá ingresar a 

las instalaciones de la Empresa bajo los efectos de dichas sustancias, ni tener posesión, distribuir y/o comercializar 

las mismas. 

 

(d) Igualdad y No Discriminación 

 
La totalidad de los TRABAJADORES gozarán de igual trato en la aplicación de esta Política y todo procedimiento que 

se dicte de conformidad con los principios enunciados, ante igualdad de condiciones (tal como indica la normativa 

laboral). Los procedimientos que se establezcan se aplicarán a todos los TRABAJADORES, debiéndose efectuar de 

manera tal que no den lugar a estigmatizaciones o discriminaciones fundadas en razón de sexo, identidad de género, 

religión, estado civil, raza, ideas políticas, razones gremiales, edad, aspecto físico, discapacidad, jerarquía, ni a ninguna 

otra. Es prioritario tomar conciencia respecto a que las situaciones de CONSUMO PROBLEMÁTICO y adicciones 

propiamente dichas, son cuestiones de salud complejas y privadas y por ello merecen absoluta discreción para 

protección del TRABAJADOR afectado. 

 

(e) Inexcusabilidad 

 
Esta Política y los procedimientos que en consecuencia se establezcan se presumirán conocidos por todos los 

TRABAJADORES luego de finalizadas las actividades de información y divulgación correspondientes. No podrá 

justificarse incumplimiento de las reglas establecidas en esta Política bajo el argumento de su ignorancia, aun en caso 

de haber faltado el TRABAJADOR a las acciones de capacitación, toda vez que las actividades de capacitación serán 

divulgadas en el ámbito de la compañía y publicadas en los medios ordinarios de comunicación, entre ellos la intranet 

y carteleras para el personal donde éste tiene acceso. 

 

(f) Legalidad 

 
Tanto esta Política como todo procedimiento que se desarrolle en su marco, se ajustan a las leyes vigentes en la 

República Argentina y Convenios Internacionales aplicables. 

 

(g) Omisión de decir verdad 

 
Se capacitará a los TRABAJADORES para tomar conciencia de su obligación y responsabilidad en informar si no se 

encontraran en condiciones de realizar sus tareas habituales y/o cuando el estado de sus sentidos se vea alterado, 

sin necesidad de ventilar la causa de ello, atendiendo a la importancia que esto reviste para la seguridad de los propios 

TRABAJADORES y sus compañeros. 

 

(h) Confidencialidad 

 
DELTA respeta el derecho a la privacidad, a la intimidad y al secreto médico que asiste a todas las personas, y en 

especial el de aquellos trabajadores en los que se hayan detectado problemas vinculados al consumo de alcohol, 

drogas y sustancias psicoactivas. Por tal razón DELTA se compromete a asegurar la confidencialidad de la totalidad 

de la información personal correspondiente a los TRABAJADORES, que sea recabada en el marco de los 

Procedimientos de Prevención que se establezcan a partir de la presente. Dicha información solamente podrá ser 

solicitada y analizada por el área establecida en los procedimientos respectivos, quienes serán los responsables de 

tomar las medidas de seguridad y confidencialidad de la información que se obtenga a consecuencia de los mismos. 

 

(i) Responsabilidad Social 

 
DELTA reconoce la necesidad de su máxima contribución para un desarrollo humano sostenible. Este eje implica 

involucrarse en las preocupaciones sociales (en este caso: la problemática del ALCOHOL, DROGAS Y SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS) con la intención de promover el bienestar social de los grupos del área de influencia de la EMPRESA 
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y evitar daños, a través del respeto a la dignidad del TRABAJADOR como persona humana y el compromiso con su familia. 

(j) Seguimiento y Control  

Una vez identificada una situación de CONSUMO PROBLEMATICO en algún TRABAJADOR, se contactará al afectado con 

el profesional externo a cargo a los fines de que realice una orientación y seguimiento de la situación y su problemática, 

propiciando, de corresponder, el respectivo tratamiento a través de los servici 

os que a tal efecto disponga la obra social o institución de medicina prepaga con la que cuente el TRABAJADOR, o en su 

defecto, en los casos de tratamientos fallidos en las instituciones mencionadas, con el CEDECOR de la SEDRONAR, que 

es el Centro de Orientación en Adicciones que brinda atención y asesoramiento a toda persona atravesada por las adicciones.   

 

De esta manera, los principios y lineamientos enunciados en esta Política, constituyen la guía sobre la cual deberán 

diseñarse e implementarse los procedimientos de prevención y el control de riesgos derivados del CONSUMO 

PROBLEMÁTICO de ALCOHOL, DROGAS Y/O SUSTANCIAS PSICOACTIVAS, que resguardando el debido respeto a la 

privacidad e intimidad de los TRABAJADORES, se lleven adelante en DELTA a los efectos de velar por su seguridad e 

integridad, la de terceros, la sociedad en su conjunto y la de la propia empresa.  
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Formulario 3.2.5 ï NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL    
 
 

 
NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  Hoja 1 / 

4 

 

 

 

PR OCEDIMIENTOS:  

1. G
 

ENERAL:  

1.1. Todo el personal deberá cumplir con la totalidad de las normas de seguridad y las indicaciones 

impartidas por su superior jerárquico relativas a los métodos de trabajo. 

1.
 
2. Los avisos y carteles constituyen normas de seguridad y deben ser respetados y obedecidos. 

1.3. Todo el personal hará uso apropiado de los elementos de protección personal (guantes, 

NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  Hoja 2 / 4 

 

 
3. Seguridad en vehículos de transporte: 

 

3.1. Dentro de las Plantas se deberá circular a paso de hombre, cediendo siempre la prioridad de 

paso a los peatones. 

3.2.  El manejo de vehículos industriales y equipos de movimiento de materiales deben ser 

autorizados. 

3.3. No esta permitido viajar como pasajero en los vehículos industriales. 

 
4. Maquinas y equipos: 

 

anteojos, casco, zapatos de seguridad, protectores auditivos, etc.) que la Empresa pone a su 

disposición para prevenir accidentes de trabajo. 

1.4. No esta permitido el uso de radios o walkman en el lugar de trabajo. 

1.5. La vestimenta del personal, aprobada por la Empresa, deberá usarse en forma adecuada. 

Nunca deben usarse en el trabajo relojes, pulseras, cadenas, anillos u otros objetos similares. 

1.6. Antes de ejecutar cualquier operación, conozca los riesgos y evítelos, busque la forma mas 

correcta de trabajo. En los casos que haya dudas pregunte a su superior jerárquico. 

1.7. No utilice maquinas o herramientas sin autorización de su superior jerárquico responsable 

de la maquina y sin haber recibido el entrenamiento correspondiente. 

1. 8. Comunique de inmediato a su superior jerárquico todo daño, rotura, condiciones inseguras o 

defectos que observe en instalaciones, maquinas, equipos, herramientas u operaciones. 

1.9. Se prohibe operar equipos que estén clausurados con ñTarjetas de Peligroò. 

1.10. Camine, no corra. 

1.11. Evite cualquier forma de broma pesada, empellones o peleas. 

 
2. Orden y limpieza: 

2.1. Es necesario una buena higiene industrial. Mantenga limpia su área de trabajo. No arroje 

papeles o desperdicios al suelo. Limpie inmediatamente las manchas de aceite en el piso. 

2. 2. Mantenga limpia toda maquina o equipo que utilice, 

2.3. Tome los alimentos en lugares con adecuadas condiciones higiénicas (comedor). No en lugar 

4.1. Antes de poner en movimiento cualquier equipo verifique que los dispositivos de seguridad 

estén colocados y que nadie este en peligro. 

4.2. No se distraiga mientras opera maquinas y equipos. 

4.3. No retire o cambie partes componentes de las maquinas sin la aprobación de su superior 

jerárquico. No quite protecciones o cualquier indicación de seguridad. 

4.4. Nunca coloque las manos en mecanismos en movimiento que expongan a corte, atrapamiento 

o aprisionamiento. 

4.5.  Nunca trate de apresurar la detención de una maquina frenándola con la mano (tornos, 

agujereadoras, etc.) 

4.6. Debe evitarse el uso de guantes y trapos en tareas con maquinas giratorias (agujeradoras, 

tornos, etc.). 

4.7. Pare las maquinas y equipos que no utilice. 

 
5. Mantenimiento y reparación: 

 

5.1. Corte el suministro de energía (gas, electricidad, agua, aire, etc.) y coloque la tarjeta ñpeligroò 

en los interruptores correspondientes. 

5.2. Coloque un cerco en el lugar donde por rotura de piso, agujeros o zanjas, pueda caer una 

persona. 

5.3. Las herramientas afiladas o con puntas no deben ser llevadas en los bolsillos de la ropa: es un 

acto inseguro que puede ocasionar accidentes al portador y a terceros. 

de trabajo. 




